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PRESENTACIÓN 
La gran transformación del est ado de Sonora está en ma rcha y no hay vuelta at rás. El 13de 

sept iem bre de 2021 in ició una nueva forma de gobierno encabezada por el Dr. Francisco 

Alfonso Durazo Montaña, cuya prioridad son las grandes mayorías que históricamente 
habían permanecido al margen de las oportunidades y el bienestar. 

Hoy, Sonora asume el comprom iso histórico de un cambio profundo y verdadero a favor 

de las demandas de la población bajo t res principios fundamentales que rigen la Cuarta 

Transformación en México que son: no ment ir, no robar y no tra iciona r al pueblo. 

En ese sentido, debemos aprovechar todas las posibil idades de crecimiento para generar 

y gara ntizar oportunidades,sin limi ta rnos a aquellas actividades que tradicionalment e han 

sido el principal sostén de la economía de sonorense, como la agricult ura, la ganadería o 

la m inería. 

Por ello, la fusión de la Secret aría de Economía y la Secretaría de Turismo del Estado, cobra 

gran importancia, al der ivar de su capacidad de generar derrama económica y, al mismo 

tiempo, mejorar de forma significat iva la cal idad de vida de las y los sonorenses. 

Esto significa que no basta con realizar una labor intensa de promoción de inversiones o 

de construcción de infraest ructu ra t urística y económica; también es necesario desarrollar 

acciones que aseguren las mejores condiciones para todas y todos. 

El Plan Estat al de Desarrollo 2022-2027 (PED) contempla precisamente, la gran tarea de 

generar las condiciones para ofrecer paz, desarrollo y bienestar a la población, a través de 

cuatro acciones que ya se llevan a cabo: inversión en infraest ructura, financiamiento al 

Sonora profundo, relanzam iento de la polít ica de seguridad y t ransformación de la 

economía con inversionistas y empresas socialmente responsables. 

En mater ia tu ríst ica, es importante continuar trabajando por una perspect iva más amplia, 

que no se limite a los dest inos consolidados como los dest inos de playa. La riq ueza cultura l 

de nuest ros pueblos originarios, el patrimonio arquit ectón ico de nuest ras comunidades 

rurales y las bellezas naturales poco exploradas que representan nuevas áreas de 

oportunidad, con un potencial ilimi tado, como es la gast ronomía, el baca nora y nuest ra 

historia. 

Las polít icas públicas en materia de turismo han marcado la pautaysinduda se convierten 

en apoyo primordial a este nuevo enfoque socia l e incluyente que Sonora busca para el 

desarrollo tu ríst ico. Así, de manera coordinada, los t res ámbitos de gobierno, 

desarrollaremos e implementaremos programas y acc iones que nos orienten a conso lidar 
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al tu rismo como un factor determinante en la recomposición del tejido social y 
recuperación del bienesta r de las familias sonorenses. 

La labor de fomento, promoción y desarrollo de nuevos productos turíst icos no será 

suficien te sin la inclusión de micros, pequeños, medianos y grandes empresarios que, 

desde sus diferentes circunstancias, part icipen con su voz y su experiencia en la 
confección, diseño e implementación de este programa. 

Con lo anterior, no cabe duda de que los retos son amplios. De acuerdo con el PEO 2022-

2027, la economía y el turismo req uieren ser abordados por diferentes frentes, siempre 

teniendo en el centro, el bienestar de todas y todos. 

Por eso el PEO 2022-2027 va más allá de sólo palabras y buenas int enciones. Todos los 

esfuerzos de esta administ ración se dirigen a un solo propósito: convert ir nuevamente a 

Sonora en una t ierra de oport unidades. 

solo propósito: convertir nuevamente a Sonora en una t ierra de oportunidades. 

Secretario de Economía y Turismo del Estado de Sonora 
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Fomentar el desarrollo económico, la productividad y competitividad del Estado, a través 

de la innovación y promoción turística, que fortalezca el patrimonio cultural e histórico 

de tocías las regiones, con el fin de fomentar la inversión económico que incremente la 
calidad de vida de los y los sonorenses. 

VISIÓN 
Ser uno entidad modelo a nivel nacional e internacional en la implementación de 
políticas públicas que promuevan el desarrollo económico y turístico, basado en uno 

administración transparente, eficiente y en lo mejora continuo en lo atención o la 
ciudadanía. 
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INTRODUCCIÓN 
El Programa Sectorial de Economía y Turismo 2022-2027 constituye el instrumento de 

planeación est ratég ica mediante el cual el Gobierno del Estado de Sonora orienta sus 
políticas y acciones hacia un desarrollo económico y turístico integral, sostenible e 
inc luyente. Su objetivo es consolidar a Sonora como una entidad compet it iva, innovadora 

y con una economía diversificada que aproveche su potencial natural, humano y cultural 
para generar bienestar en todas las reg iones del Estado 

El documento parte de un análisis exhaustivo de la situación económica y tu ríst ica actual. 
En el ámbito económico, Sonora ha enfrentado en los últimos años un crecimiento 
li mitado -con un PlB estatal prácticamente nulo ent re 2016 y 2019-, altos niveles de 
endeudamiento y una marcada desigualdad reg ional. A ello se suma que, según el 
CONEVAL (2020), el 29.9% de la población vivía en condiciones de pobreza. Sin embargo, 

el dinamismo reciente del sector empresarial refleja una recuperación significat iva: en 
2024, el estado reg istró 134 mil unidades económicas, donde el 92.6% son tv11PyM ES que 

emplean a más de 956 mil personas, de las cuales el 419% son mujeres, la mayor 
participación femen ina en la historia de Sonora. 

En materia turística, la ent idad ha demost rado una gran capacidad de resiliencia t ras la 

pandemia. De acuerdo con la Secretaría de Turismo (SECTUR), el turismo nacional 
representa más del 95% de los visitantes que llegan a Sonora, destacando destinos como 
Puerto Peñasco, San Carlos, Bahía de Kino, Álamos y la Reserva del Pinacate, reconocida 
por la UNESCO como Patrimonio de la Humanidad. La macro reg ión Mar de Cortés, 

in tegrada por los estados del noroeste, aporta el 9.41% del PIB turíst ico nacional, lo que 

refuerza la importancia estratégica de Sonora dentro del desarrollo regional. 

El programa también identifica sectores económicos clave-como la minería, responsable 
del 34.2% de la producción nacional; la energía solar, que aporta el 20.2% de la capacidad 

instalada en México; y la innovación tecnológica, impulsada por la Megaregión Sonora­
Arizona y el Plan Sonora de Energía Solar- como pilares de la nueva política económica 
estatal. Estos sectores,jun to con la profesionalización del turismo, la mejora regulator ia, la 
capacitación empresarial y el impulso a las MIPyMES, conforman la base de un modelo 
product ivo sostenib le y competitivo. 

Alineado con el Plan Estata l de Desarrollo 2022-2027, el Plan Nacional de Desarrollo 2025-

2030 y los Objetivos de Desarrollo Sost enible de la Agenda 2030, este programa est ablece 
acciones concretas para fort alecer la inversión en infraestructura, el financiamiento al 
Sonora profu ndo, la seguridad y la transformación económica con empresas socialmente 
responsables. Asimismo, promueve la igualdad de género, la forma lizac ión del empleo y la 

participación social como ejes transversales de desarrollo. 
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De est a forma, el Programa Sectorial de Economía y Turismo 2022- 2027 ofrece una visión 

integral del futuro de Sonora: un estado que aprovecha su ubicación estratégica, su 
riqueza cultural y su potencial product ivo para consolidarse como líder nacional en 
desarrollo económico, innovación y turismo sostenible, reafirmando el compromiso de 
constru ir una t ierra de oportunidades para todas y todos los sonorenses. 
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MARCO NORMATIVO 
• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora 

• Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos 

• Ley General de Turismo 

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora 

• Ley Estat al de Turismo 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Sector Publico de! Estado de 

Sonora 

• Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el 

Ejercicio Fiscal del año 2024 

• Ley Ant icorrupción en Cont ra taciones Públicas para el Estado de Sonora 

• Ley de Archivos para el Estado de Sonora 

• Ley de Auster idad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios 

• Ley que Regula el Uso y Control de Vehícu los Oficiales al Servicio del Estado y de los 

Municipios. 

• Ley de Entrega Recepción para el Est ado de Sonora 

• Ley De Gobierno Dig ital para el Estado de Sonora 

• Ley de Hacienda del Estado 

• Ley de Ingresos Y Presupuesto de Ingresos del Estado para el Ejercicio Fiscal del año 

2024 

• Ley de Planeación del Estado de Sonora 

• Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora 

• Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Publico Estat al 

• Ley Estatal de Mejora Regulator ia 

• Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública del Estado de 

Sonora 
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• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

• Ley General de Responsabilidades Administ ra t ivas 

• Reglamento de la Ley General de Turismo 

• Acuerdo por el que se act ualizan los m ontos de las cuotas o tarifas de los derechos 

del Títu lo Cuarto de la Ley de Hacienda del Est ado de Sonora, para el Ejercicio Fiscal 

del año 2024 

• Marco Integrado de Con trol Int erno para la Administ ración Pública Estatal de Sonora 

• Polít icas, bases y lineamientos en mater ia de adquisiciones, arrendamien tos y 

servicios 

• Lineamientos Generales para llevar a cabo la Investigación de Mercado en el Estado 

de Sonora 

• Lineamientos en materia de austeridad, racionalidad, ahorro y disciplina financiera 

para la Administración Pública del Gobierno del Est ado de Sonora 

• Ley General de Mejora Regula toria 

• Ley Estatal de Mejora Regula toria 

• Ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

• Ley de Promoción y Fomento Minero para el Estado de Sonora 

• Ley de Bienes y Concesiones 

• Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas para el Est ado de 

Sonora 

• Ley del Servicio Civil para el Estado de Sonora 

• Ley de la Igualdad ent re Mujeres y Hombres en el Est ado de Sonora 

• Ley de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Vio lenc ia para el estado de Sonora 

• Ley del Notariado para el Estado de Sonora 

• Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Estado de Sonora 

• Ley de Protección de datos personales en posesión de suj etos obligados del Estado 

de Sonora 
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• Ley De Compet it ividad y Desarrollo Económico del Estado de Sonora 

• Ley de Fomento de Energías Renovables y Eficiencia Energética del estado de 

Sonora 

• Ley de Fomento para la Prod ucción, Indust rialización y Comercialización del 

Bacanora del Estado de Sonora 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y Turismo del Estado de Sonora. 
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Capítulo l. Análisis Situacional. 
La economía en Sonora 

Sonora es una entidad privilegiada cuya grandeza se const ruyó con el trabajo de miles de 

mujeres y hombres que se criaron en la cultura del esfuerzo. Sin embargo, fue relegado 

por los intereses de grupos que secuest raron a las inst ituciones públicas estatales y las 

usaron como proveedoras y administradoras de patrimonios personales. 

Paralelamente, sucedieron cambios en el mundo como la globalización y la 

competencia; mientras muchos estados y países crecieron en desarrollo, infraest ructura 

e innovación, en Sonora se profundizó la crisis y el atraso. 

El avance del mundo y e! ret raso de Sonora se vio reflejado en la Inversión Extranjera 

Directa que recibió la ent idad.Además de un comportamiento inestable, desde 2013 la 

ent idad regist ró una constante tendencia a la baja. 

Es de señalarse que entre la Población Económicamente Inactiva (PEI) femenina 

report ada por el INEGI en 2021 destacaron la proporción de mujeres que se dedican a 

realizar quehaceres en el hogar (55.1 %), estudiantes (28.6 %),jubiladas y/o pensionadas 

(8.2 %). En contrapart e, en la PEI masculina destacan los rubros de los hombres que se 

dedican a estudiar con un 53.9 96 y el segmento de jubilados y pensionados que 

representan el 22.1%. 

En las últ imas décadas, Sonora ha cambiado de forma sustancial su est ruct ura 

económica; destaca el dinamismo generado por el sector manufacturero en las regiones 

de la frontera norte y la zona litoral. A pesar de esta situación, los sectores agrícola, 

ganadero, aprovechamiento forestal , pesca y caza aún concentran un alto porcent aj e de 

la población ocupada de la región. 

Aunque la ent idad generó hast a 3.2 % del PIB Nacional entre 1989 y 2020, solamente 

atrajo 2.6 % de la Inversión Extranjera Directa (IED) con 16,759 millones de dólares {MDD) 

(Secretaría de Economía, 2020). 

Las causas que han frenado el crecimiento del estado son mul t ifactoriales. Es pertinente 

desagregar los ramos más importantes que inciden en el desarrollo sonorense, ya sea por 

estar entre las industrias más dest acadas o por ser factores que inciden en la dinámica 

económica, part icularmente, en este último caso, los temas referentes a la economía de 

pequeña escala y las herramientas que pequeñas empresas y micro, pequeñas y 
medianas empresas (M IPYMEs) requieren para su desarrollo y sostenimiento. 

Vinculación y Desarrollo Económico social 
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En el ámbito de Vinculación y Desarrollo Económico Social, se encuentra en una etapa de 

consolidación institucional orientada a forta lecer la articulación entre los sectores 

product ivos, académicos y sociales del estado. Su labor se cen tra en generar sinergias que 

impulsen la innovación, la capacitación y el emprendimiento soc ial como ejes para la 

incl usión y el desarrollo regional equilibrado. Actualmente, la unidad enfrenta el reto de 

ampliar su capacidad de gest ión y coordinación interinstituciona l, así como de optimizar 

los mecanismos de evaluación y seguimiento de los programas de apoyo al desarrollo 

económico local, buscando que sus acciones incidan de manera más directa en la mejora 

de las condiciones de vida de la población sonorense. 

El contexto económico y social de Sonora presen ta oportunidades y desafios relevan tes. El 

estado mantiene un dinamismo sostenido en sectores est ratégicos como la m inería, la 

manufactu ra avanzada, la agroindust ria y la energía renovable; sin embargo, persisten 

brechas territoriales y sociales que requieren políticas de vincu lación más integrales. En 

este marco, la Dirección General desempeña un papel clave al promover la partic ipación 

ciudadana, la colaboración público-privada y la inclusión de comunidades rura les y grupos 

vulnerables en los procesos productivos. Su for talecimiento instituciona l resul ta esencial 

para asegurar un desarrollo económico con sen tido social, sustentable y equitativo en el 

act ual escenario de transformación económica de Sonora. 

Comercialización de productos y servicios sonorenses 
Crear e implementar acc iones y estra tegiasque cont ribuyan al desarrollo y forta lecimiento 

masivo de las áreas de comercialización de las Mipymes, así como impulsar el desarrollo 
de proveedores sonorenses y cadenas productivas; a t ravés de inst rumentos específicos 
para fomentar, posicionar y mantener en condiciones com petitivas de mercado a los 
productos y servicios sonorenses, es uno de los elementos fundamentales del desarrollo 
económico para el Estado de Sonora. 

Las Mipymes son el principal impulso de la economía local, generando empleo y 

forta leciendo comunidades, mient ras que a nivel nacional más del 90% de estos negocios 

surgen con estructura fam iliar; las Mipymes, o micro, pequeñas y medianas empresas, se 

han consolidado como un motor de la economía en México, generando empleos y 
forta leciendo el desarrollo local. Se estima que el 90% de estas empresas t ienen estructura 

fam iliar, lo que las convierte en un pilar del sustento económico para muchas familias. 

El informe de los Censos Económicos 2024, elaborado por el Instituto Nacional de 

Estadíst ica y Geografía (INEGI), reveló que el número de unidades económicas de Sonora 

aument ó en los úl t imos años, al pasar de 99 mil 804 negocios en 2018 a 134 mil en 2024 y 
956 mil personas t rabajan en éstos, 92.6% de los establecimientos son Mipymes y 
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emplearon a 33.4% de las personas ocupadas. Este crecimiento sostenido indica una 

mayor d inámica empresarial en la entidad, part icularmente en el sector de las micro, 

pequeñas y medianas empresas (Mipymes). 

En el Estado, el crecimiento de las Mipymes ha sido notable en los úl t imos años, reforzando 

la economía estatal y ofreciendo beneficios directos tanto a los propietarios como a los 

trabajadores, quienes en muchos casos están afiliados al IMSS, asegurando prestaciones y 

cont ribuyendo al bienestar social. 

A diferencia del periodo pre pandemia, los retos actuales están más relacionados con los 

efectos de la inflación y el encarecimiento de materias primas, además de la falta de 

opciones de crédito y los efectos del cambio climát ico sobre la actividad productiva. 

La partic ipación de las mujeres en las act ividades económicas fue del 41.9%, la más alta 

registrada hasta ahora por los Censos Económicos. 
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Sonora, cuenta con una alt a calidad de exportación y capacidad de producción para el 

mercado nacional e internacional, sin embargo; es necesario profesionalizar la 

comercialización de los productos y servicios sonorenses a través de la capacitación y 

acompañamiento. También es importante identificar las oport unidades de negocio en el 

mercado nacional e internacional, conocer las herramientas de venta, saber de la 
diversificación de mercados, aprovechar la cercanía con Estados Unidos para la 
export ación, así como explorar nuevos mercados internacionales y buscar las ventas en 

cadenas comercia les. 

capacitación y Competitividad 

Las acciones de capacitación, asesoría y fort alecimiento empresarial impulsadas por la 

Secret aría de Economía y Turismo t ienen como propósito for talecer las capacidades 

product ivas, técnicas y de gest ión de los emprendedores, empresar ias, prest adores de 

servicios y m icro, pequeñas y medianas empresas sonorenses, mediant e programas de 

formación y vincu lación est ratégica que cont ribuyen al desarrollo económico y la 

compet it ividad reg ional. Estas acciones se alinean con los Ejes l y 3 del Plan Estatal de 

Desarrollo 2022-2027, particularment e con el Eje 1: Igualdad sustant iva de los derechos, 

orientado a promover el empoderamiento económico de las mujeres, y el Eje 3: Una 

Coordinación Histórica ent re Desarrollo y Seguridad, enfocado en consolidar el 

crecimiento económico, la sostenibilidad y la competitividad de Sonora en materia de 

desarrollo empresarial y turíst ico. 

De acuerdo con datos de Da ta México {Secretaría de Economía, Gobierno de México), en 

el primer trimestre de 2025 la Población Económicamente Act iva (PEA) en Sonora 

ascendió a 1.43 millones de personas, de las cuales el 42.4 % son mujeres y el 57.6 % 

hombres. La fuerza laboral ocupada se concentró principalmente en los sectores de 

comercio, servicios y construcción, dest acando las ocupaciones de empleados de ventas, 

despachadores y dependientes en comercios {71.8 m il personas), trabajadores de apoyo en 

actividades agrícolas (503 mil) y albañiles, mamposteros y afines (43.8 m il). En el m ismo 

periodo se regist raron 36.6 mil personas desempleadas, lo que representa una tasa de 

desocupación del 257 %, una de las más bajas del país. A pesar de este comport amiento 

favorable del empleo, la informalidad laboral continúa siendo un reto est ruct ural que 

limit a la product ividad, la estabilidad laboral y el acceso a la seguridad social. En este 

contexto, la capacitación laboral, la profesionalización empresarial y la forma lización de las 

actividades product ivas se consol idan como herramientas est ra tég icas para fortalecer la 

compet it ividad y foment ar la inclusión económica en el estado. 
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De acuerdo con los Censos Económicos 2024 del INEGl, en Sonora existían 133 t;572 

establecimientos que empleaban a 955 515 personas. La mayoría de ellos (92.6 %) 
corresponden a micronegocios, los cuales concent raron el 33.4 % del personal ocupado. 

En los últimos cinco años, la part icipación de las m ujeres en la fuerza laboral del estado 

aumentó de 40.l % en 2018 a 41.9 % en 2023, la ci f ra más alt a regist rada hast a ahora en la 

entidad. 

Estos datos reflejan una dinámica empresarial en expansión, aunque con desafíos 

persistent es en materia de product ividad, innovación y acceso a financiamiento. En este 

sent ido, tas políticas de capacitación y desa rrollo empresarial represen tan una 

herramienta clave para atender estas brechas y potencia r el t alento sonorense, 

impulsando el crecimiento económico, !a innovación y la competit ividad local. 

A pesar del avance en la part icipación femenina en la economía, persisten brechas de 

acceso, formalización y movilidad económica, especialmente entre las mujeres en 

condición de vulnerabilidad. En respuesta, la Secretaría de Economía y Turismo impulsa 

programas orient ados al for t alecimiento de la autonomía económica de las mujeres, 

median te acciones de capacitación productiva, incubación de proyectos y apoyo al 

autoempleo, cont ribuyendo al cumplimien to de los objet ivos del Eje l: Igualdad sustant iva 

de los derechos del Plan Estatal. 

Por ot ra parte, el sector t uríst ico se mant iene como una de las áreas con mayor potencia l 

para la reactivación económica y la generación de empleos en Sonora. En este rubro, se 

han implement ado programas de capacitación y profesiona 1ización dirig idos a 

prestadores de servicios t ur íst icos, en focados en la calidad en la atención al visitante, la 

sost enibilidad y la innovación, promoviendo con ello un turismo social, inclusivo y 

sustent able, además del desarrollo de nuevos prod uctos y regiones t uríst icas q ue 

diversi fican la oferta del est ado. 

De igual forma, se desarrollan programas orientados al fortalecimiento de las MiPymesy 

emprendedores locales mediant e acciones de capacitación, asesoría persona li zada y 

vinculación con inst ituciones financ ieras, educat ivas y de fomento económ ico. Estas 

estra tegias contribuyen al objet ivo de react ivar el crec imiento económico de manera 

equitatíva y sostenible, impulsando la innovación, la d iversificación product iva y la mejora 

cont inua de la gest ión empresarial 

Los principales desafíos en materia de capacitación y compet it ividad se relacionan con 

ampliar la cobertura format iva a los municipios con menor acceso a servicios técnicos, 

homologar metodologías con estándares nacionales (como ICATSON y CONOCER), 

consolidar un sistema de evaluación del impacto de los program as, y fortalecer la 
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art iculación con los sectores público, académico y privado. No obstan te, las oportunidades 
son significat ivas: el dinamismo empresarial, la digitalización de procesos y la creciente 

participación de las muje res en la economía abren un panorama favorable para que 
Sonora avance hacia un modelo de desarrollo más competit ivo, inclusivo y sostenible. 

En suma, las acciones de capacitac ión, formación y desarrollo empresarial impulsadas por 

la Secretaría de Economía y Turismo const ituyen un com ponente estra tégico en la polít ica 

económica y t uríst ica del estado, al promover la profesionalización, la innovación y la 

igua ldad de oportunidades, contribuyendo al fort alecimien to del t ejido productivo 

sonorense y al cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo 

2022-2027. 

Página 15 de 155 

[I GOBIERNO 
oc SONORA 

. ECONOMÍA Y 
TURISMO 

Promoción Económica y Turística 

Turismo de Romance 

~<<»>~ 
SONORA 

El tur ismo de romance se ha consolidado como una de las vert ientes con mayor potencial 

de crecimiento dent ro de la oferta t urística de Sonora. Este segmento abarca 

celebraciones de bodas, lunas de miel, aniversarios y experiencias románticas que int egran 

servicios especializados con entornos naturales y cult urales únicos. Sin embargo, este 

segmento aún se encuentra en fase de consol idación. 

Sonora cuenta con una amplia diversidad de escenarios que lo posicionan como referente 

nacional e internacional en este tipo de turismo. Destinos como San Carlos, Puerto 

Guaymasy Puerto Peñasco destacan por su infraestruct ura y belleza costera, mient ras que 

Álamos, Pueblo Mágico, la Reserva de la Biósfera El Pinacate y Gran Desierto de Alt ar, Bahía 

Kino, la Nación Seri, la Ruta Río Sonora y la Rut a Sierra Baja del Bacanora ofrecen 

alternativas que combinan historia, naturaleza y hospit alidad local. 

La Secretaría de Economía y Turismo {Setur Sonora) fortalece est e segmento mediante 

acciones de promoción y profesionalización, como la rea lización del Wedding Summit 

2024" Cásate con Sonora~ en San Carlos, event o que reunió a prestadores de servicios, 

organizadores de eventos y operadores tu rísticos para impulsar la competitividad y la 

derrama económica. 

De acuerdo con la Asociación Sonorense de Even tistas, cada año alrededor de mil 

q uinientas parejas extranjeras o México-extranjeras eligen Sonora como escenario para 

celebrar su unión, reflejando su creciente posicionamiento como destino romántico. 

Turismo de Negocios/Reuniones 

El tu rismo de negocios y reuniones en Sonora ofrece una oportunidad est ratégica de 

crecimiento rumbo a los próximos años para diversificar fuentes de visitantes, incrementar 

derrama y posicionar al estado en el segmento MICE (Meetings, Incentives, Conferences, 

Exhibit ions). Las Oficinas de Convenciones y Visitantes juegan un rol fundamental como 

fac ili t adoras, promotoras y articuladoras, reportando en 2024 que el 23% del turismo del 

estado corresponde al segmento de reuniones y tu rismo de paso. 
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FIGURA 1. Importancia económica de la Macro Región Mar de Cortés 

e,,,ca11,~,,, .., .. 1 
SoomJ 0.ll% 

~Ba,aC.alilomíaSur 0.15% 0.81%del PIB 

Sinaloa O.\Slili 

Na11arit 0.10% 

• Elturismorepl'esenta el8.'7%del PIB. 

• P¡ rtici~n de lil INCIO región en el 
P1Btumtico 9.41'11.. 

Fuente: El PIB Turístico Estatal y Municipal 2018-2019 en México, DATATUR. 

Ent re los principales dest inos turíst icos captadores de divisas dest acan; Hermosi llo, Ciudad 

Obregón, Puerto Peñasco y Guaymas. Asimismo, toma relevancia la act ividad turística 

transfron teriza, donde se estima pertinente retomar y potenciar la relación con el estado 

vecino de Arizona en Estados Unidos a fin de consolidar una Mega Región que se erija 

como un polo at ractivo para el establecimiento de negocios e inversiones de m anera 

sost enible (Ibídem pág. 47). 

Infraestructura turística: 

Para lograr lo anterior, además de desarrol lar la promoción de destinos fronterizos, se 

identificó que una de las problemát icas para el tur ismo en Sonora es la falt a de 

in fraestructura y conectivídad moderna para atender a los turistas garant izando su libre 

tránsito, su seguridad y su comod idad. 

Actualmente, los principales aeropuertos de Sonora se encuent ran si tuados en Hermosillo, 

Ciudad Obregón, Guaymas, Nogales y Puerto Peñasco, dando servic io a vuelos nacionales 

e internacionales. 

Es por ello que se requiere de la modern ización de la infraestructura básica y turística para 

el estado, ejemplo de ello es el puerto de Guaymas que brindará mayor dinamismo, así 

como el desarrol lo de conexiones intermodales con mayor capacidad instalada. 

La seguridad pública en el sector turístico: 

Una de las problemáticas detectadas en tocio el estado y que impacta de manera 

considerable en el sector turíst ico, se relaciona con la inseguridad pública, donde las 

prácticas delictivas de mayor impacto (homicidio, secuestro y tra ta de personas) se 
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concentró en nueve municip:os; Agua Prieta, Caborca, Cajeme, Empa lme, Guaymas, 

Hermosillo, Magdalena, Nogales y San Luis Río Colorado. Resu ltado ello, la violencia en 2019 

tuvo un impacto económico negat ivo de 130, 600 mi llones de pesos, lo que representó 43 

,008 pesos por habitan te. (Ibídem, pág. 135). 

En el contexto an terior, la falta de polít icas públ icas de gobiernos pasados para atender la 

situación ha generado un incremento en la percepción de inseguridad ent re habitantes y 

turistas, lo que reduce aún más las llegadas a los destinos del estado, e inhibe la inversión 

en el sector. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Cal idad e Impacto Gubernamental de 2019 del 
INEGI, de acuerdo a la percepción de las y lossonorenses, el problema más importante que 

se desarrolla en la entidad es la inseguridad y delincuencia, seguido de la corrupción y el 

mal desempeño del gobierno (Gráfica 1). 
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GRÁFICA l. Percepción sobre los problemas más importantes en la entidad 
Fuente: Encuest a Naciona l de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCICJ 2019, INECI. 

Derivado de que la violencia presente en el estado ha sido consecuencia de un fenómeno 

de corrupción, durante muchos años se ha inhibido la confianza de los inversionistas, 

generando limitada capacidad en inversión privada para el desarrollo de productos 

t uríst icos. Con el fin de recuperar dicha confianza, se deberán at ender las causas de raíz 

que generan la inseguridad, en coordinación con las dependencias encargadas de la 

seguridad pública y del fomento a las inversiones. 

Nuevo Modelo de Desarrollo Turístico: 

Derivado del anál isis sit uacional, es important e buscar una est rategia que garant ice la 

generación de información de los destinos más importantes del estado, considerando las 

variab les principales que permitan a los tomadores de decisiones lograr más y mejores 

resul tados en el t urismo en beneficio de las y los sonorenses. Por lo anterior, se requiere 

generar est rategias para compensar la falta de apoyo entre instancias gubernamentales 

de los t res ámbit os de gobierno, con el fin de impulsar políticas públ icas donde todos los 

sectores involucrados del sector t urístico intervengan en el mediano y largo plazo, como 

la aportación de este programa. 

De esta manera, el nuevo modelo de desarrollo turístico se consolida mediante la 

propuesta de potenciar la competitividad de los destinos con la finalidad de aument ar su 

calidad y generar un beneficio económico que se t raduzca en mayor desarrollo y bienest ar 

para los mexicanos. El desarrollo turíst ico debe ser equitativo, incluyente, integral, 

sustentable y sostenible, con perspect iva de int ercu lturalidad y enfoque de género, 

considerando que para su ejecución se deben tener en cuenta los impactos que la 
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act ividad genera en el medio ambiente, la import ancia de la biodiversidad, los efectos del 

cambio climá tico y las acciones de mitigación para reducir la huella de carbono del sector 

con el fin de mejorar su competitividad, su protección y sostenibilidad. 

Durante el desarrollo de la actividad turística en la Dependencia se t rabajará en alineación 

a los mandatos plasmados en el Pl an Estatal de Desarrollo 2022-2027 del est ado de Sonora, 

documento que representa la guía del quehacer público del act ual gobierno. Asimismo, 

se contribuirá en atender los principios rectores de la Cuart a Transformación de México, 

que est ablecen un modelo de desarrollo basado en el bienestar de las y los mexicanos. 

Dichos principios rectores se establecieron en el Plan Nacional de Desarrollo 2019- 2024, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, orient ando el actuar 

de los servidores de la sociedad y del gobierno, cent rando la visión del Presidente de la 

República en detonar la economía para el bienest ar, en establecer paz con just icia social y 

sobre todo, en no deja r a nad ie atrás.y no dejar a nadie fuera. 

Por su parte, el Programa Sectorial de Turismo 2020-2024, inst it uyó la búsqueda de mayor 

bienestar para el país, mediante el foment o de un turismo más inclusivo y sostenible, 

abordando cuat ro objetivos prioritarios: l. Garant izar un enfoque social y de respeto de los 

derechos humanos en la act ividad t uríst ica del país, 2. Impulsar e l desarrollo equilib rado 

de los destinos turísticos de México, 3. Fortalecer la diversificación de mercados turíst icos 

en los ámbitos nacional e internacional y 4. Foment ar el t urismo sostenible en el territorio 

nacional. 

Mediante dichos objet ivos se fundament a una nueva Polít ica Turíst ica Nacional, q ue 

considera en su implementación, con tribuir a constru ir un país j usto, democrát ico, 

sol idar io y próspero. Por ello, el presente Programa Est atal Turíst ico de Sonora plantea en 

su ejecución los objet ivos prioritarios, cont ribuyendo al logro de las met as nacionales y al 

cumplimiento de sus objet ivos fLlados en el PND 2019-2024 y en el PROSECTUR 2020-2024. 

Innovación y Seguimiento Económico 

En Sonora, la economía y el turismo se han consolidado como pilares est ratégicos para 

impulsar el desarrollo regional y d iversificar las fuentes de crecim iento. La act ividad 

económica del estado se caracteriza por la fuerza sus sectores económicos, que se 

complementan con un creciente dinamismo turístico basado en su riqueza nat ural, 

cult ural y gast ronómica. Este vínculo en tre economía y turismo genera oport unidades 

para atraer inversión, fomen tar la innovación y fortalecer la competit ividad, al mismo 

tiempo que contribuye a posicionar a Sonora como un dest ino atractivo, sostenible y con 

capacidad de responder a las demandas de los mercados nacionales e internacionales. 
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Hace 30 años se consideraba a Sonora la entidad número 2 en desarrollo en general, 
solamente detrás de Nuevo León. 

Grafica 2. Inversión Extranjera Directa en Sonora 

2SOO 

2000 

~rTTñf-~ T-;·rrrr,iit 
i ~~ii ¡¡ ~ i i~i ~ iii ii ~¡ i~~ ~ 

Fuente: Secretaria de Economía Federal 

El comportamiento del PIS de Sonora ent re 2015 y 2022 refleja un contexto de altibajos 
marcado por factores externos e inte rnos. Tras un crecimiento sosten ido hasta 2016, la 

economía mostró cierta est abilidad, pero en 2020 reg istró una fuerte contracción 

vinculada a la crisis san itaria y sus repercusiones g lobales. Posteriormente, el repunte de 

2021 y 2022 evidencia la capacidad de recuperación del estado, aunque también señala la 

necesidad de consolidar estrategias que fortalezcan la estabilidad económica y reduzcan 

la vulnerabilidad ante choques externos. 
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Grafica 3. PIB de Sonora en Millones de pesos 
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Fuente: Inst ituto Naciona l de Estad íst ica y Geografía (INEGI) 

La tasa de desocupación en Sonora entre 2018 y 2021 m uestra una 

tendencia variable con momentos de incremento y reducción. Se 

observa un aumento significativo en 2020, relacionado con los efectos 

de la pandemia, que llevó la desocupación a su punto más alto en el 

periodo analizado. Posteriormente, en 2021, la tasa desciende de forma 

importante, reflej ando un proceso de recuperación del mercado 

laboral. Este comportamiento evidencia tanto la vu lnerabilidad del 

empleo frente a choques externos como la capacidad de ajuste de la 

economía sonorense para reactiva r la generación de puestos de 

trabajo. 
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Grafica 4. Tasa de desocupación de Sonora 

Tasa de desocupación de Sonora 

2018 2018 2018 2018 2019 2019 2019 2019 2020 2020 2020 2021 2021 2021 2021 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geograña (INEGI) 

En México, el sector turístico tuvo un valor en la economía nacional del 8.5% de 

participación d irecta al PIB tota l para el año 2019 según el INEGI. Durante 2020, el sector 

turístico presentó una caída de 25.4%, mientras que el total de la econom ía en términos 

del valor agregado disminuyó 7.9% para este año. Dicha disminución se originó 

principalmente por el cierre de act ividades económicas consideradas como no esencia les 

a causa de la emergencia sanitaria por la enfermedad COVID-19, como fueron los servicios 

de alojamiento con una caída de 133%, o los restaurantes, bares y centros nocturnos con 

una variación negativa del 33.4%. 
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Grafica S. Participación del PIB turístico en entidades seleccionadas,2019 

Qu,nt.o,,. -
111 
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Fuente: El PIB Turístico Estatal y Municipal 2018-2019 en México, DATATUR. 

El estado de Sonora cuenta con una localización geográfica privilegiada ya que comparte 

592 kilómetros de frontera con la mayor economía del mundo, cuenta con un largo litoral 

que const ituye una ventana de oport unidad para la interacción con importantes 

mercados nacionales e internacionales. 

Sonora es el segundo estado más grande de México, cuenta con casi 1,100 kilómet ros de 

li tora l en el Mar de Cortés, considerado como el acuario del mundo. Su vocación 

agropecuar ia, minera, turística y manufacturera , lo convierten en una ent idad con un gran 

potencial para su desarrol lo (Plan Estata l de Desarrollo de Sonora 2021-2027, pág. l ) 

Con relación a la atracción turística , la ent idad ha tenido un comportamiento 

impredecible, como lo fue el 2020, que disminuyó un 51.5% como consecuencia del 

impacto negativo que ha tenido la COVID-19. Cabe mencionar que, durante todo el periodo 
de aná lisis, el turismo interno se mantuvo con más del 95%, mientras que el 5% fue 

regist rado para el t urismo ext ranjero. 
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Grafica 6. Llegada de turistas a cuartos de hotel en el estado de Sonora 

Fuente: Compendio Estadístico del Tu rismo en México 2020 y derivaciones SECTUR. 

2,545,823 2.566,400 2,671,758 2,859,272 1,387,214 

- N:,clonale-s - Ext~nje1os 

Con relación a la llegada de tur istas vía aérea, la llegada de nacionales y extra njeros a 

Sonora fue de 1, 093,557 pasajeros en 2019, considerando que más del 98% representó 

turismo doméstico. Para el primer año de la pandemia, estas cifras disminuyeron 

considerablemente, recibiendo 572, 342 pasajeros nacionales y solo 10,956 con 
nacionalidad extranjera (Gráfica 5) 

Crafica 7 Llegada de pasajeros vía aérea a los aeropuertos de Sonora 

Fuente: Agencia Federal de Aviación Civil (AFAC). 

931,639 1,012,619 1,093,557 583,298 

Nacionales ■ Extranjeros ■ 
De la llegada de visitantes extranjeros vía aérea a Sonora, se observa que más del 
90% está representado por turist as estadounidenses, seguido por visit antes de Canadá y 

la India (Tabla 1). De este análisis, se considera pert inente generar est rategias que impulsen 
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la diversificación de los destinos tu ríst icos de Sonora, con la fina lidad de captar nuevos 

mercados internacionales, promoviendo y desarrollando nuevas ru tas aéreas y productos 

turísticos en el estado, para no depender del turismo estadounidense, pero sin olvidar su 

gran importancia y la necesidad de forta lecer dicho mercado con productos de mayor 

ca lidad, donde la profesionalización y la capacitac ión de los prestadores de servicios 

turísticos tome re levancia. 

Crafica a llegada de visitantes extranjeros vía aérea por nacionalidad a Sonora 

Lugar Nacionalidad 2016 2017 2018 2019 2020 

Estados Unidos 21,319 18,129 17,815 17,292 9,854 
Ca nadá 1,295 806 637 632 364 

India 69 46 69 143 97 
4 Reino Unido 161 123 83 90 30 

5 Australia 140 74 59 81 27 

Alemania 113 74 62 64 27 
Chile 104 53 71 66 27 
Brasil 49 2J 61 52 22 
Japón 2n 69 55 86 20 

10 España 90 61 65 53 20 

Resto 1,253 643 682 689 218 .... -
NOTA:. Incluye las l legadas a los aeropuertos de Cd. Obregón, Guaymas, Hermosillo, Nogales y Puerto Peñasco. 

De acuerdo con información de DATATUA, a pesar de que Sonora aumentó su oferta de 

cuartos de hotel, pasando de 22,847 registrados en 2016 a 23,647 en 2020, mantuvo un 

porcentaje de ocupación del 55% en promedio, antes del 2019, mient ras que para 2020 

dicho porcentaje cayó drásticamente a sólo el 26.7% de ocupación. 
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Grafica 9. Porcentaje de ocupación hotelera en el estado de Sonora 

Fuente: Compendio Estadístico del Turismo en México 2020 y derivaciones SECTUR. 

En este sen tido, Sonora t iene una ocupación hotelera de sólo 2.8 millones de turistas en 

comparac ión con un promedio de 4 millones presente en los estados vecinos de 

Chihuahua, Si na loa y Baja California. Con la fina lidad de incrementar la ocupación hote lera, 
el turismo en Sonora deberá buscar mejorar su competit ividad y calidad en el servicio ya 

que se ha detectado una fa lta de profesionalización y cultura turística que deberá 
fortalecerse de la mano con la coordinación de gobiernos de todos los niveles y con la 

iniciat iva privada, con la fina lidad de desarrollar productos "ancla~ que contribuyan a la 

identificación de productos diferenciados ofreciendo un plus al tur ista. 

Evidentemente la potencialidad turíst ica no solo percibe la visi ta de turistas también se 

consideran de divisas recibidas y el gasto promedio generado, ya que consecuentemente 

conlleva una derrama económica directa en el ingreso de recursos. En este sentido, uno 

de los indicadores de gran importancia para el estado es el ingreso que genera el sector, 

que al cierre del año 2019 representó 54,807 millones de pesos y que en 2020 descendió a 

3,615 m illones de pesos. Mismo comportamiento, tuvo la derrama por consumo tur ístico 

de hospedaje, disminuyendo en un 29.9% en el año 2020. 
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Crafica 10. Consumo turístico y por hospedaje en el estado de Sonora (Millones de pesos) 

Derrama Consumo Turístico Derrama Consumo Turístico de Hospedaje 

Fuente: Cuenta Satélite de Turismo y derivaciones SECTUR. 

Recursos naturales de Sonora: 

El potencial turístico de Sonora se encuentra en sus cálidas playas de arena blanca y aguas 

tranqui las, ubicadas en Puerto Peñasco, San Carlos, Ba hía de Kino y Huatabampo 

Asimismo, en el estado se localizan dos Pueblos Mágicos: Álamos, que se incorporó al 

Programa en 2005 y Magdalena de Kino reconocido como Pueblo Mágico en 2012. 

Ot ro de los grandes atributos turísticos de Sonora es el Pinacate y Gran Desierto de Altar, 

con paisajes desolados y plantas endémicas, dunas t ipo est rella, cráteres y conos 

cinerít icos, p icos volcán icos y un acervo de vestigios arqueológicos que datan de hace 

20,000 años, es considerado como Área Natural Protegida y nombrado por la UNESCO 

como Patrimonio de la Humanidad y Maravilla Natural de México. 

Es importante considerar los recursos naturales con los que cuenta el estado, por ejemplo, 

la Región del Mar de Cortés, que tiene gran potencial para desarrollar el turismo náutico 

debido a su elevada biodiversidad y condiciones favorables para la navegación, así como a 

la riqueza de la pesca deportiva y al valor escénico del litoral, que se extiende a lo largo del 

Gol fo de Cali fornia, desde la desembocadura del Río Colorado hasta el Cabo Corrientes y 

comprende los estados de Baja California, Baja California Sur, Nayari t , Sinaloa y Sonora. La 

importancia económica de la Región Mar de Cortés radica en su aportación del 103% al 

PIB Nacional. Asimismo, para el PIB t uríst ico esta macro región t iene una aportación que 

representa el 9.41% del tota l naciona l (Figura 1). 

Innovación y Sectores Tecnológicos 

Sonora atraviesa una etapa de consolidación en materia de innovación y desarrollo 

tecnológico, apoyada en su base ind ustr ial automotriz, aeroespacial y energética, así como 

en su posición geoestratég ica y su infraest ructura logíst ica. La entidad ha forta lecido la 

Página 28 de 155 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

1
6
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
II •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
7
 S

e
c
c
. X

 •  J
u
e
v
e
s
 2

6
 d

e
 fe

b
re

ro
 d

e
 2

0
2
6

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

m GOBIERNO 
oc SONORA 

; ~ O~OMÍAY 
TURISMO 

~<0>>~ 
SONORA 

vinculación ent re gobierno, academia y empresa mediante programas de transformación 

dig it al para MIPyMEs y la part icipación en la Mega reg ión Sonora-Arizona, que promueve 

proyectos en elect romovi lidad, semiconductores y energía lim pia. Estas acciones, 

alineadas con el Plan Sonora de Energía Solar, apun tan a d iversificar la economía est atal y 

posicionarla como un polo de innovación sust entable en el norte del país. 

No obstante, persisten desafíos relevantes: en 2024 la inversión extranjera directa se redujo 
a 305 millones de dólares, reflejando una disminución del 88.7 % respecto a 2023; además, 

la limitada d isponibilidad de capit al humano especia lizado y la baja inversión en 

invest igación y desarrollo rest ringen la compet it ividad tecnológ ica. Para avanzar hac ia una 

economía basada en el conocim iento, Sonora requiere fortalecer la formación de t alento, 

promover la at racción de proyectos de invest igación ap licada y consolidar su ecosistema 

de innovac ión, a fin de incrementar el valor agregado y la part icipación estatal en sectores 

estrat ég icos de alta tecnología. 

En este con texto, la operación orient ada a foment ar la innovación y fortalecer las 

capacidades tecnológicas y emprendedoras en los sectores productivos, mediante la 

co laboración ent re gobierno, inst ituciones educa t ivas y sector empresarial, cont ribuye al 

cumplim iento de los Objet ivos de Desa rrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 de las 

Naciones Unidas, part icularmente los ODS 4 (Ed ucación de Calidad). ODS 8 (Trabaj o 

Decente y Crecimiento Económico), ODS 9 (Ind ustr ia, Innovac ión e Infraestruct ura) y ODS 

17 (Alianzas para Lograr los Objetivos). Esta alineación im pulsa la generación de empleo 

ca lificado, la innovación productiva y la cooperación interinst ituc ional, fort aleciendo así un 

desarrollo económico sost en ib le, inc lusivo y de base tecnológica para Sonora. 

"""'Fuentes: INEGI (ETEF JT-2024); Secretaría de Economía (Informe de IED 2024); Gobierno 

del Estado de Sonora, Plan Sonora de Energía Solar 2023-2025; Universidad de Sonora 

(PIAT); CAN/ET/ Sonora (Agenda Digital 2024); Expansión (2025); Reporte Índigo (2025); 

fvlBN - México Business News (2025). Naciones unidas, Agenda 2030. 

Servicios Inmobiliarios 

El sector inmobiliar io en Sonora at ravesaba una profunda t ransformación impulsada por 

la Secretaría de Economía del Est ado. Desde entonces, se implementaron medidas para 

modernizar y regu lar el sector, como la exped ición de licencias a agentes inmobil iar ios 

mediante proced imientos simplificados y más t ransparentes, fortaleciendo la confi anza y 
fomentando la inversión. Ante la pandemia de COVID-19, se adapt aron los procesos para 

rea lizar t rámites y ent regas de licencias a t ravés de plataformas digit ales y cit as 
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programadas, garantizando la seguridad de t odos. Además, se fort aleció la capacit ación 

de los agentes inmobiliarios mediante cursos en línea, permit iendo mejorar su 

profesiona lismo y ca lidad de setvicios, lo que benefició tanto a los agen tes como a la 

comunidad. Para mejorar aún más, se implementaron plataformas d ig itales más 

eficientes, se actualizó la normativa para aj ustarse al mercado act ual y se promovió un 

desarrollo ordenado y sosten ible del sector. Estos avances log raron convert ir al sector 

inmobiliario en un motor de crecimiento, mayor profesionalismo y seguridad en Sonora, 

beneficiando a la comunidad y preparando el camino hacia un futuro más próspero y 

confiable. 
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En Sonora, la generación de energía eléctrica, part icularmente a partir del 
aprovechamiento de fuentes renovables como la solar fotovoltaica, ha crecido de manera 
consistente en los últimos años. En este sent ido, numerosos proyectos de energía solar 

fotovol ta ica financiados por la iniciativa pr ivada se han instalado en el estado. Por ello, la 

entidad tiene una importante ventaja comparativa respecto a otros estados ya que aporta 
el 20.2 % de la capacidad instalada en el país. Sin embargo, el Gobierno del est ado no había 

ten ido la capacidad de influir efectivamente en la conducción de la política energética 

estata l. 

Actualmente, el gobierno del estado ha asumido el compromiso histórico de resca tar al 

sector energético estata l, principalmente mediante el impulso y financiamiento de 

modelos cooperativos de energías sustentables que beneficien al sector socia l y el 

equilibrio ambienta l. Por ta l motivo, una de las principales tareas de la actual 

administración estatal en el mediano plazo será la de forta lecer orgánica y 

presupuestariamente a la Dirección de Energía del Estado para materiali zar d icho 
compromiso a través de d iversas acciones y programas, entre las que destacan el 

Programa Social de Energía Solar Distribuida. A través de este programa se atenderá uno 

de los principales compromisos de la actual administ ración estatal, que es la de dotar de 

energía eléctrica abundante, accesible y limpia principalmente, a las comunidades 

alejadas de los centros urbanos. La meta concreta de este programa es contar con 40 

plantas solares fotovoltaicas en comunidades rezagadas en este rubro en el estado al final 

del sexenio. Con los programas de Bienestar Energét ico y Justicia para el Pueblo Seri 

(Comcáac), se buscará dar cumplimiento a los compromisos del gobierno estatal de 
atender las necesidades más imperantes en las comunidades y pueblos orig inarios con 

respecto a la provisión de servicios básicos. Por ejemplo, en el marco del Plan de Justicia 

Seri impulsado por el Gobierno Federal, se plantea gest ionar ante la Comisión Federa l de 

Elect ricidad (CFE) los t rámites de interconexión a la red para al menos 30 viviendas en la 

comunidad de Desemboque, donde actualmente t ienen instalados paneles solares desde 

hace más de 2 años y que por detalles en la documentación legal no log ran 

interconectarse a la red pública de elect ricidad. De igual forma se rea lizarán las gest iones 

necesarias para la interconexión de pozos de agua que abastecen a diversas localidades 

rurales e indígenas a la red de d ist ribución de la CFE. La meta en el mediano plazo es 

interconectar al menos 10 sistemas de bombeo. Cabe mencionar que la CFE y la Dirección 

de Energía cuentan ya con la información completa para comenzar los procesos de 

interconexión. 
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Por último, se dará especial atención a emprender acciones de vinculación con actores 

sociales. La agenda de trabajo de la Dirección General de Energía también se enfocará en 

fomentar la part icipación de actores sociales, políticos y empresari ales en la toma de 

decisiones de rumbo estratégico en mater ia energética. Concretamente se buscará 

incrementar el número de conven ios de colaboración firmados con organismos e 

inst ituciones que promuevan el desarrollo de energías limpias y renovables en el estado 

de Sonora. 

Infraestructura de generación eléc'b'ica de Sonora 

En Hermosillo está el Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) que opera, en 

conj unto con Sinaloa, para seguridad, estabilidad, operación y abastecimiento de energía 

eléctrica. 

Gráfico 11. Red de Transmisión Eléctrica, Sonora 

Fuente: CENACE, Noroeste, 2020 

La demanda de energía es de 5.6 GW., la capacidad restante es de 5.2. Una oportunidad 

enorme es descubierta, ya que la principal generación eléctrica proviene del gas natura l 

con 85 %. La oportunidad es el t iempo que brinda para invertir, incrementar, innovar yvivir 

de las energías renovables. 

En Sonora hay 50 plantas generadoras eléct ricas: 

• 20 de CFE 

El restante es de propiedad privada 
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Capacidad energética: 8.1 GW en Sonora y 2.7 GW en Sin aloa 

Gráfico 12 Territorio y participación en la demanda máxima en Mega watts Región Noroeste (Sonora 
Sinaloa} 

SONORA 

SIN.A.LOA 

TOTAL REGIÓN 

TOTAL NACIONAL 1,964,375 47,613 MW 

Fuente: CENACE, Noroeste, 2020 

Gráfico 13. Centra les Fotovoltaicas Privadas en Sonora 

tA --==-

=-

-~ ~~ 

Fuente: Elaboración propia DGE con información de SENER 2021 
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Gráfico 14. Fuentes de generación para cubrir la demanda regional eléctrica en el Noroeste 

1010 4 1070,43 6853,42 7927.84 

1021 134 134,00 

1022 629 778,36 1407,36 

1023 0,00 

1024 0,00 

1025 0,00 

TOTAL 946910 

Fuente: CENACE, Noroeste. 2020127 Infraestructura energética del Estado 

El sistema de Distribución de Combustibles Líquidos en Sonora fluye mediante sectores 

público y privado. De parte del sector público PEMEX: 5 Terminales de Almacenamien to y 

Reparto {TAR), l cent ro en el puerto de Guaymas, 2 poliductos I Guaymas- Hermosil1o I y 1 
Guaymas Ciudad Obregón y p ipas fu ncionales para las carreteras del est ado. 

Gráfico 15. Sistema de distribución de combustibles del norte de México 

.t' 

.l. ·~ - .. 

·----IPlliUI •""'-...­
,_,. • ....,,_l'(MOQ 

•~­., ...... _.. --fil -

Fuentes: SENER y SCT Mapas de infraestructura, 2018. PEMEX, 2020 
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Gráfico 16. Sistema de distribución de combustibles nacional 

~ 

Fuentes: SENER y SCT Mapas de infraestructura, 2018. PEMEX. 2020 Gráfico 7 
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Gráfico 17. Red de Casoductos y proyectos de compresión 

LorcM JKm) 

¡S..S- ~Sin. 

1 ~ Pfieu Acu,I Pl'ieU 

•~Clli.5.asn 6SO 

- ·"-

'-,~ ~ = ;;_,_ f~]--mr-
:~~ (~'· 1 

,.-:-.e= ~ \ ~ 

,,_ 

Fuente: Elaboración propia. SE/DGE con información de SENER y del Enova, 2020 

Minería 

La act ividad minera en Sonora lidera con el 34.2 % de la producción nacional, sus niveles 

de producción en los m inerales metálicos, tales como el oro, cobre y molibdeno y 
minerales no metálicos como grafito ywollastonit a, han colocado a la entidad en el primer 

lugar a nivel nacional, y es el único productor en molibdeno, grafito amorfo y wollastonita 

en el país 

La minería cont ribuye con alrededor del 11 % del PIB estatal, que sumado a la proveed uría 

de bienes y servicios del sector alcanza una partic ipación aproximada del 17 %. 
Actualmente, en el estado hay 20 minas, desde la mediana a la gran minería, y 50 

pequeñas minas en operación. Además, se encuent ran en etapa de const rucción 3 

unidades mineras y 9 plantas fundidoras para producir doré, así como una planta de 

refinación. 

De manera destacada, cabe mencionar el ímpetu que mantiene la act ividad m inera en el 

estado a pesar del contexto económico actual que aún vive los estragos causados por la 

pandemia de COVID-19. En la entidad hay 46 proyectos de exploración en etapa avanzada 
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y 133 proyectos en exploración inicial. Todos estos factores colocan al sector m inero como 

uno de los principa les empleadores de la economía estata l que actualmente genera 
22,000 empleos d irectos con salarios30 % mayores al promedio nacional y más de 100,000 

empleos indirectos. La minería sonorense está presente en 39 munic ipios y es la pr incipal 

act ividad económica en 22 de ellos. 

No obstante, una de las principa les directrices de la política minera de la actual 

administ ración es la de aportar a la recuperación del sector minero en Sonora que, a pesar 

de los indicadores posit ivos mencionados con anter ioridad, al cierre del año 2021 perdió 

participación en el Producto Interno Bruto estatal a razón del 2.5 %, lo cua l respondió a una 

caída del 5.6 % de la producción m inera estat al. 

Como componente fundamenta l de esta visión de desarrollo del sector minero por parte 

del Gobierno del estado es q ue este sea punta de lanza de la react ivación económica 

estatal involucrando a las m ineras en e l desarrollo social y el progreso de las regiones y 
comunidades en que se establezcan. Congruentes con esta visión, los programas 

ejecutados a t ravés de la Dirección General de Minería llevarán a cabo en el mediano plazo 

acc iones que la materializan, principalmente en t res vertientes: La ampliación responsable 

de la inversión m inera, la at racción de inversión al sector y el impulso a la pequeña y 
mediana m i ne ría. 

1 GOBIERNO 
oc SONORA 

E~o~oMí:t v 
TURISMO 

B<@>B 
SONORA 

Producción Minera Mexicana 

-ft 

ORO 

(ENERO-DICIEMBRE DEL 2021) 

124,505.10 KG 

~­,~ 

~ 

-~ 

-~191 

COBRE 

(ENERO-DICIEMBRE DEL 2021) 

731,081 TON. 

-N -

PLATA BARITA 

(ENERO-DICIEMBRE DEL 2021) (ENERO-DICIEMBRE DEL 2021) 

6,118,482 KG 329,308 TON. 
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Normatividad 

En Sonora, la Secretaría de Economía y Turismo estatal realiza ta lleres sobre 

"Calidad y Normatividad Turíst ica", donde se orienta a las empresas en el 

cumpl imiento de las normas federa les y estatales. 

Las est ra tegias de ap licación de las Normas Ofic iales Mexicanas y los 

mecanismos de mejora regula tor ia son esenciales para garantizar que los 
product os y servicios tu rísticos en Sonora cump lan con la normatividad vigente. 

La tendencia apunta hacia un modelo más simpl ificado, dig ital, participativo y 
transparente, que favorece tanto la ca lidad como la competitividad del dest ino. 

Sonora está impulsando de manera sostenida la profesionalización del sector 
turístico mediante programas de certificaciones de ca lidad y al ianzas con 

instit uciones educa t ivas; esto ha coincidido con un aumento en la llegada de 
v isi tan tes y en la derrama turística, aunque persisten retos de infraestructura, 

estacionalidad y adopción de estándares normativos. 

La Secretaría de Economía y Tur ismo de l estado ofrece apoyo para e l Impulso a 
certificaciones y distintivos, con promoción estata l de las 

certificaciones/esténda res que impulsa SECTUR federa l (por ejemplo: Distintivo 
Nacional de Calidad, Estándares de Ca lidad y Bue nas Prácticas). El gobierno 

estata l fomenta que empresas y guías obtengan cert ificaciones. 

Sonora m uestra avances concretos en la profesiona lización del sector tu ríst ico 

existe una base instit ucional (capac itaciones estata les, promoción de 
certificaciones), ofe rta académica y evidencia de crecimiento en visit antes y 
derrama. Para convertir estos avances en calidad consistente y compet itiva es 

necesario cerra r brechas de cobertura (m icroempresas y zonas rurales), faci litar 
el acceso a cert ificaciones y anclar la profes ionalizac ión en prácticas sosten ib les 

y digit alización. 

Informes recientes del gobierno estatal y medios locales reportan aumentos en 

v isi tan tes internacionales y mejoras en derrama/ocupación, lo que sugiere que la 
oferta (producto+ servic io) est á siendo más demandada. El Informe anua l 2024 

documenta va riaciones posit ivas en indicadores clave. 

Consejo Sonorense Regulador del Bacanora 

El Consejo Sonorense Regulador de Bacanora (CSRB) es un Organismo 
Descentralizado de la Adm inistrac ión Pública Estatal, con personalidad jurídica y 
pa tr imonio propio, en el cual esta sectorizado a la Secretaría de Economía y 
Turismo Estatal (SETUR). Creado en el año 2006 med iante el Decreto que crea el 
Consejo Sonorense de la Regulación del Baca nora, con el objeto de promover y 
coordinar las acciones tend ientes a mejorar los térm inos de comercialización del 
Baca nora, regular, en la esfera de sus atribuciones, la ca lidad en los procesos de 
producción y las actividades necesarias para la obtención de la bebida Baca nora; 
promover la capacitación de las personas prod uctoras, la inversión en los rubros 
de agricultura, industria y comercial ización del Baca nora e im pulsar de manera 
integra l la cadena productiva del Baca nora. 

Las personas productoras organizadas en el Consejo Sonorense Regulador del 
Bacanora, están conscien tes de que la formal ización de sus actividades, 
const ituyen una condición para apropiarse de los beneficios, que bajo el actual 
esquema de integración no se ha pod ido acceder. Se tiene c laro cuál es el origen 
de la problemática para esta industr ia y que para superarla se deben integrar con 
mayor eficiencia las act ividades productivas, eslabonando los procesos de 
agregación de valor en "Proyectos Estratég icos Sustentab les". 

A nivel internacional, las denominaciones de origen son un gran aliciente para el 
desarrol lo de mercados, ya que sum inistran una garantía al consumidor, con 
relación a los métodos de producción y la ca lidad del producto, otorgan valor 
agregado a toda la cadena de producción, desde el productor de la materia prima 
hasta el consumidor. El desarrollo reg ion al, genera efectos positivos y se puede 
convertir en motor decrecimiento para el país; por lo c ua l es importante impulsar 
una po lítica de desarrollo económico equitat ivo y sostenib le, aprovechando el 
potencial product ivo con el que cuenta México. 

Ciencia, Innovación y Tecnología 

La Ciencia, Tecnología e Innovación (CTIJ son pilares esenciales para el 
crecimiento económico y e l bienesta r social, al permi t ir e l acceso a b ienes y 
servic ios, aumentar la com pet it ividad y generar empleos de cal idad. A nivel 
globa l, la inversión en invest igación creció un 79.2% en tre 2074 y 2078, superando 
el crecimiento del PIB mundial. Sin embargo, en México el gasto en invest igación 
disminuyó del 0.44% al 0.31% del PIB, reflejando una necesidad de fortalecer este 
rubro. 

Ecosistema de Innovación en México 

México ocupa el lugar 55 de 732 economías en el Índice Mundial de Innovación 
2027 (OMPI), destacando por: 

• Ser 1° en exportaciones de bienes creat ivos, 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
2
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
II •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
7
 S

e
c
c
. X

 •  J
u
e
v
e
s
 2

6
 d

e
 fe

b
re

ro
 d

e
 2

0
2
6

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

• 8° en exportaciones y 9° en importaciones de al ta tecnología. 

No obst ante, present a rezagos en: 

Solicit udes de pa tentes (lugar 80), 

Vínculos universidad-empresa (l ugar 90). 

El reto nacional radica en fortalecer la vinculación academia-indust ria, fomentar 
la inclusión cient ífica (mujeres e indígenas), apoyar emprendedores, y promover 
la divulgación científica, mediante al ianzas estratégicas y fuentes alternativas de 
f inancia miento. 

Ecosistema de Innovación en Sonora 

Sonora se posiciona en e l noveno luga r nacional en el Índice de Competitividad 
Esta tal 2022 {IMCOJ, sobresaliendo en· 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones, 

Formación de recursos humanos, 

Infraestructu ra académ ica y de invest igación. 

El est ado cuenta con 2,898 em presas regist radas (mayorm ente en comercio y 
servicios) y 437 inst it uc iones inscritas en el RENIECYT, representando 2.82% del 
t otal nac ional, de las cuales el 65% son empresas. 
Asimismo, Sonora regist ra 993 investigadores en el SNII, con especial 
concent ración en ciencias ag ropecuar ias y físico-m atemát icas. 

En ed ucación superior, existen 7 inst ituc iones con 60 progra m as de posgrado 
PNPC (79 doctorados, 39 m aest rías y 2 especial idades) y 167 licenc iaturas 
acredi tadas por COPAES, lo que refleja una sól ida base académica y cien tífica 

Retos y Oportunidades 

Aunque Sonora posee una com un idad científica amplia y una infraest ructu ra 
só lida, el impacto de la CTI en el desarrollo económico y social sigue siendo 
lim itado por: 

Escasa v inculación ent re academ ia, gobierno y sector productivo, 

Li m itaciones presupuest a les y operativas del COECyT, 

Fal ta de una estrategia integ ral de innovación. 

Frente a ello, se requiere: 

Plani ficación est ra tég ica basada en resultados, 

Consol idación de redes de colaboración interinstitucional, 

Impulso a la apropiación socia l del conocimiento, 

• Gest ión efic iente de recursos que potencien la competitividad del est ado. 

Asimismo, es priorit ario desarrollar capit al humano especializado en sectores 
emergentes (elect romovilidad, semiconductores, energías renovab les, m inera les 
estratégicos) y fomentar la invest igación ap licada y la generación de paten tes 
para incrementar la sofist icación tecnológica de la indust ria sonorense. 

La Secretaría se enfoca en im pul sar la com pet it ividad y el desa rrollo de las 

Mipymes a t ravés de la capaci tación y la profesionalización empresarial. 

Además, promueve un t urismo sustentable y la autonom ía económ ica de las 
mujeres, aprovechando el potencial en sectores como la manufactura avanzada 
y el Mar de Cor tés y el d inamism o del sector inm obi liario, con m iras a un 
desarrollo económ ico susten table y de bienestar social, mejorando la seguridad 

en coordinación con dependencias específicas. 

Estas acciones buscan asegurar un crecimien to económico equitativo y 

sostenible, alineado al Plan Est atal de Desarrollo. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
3

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
II •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
7
 S

e
c
c
. X

 •  J
u
e
v
e
s
 2

6
 d

e
 fe

b
re

ro
 d

e
 2

0
2
6

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Capítulo 11. Alineación de la Estrategia PND- PED­
PMP. 

Alineación de la Estrategia PND-PED -PMP de la Secretaría de Economía y 
Turismo 

Programa Sectorial de 1 
Mediano Plazo (Objetivo -

PMPJ 
Objetivol. Impulsar el 

crecimiento económico 

sostenible y la 

competitividad del Estado 

de Sonora med iante l.? 

atracción de inversiones 

productivas, la 

d iversificación sectorial y el 

fortalecim iento de las 

capacidaces locales para la 

generación de empleos de 

alto valor ag regado. 

Objetivo 2. Promover el 

desarrol lo económ ico y 
social del Estado de Sonora 

mediante la articu lación de 

acciones de vinculación 

entre los sectores público, 

privado, académico y social, 

que impulsen la 

com pet itividad, la 

innovación, la inclusión 

product iva y la generación 

de oportunidades de 

desarrol lo regiona l 

sustentable, contribuyendo 

al bienesta r y la equicad de 

la población sonorense. 

Objetivo 03. React ivación del 

crecimiento Económico 

Objetivo 04. Impulsar el 

crecimiento económico y la 

igualdad de oportunidaces a 
través de capacitac ión, 

emprend imiento y 
desarrol lo empresa rial, con 

Desarrollo (PED) Desarrollo (PND) 
Plan Estatal de Plan Nacional de 1 

EGOl.0801. EOl.lAOl 

EGOl.0801. E02.L.AOl 

EGOl.0802. E04.LA02 

EGOl.0802. E04.L.AOS 

EG02.0803. E02.LA03 

EG03.0806. EOl.L.AOl 

EG03.0806. EOl.LA.02 

EG03.0806. E01.LA03 

EG03.0806. E02.LA02 

EG03.0806. E02.LA04 

EG03.0806.E01.L.A04 

EG03.0806.E02.L.A06 

EG03.0808. E03.L.A03 

Estrategia 2.4.4 

Estrategia 2.9.l 
Estrategia 2.9.3 
Estrategia 2.9.4 
Estrategia TI .1.1 

Estrategia 3.2.6 

Estrategia 3.10.3 
Estrategia 3.9.2 
Estrategia 3.9.3 

Estrategia 3.112 
Estrategia 3.5.2 
Estrategia TI .1 .2 
Estrategia TI .1.4 
Estrategia n .1 .5 

Estrategia 3.11.3 
Estrategia 3.7.1 

Estrategia 4 .1.1 
Estrategia 4.1.2 
Estrategia 4 .1 .3 
Estrategia 4.1.4 
Estrategia 4.2.1 
Estrategia 4.2.2 
Estrategia 4.2.3 
Estrategia 4.2.4 
Estrategia 4.2.5 
Estrategia 4.2.6 
Estrategia 4.4.1 
Estrategia 4.4.2 
Estrategia 4.5.3 
Estrategia T2.4.2 
Estrategia TI .4.3 

ODS l. Fin de la 

pobreza 

ODS 4. Ecucación 

de calidad 

ODS S. Trabajo 

decente y 

crecimiento 

económico. 

0D56. Garant izar 

la d isponibilidad y 

la gestión 

sost erllble del 

agi.:a yel 

saneamient o para 

todos 

0D57.Garant iza r 

el acceso a una 

energía asequib le. 

fiab le, sosten ib le y 

moderna para 

todos 

ODS 8. Trabajo 

decente y 

crecimiento 

económico. 

ODS 09. Construir 

infraestructuras 

resi lient es, 

promover la 

industrial ización 

inclusiva y 

sostenible y 

enfoque en la autonomía 

económica ce las m ujeres. 

Objetivo 5. Promocionar los 

destinos turíst icos de 

Sonora. 

Objetivo 6. Impulsar la 

vocación tu ríst ica de los 

munici pios a través de fer ias 

y eventos regionales. 

Objetivo 7 Promocionar los 

destinos turíst icos y las 

oportunidades económicas 

de Sonora para forta lecer su 

posicionamiento a nivel 

local, naciona l e 

internacional . 

Objetivo 8 Fortalecer las 

finanzas públicas del 

Gobierno Estatal mediante 

la captación y recaudación 

de imp1.-estos 

correspond ientes a los 

comerciantes de la zona 

turística 

Objetivo 9. Prom over y 

consolidar el desarrollo 

competit ivo, sostenible e 

innovacor de los sectores 

industrial , turístico, minero, 

energét ico y ce alta 

tecnología en e l Estado, 

mediante la gestión, 

fomento y ejecución de 

programas y proyectos 

estrat égicos que impulsen la 

inversión, el tu rismo y el 

crec im iento económico 

estatal 

Obj etivo 10: Fomenta r la 

innovación y fortalecer las 

capacidades tecnológicas y 

emprendedoras en los 

sectores productivos, a 

fomenta r la 

innovación. 

ODS 11. Ciucades 

y comunidades 

sostenibles 

ODS 12. Garant izar 

modalidades de 

consumo y 

producción 

sosten ibles 

ODS 17. Revit aliza r 

la Alianza Mundial 

para el Desarrollo 

Sostenible. 
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través de la promoción, 
gest ión, capacit ación, 

asesoría y apoyo, mediante 
la colaboración entre el 
gobierno estata l, las 
inst ituciones educativas y el 

sect or empresarial 

Objetivo 11. Brinc·ar mayor 

seguridad al público que 
requiera de servicies 

inmobiliarios en el Estado de 
Sonora, garantizando la 
formalidac , profesiona lismo, 
conocimientos acreditados y 

ética en las operaciones 
inmobiliarias, con el fin de 

evitar fraudes, fortalecer la 

cadena de va lor cel sector y 
contr ibuir al desa rrollo 
económico estatal. 

Objetivo 12. Aprovechar las 
ventajas competitivas y 

estratégicas de Sonora en el 
sect or energét ico, 
prospectando activamente 
inversiones para p royectos 

de generación de energía 
reno va ble y ejecutando 

proyectos de impacto social 
a t rnvés de modelos 
com1.,nitarios de energía 

sustentable que beneficien a 
la economía socia l yel 

equilibrio ambienta l, 
principalmente en 

comunidades 
históricamente marginadas. 

Objetivo 13 - Potencia r un 

mayor aprovechamiento de 
la proCucción minero­

metalúrgica en el estado, 
pa rticu larmente de recu rsos 
emergentes como el I itio, 

pa ra convertirlo en un 
componente fundamenta l 
del desarrollo inc ustrial oe l 

estado, al t iempo que se 
impulsan mocelos 

producción minera 
pequeña y mediana escala y 
se procura una m eJora 
sustantiva en el cesempeño 

ambiental del sector m inero 

Objetivo 14. Consolidar une 
estrategia estata l para 
promoción, difl.sión e 

información a los 
productores industria les 
sobre las l\ormas Oficiales 
Mexican2s y de mejora 

regu latcria integra l, para 
que sus productos cumplan 

con la normativicad vigente, 

para su debida 
comercia lización, pero 
también en hacer más 

eficientes y expeditas las 
regu laciones, inspecciones, 
trámit es y servicios con el fin 

de generar impactos 
positivos, para que Sonora 
sea un estado atractivo en 
procesos de facilitación para 

invertir y hacer negocios. 

Objetivo 15. Incrementar la 
profesionalización de los 

servicios turísticos y 
la calidad de los m ismos, así 
como la información 

proporcionada al sector 
turismo en el Estado. 

Objetivo 16. Consolidar la 

integración de un 
ecosistema estatal de 

innovación. enfocado a 
liderar la colaborac ión ent re 

el gobierno, los empresas y 
la academ ia, que promueva 
políticas pCblicas en ciencia, 

tecnología e innovación y 
que impulse la transferencia 
de talento humano, 
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investigación aplicada y 

desarrollo tecnológico hacia 

las necesidac'es de los 

sectores productivos 

estratégicos de Sonora_. ___ _ 7 Capítulo 111. Operación de la Estrategia (Objetivos, 
estrategias, y líneas de acción) 

Objetivo l. Impu lsar el crecimiento económico sostenible y la competitividad del 
Estado de Sonora mediante la atracción de inversiones product ivas, la 

diversificación sectoria l y el fortalecimiento de las capacidades loca les para la 
generación de empleos de alto valor agregado. 

Estrategia 1.1 . Consol idar a Sonora como un destino atractivo pa ra la inversión 
nacional y extranjera a t ravés del desarrollo de infraestructu ra económica, la 

promoción de sectores estratég icos y e l fortalecimiento de encadenamientos 
productivos regiona les. 

Clave Línea de acción 

Fortalecer los servicios de atención al inversionista 
0B01.E01.LA01 (ventani lla única y acompañamiento post-inversión. 

Crea r al ianzas con inst ituciones académicas y tecnológicas 
0B01.E01.LA02 para el desarrollo de capital humano espec ializado. 

Establecer clústeres regionales que prom uevan innovación, 
0B01.E01.LA03 capac itación y transferencia tecnológica. 

Participar en ferias, foros y misiones internacionales para 

0B01.E01.LA04 posicionar a Sonora como un hub económico del noroeste 
de México. 

Objetivo 2. Promover el desarrol lo económico y social del Estado de Sonora 
mediante la art iculación de acciones de vinculación ent re los sectores pliblico, 
privado, académico y socia l, que impu lsen la competit ividad, la innovación, la 

incl usión product iva y la generación de oportunidades de desarrollo regional 
sustent able, contribuyendo al bienest ar y la equidad de la población sonorense. 

Estrategia 2.1. Fortalecer los mecanismos de vincul ación y cooperación 
interinsti tuc iona l ent re los sectores público, privado, académ ico y social, 
mediante el diseño e implementación de progra m as y proyectos colaborativos 

que promuevan el desarrollo económico con enfoque socia l, impulsen la 

innovación product iva y fomenten la participación c iudadana en los procesos de 
desarrol lo reg ional sosten ib le. 
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Clave Línea de acción 

Impulsar la creación y fortalecimiento de redes de 

colaboración entre instituciones gubernam ent ales, 

organ ismos empresariales, instituciones académicas J 

0B02.EOl.LAOl organ izaciones sociales, orientadas al diseño y ejecuc ión de 

proyectos q ue promuevan la diversificación económica, la 

incl usión product iva y el desarrol lo sostenible en la~ 

regiones del Estado. 

Establecer mecan ismos de coordinación y concertac ión 

intergubernament al e interinst it uc iona l para la 

implementación de programas de capacitación, innovación 
0B02.E01.LA02 tecnológica y apoyo a emprendedores, que fomenten la 

competitividad y el b ienestar social en las comunidades con 

mayores rezagos económicos. 

Promover la formulación y ejecución de proyectos 

territoriales de desarrol lo económico con participación 

m ult iact or, que integren d iagnóstico regional, identificación 

0B02.E01.LA03 de oportun idades prod uct ivas y acciones colaborativas 

orientadas a fortalecer cadenas de va lor, generar emp leos Jo 

mejorar las condiciones socioeconómicas de la, 

com unidades. 

Estrategia 2.2. Fomentar el desarrollo económico social incluyente mediante el 

impulso a programas de capacitación, emprend imiento y fo rta lecimiento 

empresa rial que promuevan la generación de empleos, el aprovecham iento de 

las vocaciones product ivas regionales y la participación activa de grupos socia les 

en situac ión de vulnerab ilidad, cont ribuyendo al crecimiento equi librado y 

sosten ible de las comunidades sonorenses. 

Clave 

0B02.E02.LA01 

Línea de acción 

Diseñar e implement ar programas de capacitación y 
acompañamiento técnico d irig idos a emprendedores, 

¡cooperativas y microempresas loca les, con e l propósito de 

fortalecer sus capacidades productivas, de gest ión e 

innovación, favoreciendo su integración en cadenas de va lor 

region ales y su acceso a m ercados competitivos. 

11 

Clave Línea de acción 

Promover in icia t ivas de inclusión económica y socia l que 

impulsen la participación de mujeres, jóvenes y grupos en 

situación de vulnerabilidad en proyectos de 
0B02.E02.LA02 emprendimiento, empleo y economía socia l, mediante la 

coord inac ión con instituciones púb licas, organ ismos 

empresariales y organizaciones de la soc iedad c iv il . 

Impulsar el fort alecimiento empresaria l y la consolidación 

de unidades económicas loca les med iante programas de 

asesoría especia lizada, innovación productiva y mejora de 
0B02.E02.LA03 procesos, orientados a increment ar la compet itividad, 

generar empleos de ca lidad y potencia r las vocaciones 

productivas de las regiones del Estado. 

Objetivo 03. "Forta lecer el Desarrollo Económico de dos Emprendedores y 
Mipymes Sonorenses." 

Estrategia 3.1 Impulsar el fortalecim iento y profesiona lización de las Mipymes y 

emprendedores Sonorenses, a través de la estandarización en la NOM-051, 

capacitac ión y d ist intivo Hecho en Sonora . 

Clave 

0B03.EOl.LAOl 

0B03.E01.LA02 

Línea de acción 

~sesorar y apoyar a las Mlpymes sonorenses para quel 
!cumplan con los requ isi tos de et iquetado, como Cód igo de 

Barras, Tabla Nutricional, Registro de Marca, Diseño de 

Logotipo y Etiqueta. 

Impulsar la firma de conven ios de colaboración conl 

universidades, instituc iones, organismos, empresas privada5 

¡q ue estén relacionadas con los servicios de requisitm 

básicos de la NOM-051. 

Estrategia 3.2. Vincular la participación de las Mipymes sonorenses en las 
diferentes actividades de negocios y promoción para potencial izar la 
com ercialización de sus prod uctos en nuevos mercados, regionales, naciona les e 
int ernacionales. 
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Clave Línea de acción 

Promover la rea lización de Encuentros de Negoc ios con 

cadenas comerciales, tiendas de autoservicio y 
0803.E02.LA01 conveniencia, asi como con intermediar ios comercia les, 

naciona les e internacionales. 

Instruir en la mejora compet itiva, innovación de productos y 

0803.E02.LA02 valor agregado, impulsando a la diversificación de mercado~ 

y posic iona mien to de la marca. 

Impu lsar la part icipación en Ferias y eventos, con el fin de 
0803.E02.LA03 promover los productos y servicios sonorenses. 

Estrategia 3.3. Profesionalizar la cultura empresarial de los emprendedores y 
Mipymes sonorenses, a través de la capaci t ación en temas com erciales y de 
requisi tos de diseño y rei ngen iería de productos, en los rubros de Registro de 
Marca , Diseño o rediseño de logotipo y etiqueta, Tabla Nutr imental y Código de 
Barras, (req uisitos básicos NOM-051). 

Clave Línea de acción 

Promover la const ante capaci tación de los emprendedore~ 

0803.E03.LA01 y Mipymes sonorenses en temas de comercial ización, a 

través de ma rket place. 

Capaci t ar a emprendedores y Mipymes sonorenses en lo~ 

0803.E03.LA02 requisitos básicos de la NOM-051, para el cumpl imiento del 

et iquetado de productos. 

Profesional izar a emprendedores y Mipymes sonorenses en 
0803.E03.LA03 temas comerciales y de negociación. 

Objetivo 4. Impulsar el crecimiento económico y la igualdad de oportu nidades a 
t ravés de capacitación, emprendimiento y desarrollo empresarial, con en foque 
en la autonomía eco nómica de las m ujeres. 

Estrategia 4.1. Fortalecer las competencias empresariales de emprendedores, 
MiPymes y mujeres emprendedoras med iante progra m as de capaci tac ión, 
asesoría t écnica, vinculación y acceso a oportunidades que impulsen la 
innovación, la compet itividad y la au tonomía económica en los dist intos sectores 
productivos del Estado. 

13 

Clave Línea de acción 
1 

Diseñar e implementar programas de capacitació~.I 
orientados al desarrol lo de habi lidades empresa riales, 

0804.EOl.LAOl financie ras y dig itales para emprendedores, MiPymes y 
mujeres emprendedoras, incorporando la perspectiva de 

género. 

Fomentar la adopción de buenas prácticas de gestión, 

innovación, sosten ibi lidad y formalizac ión mediante ta lleres, 
0804.E01.LA02 certificaciones y asesorías especializadas que fort alezcan la 

com pet itividad y la au tonom ía económica. 

Impulsar la vincu lación con instituciones académ icas, 

financie ras, cámaras empresaria les y organismos público~ 

para facil itar el acceso a fi nanciamiento, espacios de 
0804.E01.LA03 comercial ización, desarrollo de redes de apoyo y 

ecosistemas locales de emprendimiento, con especia l 

énfasis en mujeres emprendedoras. 

Promover campañas, eventos y plataformas q ue visibil icen 

0804.E01.LA04 el liderazgo, la innovación y la contribuc ión de las mujeres 

sonorenses al desarrollo económico del Estado. 

Objetivo 5 Promocionar los destinos turísticos de Sonora. 

Estrategia 5.1. Estimular el crecimiento de los d iversos segmentos del mercado 

turíst ico. 

Clave Línea de acción 

Implementar acciones de promoc ión eficaz, dirigidas a los 
0805.EOl.LAOl mercados objetivo 

Promover un turismo socia l, accesib le e inclusivo, a través de 

0805.E01.LA02 esquemas de turismo suste ntable y no discriminatorio pa ra 

todos los visi t antes. 

Promociona r en coordinación con prest adores de servicio~ 

OBOS.E01.LA03 la infraestructura hospi ta lar ia y toda la cadena de valor, para 

posicionar al est ado como dest ino turístico prioritario. 
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Clave Línea de acción 

Brindar asesoría técnica del sect or tu rístico en mate ria de 

0B05.EOl.LA04 promoción, gest ión de proyectos y posiciona m iento de 

desti nos 

Diseñar est rateg ias q ue garanticen la efect ividad de las 

0B05.EOl.LA05 campañas de promoción turíst ica del Estado en lo~ 
mercados loca l, nacional e in ternacional 

Estrategia 5.2. Fom entar la promoción tu ríst ica y económ ica del Estado 

mediante la coord inación interinstitucional y la vincu lación con el sect or 

p úbl ico, socia l y privado. 

Clave Línea de acción 

Coordinar mecan ism os de cooperación ent re los t res nivele~ 

0B05.E02.LAOl de gobierno y el sector privado pa ra fort alecer la prom oción 

económica y tu ríst ica. 

Im pu lsar la participación de organismos públicos, socia les y 
0B05.E02.LA02 pr ivados en act ividades de prom oción y desarrollo t uríst ico. 

Coord inar la atención a invi tados ofici ales y representant es 
0B05.EOl.LA03 del sector turíst ico y económ ico en eventos est ratégicos 

Estrategia 5.3. Coordina r la part ic ipación de Sonora en ferias, misiones 

come rcia les, congresos y exposiciones de carácter nacional e int ernacional 

Clave Línea de acción 

Part icipar en la planeac ión y logística de ferias y misiones 

0B05.E03.LAOl com erciales que promuevan la oferta t urística y económica 

del Estado. 

Coord inar la representación instituciona l en eventos 

0B05.E03.LA02 est ratég icos pa ra for talece r la prom oción de los sectores 

pr iori tarios del Estado. 

Fomentar la colaboración con los m un icipios y organism os 

0B05.E03.LA03 empresariales para garan t izar la presencia in tegral de 

Sonora en eventos nac iona les e in ternacionales. 

15 

Estrategia 5.4. Promover la proyección de los dest inos tur ísticos y productos 

sonorenses en los m ercados nacionales e int ernacionales. 

Clave 1 Línea de acción 

¡Proponer proyectos de difusión y publi.c idad tu rística an te 

OB05.E04.LA01 la o e l Titu lar de la Secretaría, en coord inación con tas áreas 

com petentes. 

Coordinar la promoción de la gast ronom ía, tradic iones y 

0B05.E04.LA02 prod uctos con va lor cu ltural, co m o el Bacanora, en los 

eventos de promoción t uríst ica. 

Im pu lsar la postulación de dest inos tu ríst icos en 

0B05.E04.LA03 convocato ri as nacionales e internacionales de promoción y 
reconoci m iento. 

Fom entar el t ur ismo socia l mediante programas que 

0B05.E04.LA04 ¡:ncent iven el conoc im ien to del pat rimonio natural y 
cu ltural del Est ado 

Estrategia 5.5. Implementa r ca m pañas de promoc ión turíst ica dirigid as a 

incentivar e l tu rism o de los segmentos especia les de mercado. 

Clave Línea de acción 

Int egrar m aterial grá fico -digi t al de vanguard ia para apoyar 

0B05.E05.LAOl el conocim ient o y difu sión de la oferta de ru tas y circuitos 

t u ríst icos ent re los d iferentes seg m entos de mercado. 

Prom oc ionar median te las redes socia les de mayor 

0B05.E05.LA02 concu rrencia las act ividades del tu rismo regional, nacional 

e internacional. 

Diseñar estrategias que garant icen la efect ividad de las 

0B05.E05.LA03 campañas de promoción t uríst ica del Estado en los 

m ercados local, nacional e inte rn aciona l. 

Estrategia 5.6. Promover a t ravés de la com ercializac ión elect ró nica los 

product os que o fert an los prestadores de servicios tu ríst icos. 

Líneas de Acción 

16 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
9

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
II •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
7
 S

e
c
c
. X

 •  J
u
e
v
e
s
 2

6
 d

e
 fe

b
re

ro
 d

e
 2

0
2
6

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Clave 
1 

Línea de acción 

Implementar una estrateg ia permanente de promoción en 
OBOS.E06.LA01 redes soc iales. 

Renovar e l d iseño del si tio web a cargo de la Dependencia 

OBOS.E06.LA02 para converti rlo en la pr incipa l plataforma de promoción 
digita l del Estado. 

Coordinar la generación y distr ibuc ión de información 
OBOS.E06.LA03 turística confiable, actua lizada y accesib le. 

Impu lsar la generación de mercado para productos 

OBOS.E06.LA04 turísticos loca les que aprovechen el creciente consumo, 

espec ialmente a través de internet. 

Destacar dentro de la promoción las acciones de sanidad e 
OBOS.E06.LAOS inocuidad que se realizan en los di feren tes dest inos. 

Implementar un sistema dig ita l que permita med ir el 

OBOS.E06.LA06 ¡:mpacto de las campanas en los d iferentes medios donde 
se di fundan. 

Estrategia 5.7. Impulsar el procesamiento, dest ilac ión, difusión y 
comercialización del Baca nora. 

Clave Línea de acción 

Desarrollar un programa intensivo de plantaciones 
OBOS.E07.LA01 comerc iales de Agave. 

Establecer un proceso de producción que permita la 

OBOS.E07.LA02 estandarización del Baca nora conforme a la Norma Oficial 
Mexicana y las directrices del CSRB. 

Fomentar la firma de convenios de comercialización con 
OBOS.E07.LA03 distr ibuidores especial izados. 

Objetivo 6. Impulsar la vocación t urística de los mun ic ipios a t ravés de ferias y 
eventos reg iona les. 

17 

Estrategia 6.1. Organizar y rea lizar even tos en coordinación con autoridades 
munic ipa les y prestadores de servicios turísticos 

Clave línea de acción 

Organizar y desarrol lar la Ferias de la Talabart ería en las 
0B06.EOl.LAOl regiones de Sonora. 

Implementar el Circuito de Rodeos en las loca lidades de la 
0B06.E01.LA02 entidad. 

Fomentar act ividades de atracción tu ríst ica pe rmanentes 
que coadyuven a la promoción del destino, como Punto 

0B06.E01.LA03 México, Tiangu is de Pueb los Mágicos, Circuito de Rodeos, 

Feria de la Talabartería, Tianguis Turíst ico y Carrera del 
Desierto. 

Difund ir de manera masiva y estratégica los even tos 

0B06.E01.LA04 culturales y artísticos de los municipios con esa vocación 
para ampliar la ofert a turística ex istente 

Participar en eventos especia lizados y gestionar nuevas 

0B06.EOl.LAOS rutas an te las pr incipales empresas navieras pa ra mantener 

la difusión permanente. 

Implementar la Feria Turíst ica de la "R ivie ra del Mar de 

Cort és" yel Fest iva l Internacional de la Cul tura Sonorense, 

0B06.E01.LA06 La Feria de Turismo Rural, como eventos anua les que 
promocionen los atractivos de la reg ión, con la 

part icipación de otros est ados y países 

Real izar acciones de promoción y comerc ialización en 
coordinación con prestadores de servic ios para participar 

0B06.E01.LA07 en eventos especializados de turismo de romance, 

prem ium y turismo LGBTQ+. 

Objetivo 7. Promocionar los dest inos tu rísticos y las oport unidades económicas 
de Sonora para fortalecer su posicionamiento a nivel local , naciona l e 

internacional. 

Estrategia 7.1. Diseñar, crear y desarrol lar campañas integrales de promoción 
turística y económica que pos icionen a Sonora como un destino competitivo 
para la invers ión y el tur ismo. 
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Líneas de Acción 

Clave Línea de acción 

Desarrollar campañas de promoción económ ica y turística, 

0B07.EOl.LAOl que forta lezcan la proyección del Estado como un dest ino 
de oportu nidades, innovación y experiencias únicas 

Producir materiales aud iovisuales, gráficos y digita les 

0B07.E01.LA02 innovadores que fortalezcan la imagen de Sonora ante 
mercados nacionales e internacionales 

Implementar estrategias de di fusión m ult icanal (redes 

0B07.E01.LA03 sociales, medios d igi ta les, prensa, rad io y te levisión) para 

maximizar el alcance y pos icionamiento de las campañas. 

Mon itorear el im pacto de las campañas para forta lecer la 
0B07.E01.LA04 toma de decisiones en futu ras acciones de comunicación. 

Estrategia 7.2. Fortalecer la promoción integral de los eventos turísticos, 
culturales, deportivos y económicos de l Estado para increment ar su proyección 
y asistencia. 

Clave Línea de acción 

Diseñar e implementar campañas de difusión y promoción 

0B07.E02.LA01 de los eventos estra tégicos del Estado para medios 
d igit ales, redes socia les, prensa, radio y televisión. 

Coord inar la cober tura fotográfica y audiovisual de los 

0B07.E02.LA02 even tos para generar contenido instituciona l que forta lezca 
la imagen de Sonora como un destino dinámico y activo. 

Establecer sinergias con organ izadores, mun icipios y 
pat rocinadores para crear materiales promociona les 

0B07.E02.LA03 conj untos que impu lsen la asistencia y derrama económica 

en cada evento. 

Estrategia 7.3. Diseñar y desarrolla r la imagen instituciona l de los even tos de 
promoción económica y tur íst ica en los que pa rtic ipe la Secretaría o el Gob ierno 
del Estado, forta leciendo la ident idad visual de Sonora. 

19 

Clave Línea de acción 

Elabora r conceptos crea t ivos, logotipos, eslóganes y 
m ateriales gráficos que reflejen la identidad visual de 

0B07.E03.LA01 Sonora en cada evento de promoción económ ica y 
turística. 

Coordinar la producción y ap licación de la imagen 
inst itucional en medios digita les, impresos, audiovisuales y 

0B07.E03.LA02 !escenográficos, garant izando la coherencia visual en todas 
las pla taformas 

Implementar un protocolo de diseño y lineamientos de 
ident idad v isual para asegurar la un iformidad y 

0B07.E03.LA03 posicionamiento de la m arca Sonora en los eventos 
naciona les e internacionales 

Estrategia 7.4. Promover la imagen y riqueza tu ríst ica, natu ral y cultural del 
Estado med iante una exposición fotográ fica it inerante que forta lezca la 
ident idad visual de Sonora. 

Clave Línea de acción 

Diseñar y desarrollar una exposic ión fotog rá fica itinerante 

0B07.E04.LA01 ¡que muestre los paisajes, t radiciones, gast ronom ía y 
potencial tu rístico de Sonora 

Coordinar la it inerancia de la exposición en espacios 

0B07.E04.LA02 públicos, recintos cult urales, ferias y even tos naciona les e 
internacionales donde participe la Secretaría. 

Integra r materiales compleme ntarios como catál ogos 

0B07.E04.LA03 !digitales, cápsu las audiovisuales y códigos QR que am pl íen 
la experiencia visual y de prom oción del Estado. 

Colaborar con fotógrafos sonorenses, inst ituciones 

0B07.E04.LA04 ulturales y municipios para incluir una representación 

!diversa y auténtica de l terri tor io. 

Objetivo 8. Fortalecer las fin anzas públicas de l Gobierno Estata l media nte la 

captación y recaudación de impuestos correspond ientes a los comerciantes de 

la zona tur ística. 

20 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
1

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
II •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
7
 S

e
c
c
. X

 •  J
u
e
v
e
s
 2

6
 d

e
 fe

b
re

ro
 d

e
 2

0
2
6

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Estrategia 8.1 Impulsar la sustentab ilidad de los ingresos generados por el 

turismo para generar bienestar socia l. 

Clave Línea de acción 

Coord inar acciones con la iniciativa pr ivada del estado, para 

OB08.E0l .LA0l el uso transparente y responsab le de los recursos 

generados por los Impuestos. 

OB08.E01.LA02 Coord inar el Com ité de l Fide icomiso Estatal de Turismo 

Coord inación con la iniciativa privada y/o ONG · s para el 
OB08.E01.LA03 desarrollo de los programas de promoción anual. 

Desarrollar nuevas propuestas de ley y sus normativas para 

OB08.E01.LA04 mejorar la sustentabil idad del tu rismo, en beneficio de los 

turist as nacionales y extranjeros. 

Establecer convenios de coord inación con la Hacienda 

OB0B.EOl.LA0S Pl1blica Estatal para la promoción de buenas prácticas en el 
sector turístico. 

Coord inar acciones con la Secretaría de Hacienda Estata l, 

para promover la participación del sector turístico en las 
OB0B.E0l.LA0G buenas práct icas para el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales. 

Objetivo 9. Promover y consolida r el desarrollo compet it ivo, sostenible e 
innovador de los sectores industrial, tur ístico, m inero, energético y de alta 
t ecnología en el Estado, mediante la gestión, fomento y ejecución de programas 
y proyectos estratégicos que impulsen la inversión, el turismo y el crecim iento 
económico estatal. 

Estrategia 9.1. Fomentar acciones estra tégicas entre los sectores productivos, 
turísticos, académ icos y g ubernamentales para impulsar proyectos de 
innovación y desarrollo sostenible que forta lezcan la competit ividad en el Estado. 

Clave Línea de acción 

Organizar foros, encuentros y mesas de trabaje 

mu ltisector iales que promuevan el intercambio dE 

OB09.E0l.LA0l experiencias, la identificación de oport unidades y la gestión 

de proyectos colaborat ivos de alto impacto en innovación 

economía y turismo. 
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Clave Línea de acción 

Fomentar la participación del secto r pr ivado en proyecto~ 

integrales de infraest ructura turíst ica sustentable quE 

im pu lsen la competitividad regional y la generación d€ 
OB09.E01.LA02 empleos de ca lidad en los Pueblos IV1ágicos del Estado 

promoviendo la preservación del pat rimonio natural ) 

cu ltura l 

Impu lsar la co laboración con universidades, centros d€ 

investigac ión y clústeres empresariales para desarrollar 
OB09.E01.LA03 proyectos de innovación tecnológica, eficiencia energética) 

economía circu lar en los sectores productivos y turísticos 

Fomentar el desarrollo de productos y servicios turíst icrn 

OB09.E01.LA04 con enfoque de sosten ib il idad ambiental , accesibilidad 

un iversal y responsabi l idad social. 

Promover la preparac ión contin ua de prestadores dE 

servicios turísticos en temas de Turismo Social, foment andc 

OB09.E0l.LA0S la inclusión, accesibilidad y atención a vis itantes con 

discapacidad, a fi n de brindar un servicio de calidad a estE 

segmento de mercado. 

Promover los Distint ivos y Sel los de Cal idad de SECTUR, quE 

impulsan la compet itividad de los prestadores de servicio~ 

tu ríst icos, al mismo tiempo que generan las cond icionei 

OB09.E01.LA06 necesarias para que los viajeros tengan una experiencia 

placentera en los diferentes dest inos del estado 

Fomentando la mejora continua y la exce lencia en loi 

servicios turísticos. 

Impu lsar una est rat egia integral de actual ización , 

modernización de la infraestructura industria l, dE 

conectividad y logística del Estado, con un enfoque d€ 

OB09.E01.LA07 sosten ibilidad, para aprovechar su ubicación geoestra tégica 

como punto de entrada y sal ida hacia mercados regionale~ 

v globa les, fortaleciendo su competitividad y atracción d€ 

inversiones. 

Estrategia 9.2. Coord inar la colaboración con aerolíneas, aeropuertos, 
operadores logíst icos, gobiernos municipa les y el sector privado para establecer 
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y fort alecer rutas aéreas, terrestres y marítimas, nacionales e internaciona les, q ue 
incrementen la llegada de v isitantes, mejoren el fl ujo comercial y posicionen a 
Sonora como un destino competitivo, acces ib le y suste ntable. 

Clave Línea de acción 

0B09.E02.LA01 

Promover la creación de nuevas rutas aéreas que benefi cie~! 
al tu rismo y a la economía del Estado de Sonora, 

fort aleciendo la conect ividad nacional e internacional. 

Aprovechar las instalaciones aeroportuar ias, portuarias y de 

t ransporte terrestre para fomentar un tur ismo seguro y 

0B09.E02.LA02 sostenib le, garantizando la seguridad, accesibi lidad y 
cal idad de los servic ios, en coordinación con autoridades de 

turismo, seg uridad y sa lud. 

Establecer mecan ismos de comunicación y colaboración 

0B09.E02.LA03 con el sector privado para fortalecer la conectividad int egral 
del Estado y facilitar la movilidad de personas y mercancías 

Fomentar alianzas entre el Gobierno del Estado, aerolíneas, 

cámaras empresariales y autor idades federales para 

0B09.E02.LA04 incent ivar la conectividad aérea, la promoción turística y la 

atracción de inversiones relacionadas con el t ra nsporte y lo~ 
servicios turísticos 

Estrategia 9.3. Impulsar la generación de nuevos productos sustentables para el 
aprovechamien to de la vocación turística y los recursos patrimoniales naturales 
e histórico-culturales de los mun icipios del Estado. 

Clave Línea de acción 

Apoyar las iniciativas municipa les para integrarse y/o 
0B09.E03.LA01 permanecer en los programas de Pueblos Mágicos. 

Invert ir en la realización de anteproyectos que aprovechen 
0B09.E03.LA02 la vocac ión turíst ica de los municip ios 

Diseñar rutas turísticas temáticas (hist óricas, gastronómicas, 

0B09.E03.LA03 ecológicas, cu ltura les, mineras, costeras, etc.) que integren ªI 
los munic ipios con vocación tur ística. 

23 

Estrategia 9.4. Realizar el vertim iento de artefactos para el desarrol lo del Sistema 
Arrecifa ! Artific ial Sonorense (SAAS), con el propósito de recuperar especies 
marinas en peligro de extinción, generar nuevos hábi tats y forta lecer la 
sostenibilidad ambiental, pesquera, turística y económica del Golfo de Cali fornia, 
promoviendo la diversificación productiva y el desarro llo reg ional sostenible. 

Clave Línea de acción 

Rea lizar e l vertimiento de artefactos para el desarro llo del 
0B09.E04.LA01 Sistema Arrecifa! Arti ficial Sonorense (SAAS). 

Fomentar la part icipación de instituciones c ientíficas ) 
0B09.E04.LA02 pesqueras en el mon itoreo y eval uación del SAAS 

Impulsar el aprovechamiento tu rístico sustentable del 

sistema Arrecifa! median te act ividades de turismo azu l 

0B09.E04.LA03 como lo son el buceo, esnórquel, observación marina :i 
ed ucación ambiental, apoyando el uso responsable de lm 
ecosistemas marinos 

Una visión integral para Sonora en materia de cultu ra ) 
cuidado medioambiental, enfocada en el aprovecha miente 

0B09.E04.LA04 sostenible de los recursos naturales, la conservación de la 

diversidad biológica y el desempeño ambient al de lo~ 
!sectores product ivos. 

Gestionar recursos púb licos y privados para la expansión :i 
0B09.E04.LA05 manten im ien to del SAAS. 

Estrategia 9.5. Fortalecer los mecanismos de atención ciudadana y desarrol lo 
económico local mediante programas de proximidad gubernamental que 
promueva n la inclus ión socia l y el acceso equitativo a los servicios públicos. 

Clave Línea de acción 

Impulsar el Programa "Sonora At iende" como una estrategia 

de prox im idad gubernamenta l q ue t raslada trámites, 

0B09.EOS.LAOl servic ios y programas del Gobierno del Estado a las colonia~ 
con alta vulnerabilidad socia l, prior izando la inclusión y e l 
fortalecimien to de la economía local. 
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Estrategia 9.6. Integrar y desarro llar información estadística sobre actividades 
tecnológ icas y soc ioeconómicas que fortalezcan el crec imiento económico y 
tu rístico del Estado. 

Clave Línea de acción 

Proporc ionar a invers ionistas nacionales y extranjero~ 

OB09.E06.LA01 asesoría e información est ad ística para el desarrol lo de 
estud ios y proyectos del ramo turístico. 

Promover la cobertura, part icipación y representatividad del 
Programa de Monitoreo Hotelero OataTu r, a fi n de mejorar 

OB09.E06.LA02 la calidad, oportunidad y precis ión de la información 

estadística sobre la actividad turística en el Estado. 

Sensib il izar a los prestadores de servicios de hospedaje en 

OB09.E06LA03 conjunto con las 00/'s y organismos del sector, sobre la 

importancia de su partic ipación en el Prog rama DataTur 

Objetivo 10. Fomentar la innovación y fo rta lecer las capacidades tecnológ icas y 
emprendedoras en los sectores productivos, a través de la promoción, gestión, 

capaci tación, asesoría y apoyo, mediante la colaboración ent re el gobierno 
estata l, las instituciones educativas y el sector empresarial. 

Estrategia 10.1. Participar en ferias, congresos y exposiciones de innovación y 
tecnología, e impulsar t al leres de formación técnica y cultura emprendedora 
para promover el intercambio de conoc imientos y forta lecer habi lidades y redes 
de colaboración. Asimismo, coadyuvar en la asesoría técn ica a empresas para 
facilitar la adopción de nuevas tecnologías y fortalecer la innovación y las 

capacidades tecnológicas de los sectores product ivos. 

Clave Línea de acción 

Impulsar la rep resentación del Gobierno de l Estado de 

Sonora en eventos nacionales e internacionales de 

innovación y tecnología, a t ravés de la part icipación activa 

OB010.E0l.LA0l de la Secretaría de Economía y Turismo, con el propósi to de 
posicionar a Sonora como un referente en desarro llo 

tecno lógico y at racción de inversiones de alto va lor 
agregado. 

OB010.E01.LA02 
Establecer mecanismos de colaboración con inst ituc iones 
académ icas, organ ismos empresaria les y entidades 

25 

Clave Línea de acción 

f:
uberna.mentales, para coordinar la a.sistencia, organ.ización 

promoción de ferias, cong resos y exposiciones que 

ortalezcan el ecosistema de innovación y la compet itividad 
económica del Estado. 

Implementar y promover talleres de capac itac ión técnica y 
emprend imiento en coordinación con instituciones 
educa tivas, organismos empresar iales y centros del 

0B010.E01.LA03 innovación, con el propósito de forta lecer las competencias 
prácticas, fomentar la cultura emprendedora y desarro llar 

talen to humano que impulse la competit ividad e innovación 
en el estado de Sonora. 

Colaborar en programas de acompañamiento y asistencia 

!

técnica para empresas sonorenses, orien tados a la 

implementación de soluciones tecnológicas, digi talización 
OBOlO.EOl.LA.04 de procesos y modernización product iva, promoviendo su 

competitividad e inserción en mercados de mayor va lor 
agregado. 

Fomentar la creación de alianzas estratégicas con cent ro~ 

l
de investigación, universidades y organismos 

espec ializados, para ofrecer capacit aciones, diagnóst icos 
08010.EOl.LAOS tecnol~gicos y asesorías que impulsen la t ransferencia del 

conoc imiento y la adopción de innovaciones en los sectores 

product ivos del Estado. 

Objetivo 11. Aumentar la seguridad y cert idumbre juríd ica en las operaciones 
inmob iliarias en el Estado, fomentando la formalidad y e l profesional ismo de los 

expertos en el sector. Esto se logrará mediante la acred itación, certificación y 
emisión de l icencias inmobil iarias por la Secretaría de Economía y Turismo, 

garantizando ét ica y previniendo fraudes. Así, se forta lecerá la economía est atal, 
la cadena de va lor en corretaje y enajenac ión de bienes pat rimoniales, y se 

protegerá el patr imonio de los sonorenses. 

Estrategia 11.1 Brindar acciones de autoempleo a los y las sonorenses para el 

sustento famil iar de cualqu iera de los 72 municipios del estado de Sonora e invi ta 
al acercamiento para brindarles las herramientas enmarcadas en la Ley de 
Servicios Inmobi liarios del Estado de Sonora ysu Reglamento. 
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Clave I Línea de acción 

Implementar programas de capacitación continua para 

asesores inmobilia rios, integrando tecnologías y 
OBOll.EOl.LA.01 Imetodologías innovadoras, y estab lec iendo al ianzas con 

instituciones educa t ivas y sectoriales para ampliar su 

alcance y al inea rse con los estándares de l mercado. 

Un p lan integral de inspecciones programadas que asegure 
una cobertu ra efectiva en todo el t erritorio estatal, capacitar¡ 

OB011.E01.LA02 1ª los asesores en técn icas de inspección y revisión 
normativa, y aprovechar herram ientas tecnológicas para 
optimizar los procesos de inspección y seguimien to 

Objetivo 12.Aprovechar las ventajas compet it ivas y est ra tég icas de Sonora en el 

sector energético, prospectando activamente inversiones para proyectos de 

generación de energía renovab le y ejecutando proyectos de impacto social a 

través de modelos com unitarios de energía sustentable que benefic ien a la 

economía social y el equilibrio ambiental , p rincipa lmente en comunidades 

históricamente marg inadas. 

Estrategia 12.l Dotar de energía eléctr ica l impia, abundante y acces ib le a las 

comun idades marginadas del estado, mediante plant as fotovoltaicas de 

generación solar distribuida, con el objetivo de llevar bienestar a los pobladores 

más vu lnerables y comba ti r la condición de pobreza energética. 

Clave Línea de acción 

Impu lsar la instalación y equipamiento de nuevas planta~ 

fotovoltaicas y brinda r atención a la rehabil itación y 
06012.EOl.LAOl mantenimiento de plant as q ue se encuent ren fuera de 

operación. 

D iseñar y difundir contenidos ed ucativos y promover 

procesos de capacit ación y certificación de competencia~ 
0B012.E01.LA02 para la innovación y desarrollo tecno lóg ico en energía~ 

limpias y renovab les. 

0B012.E01.LA03 
!Apoyar los Planes de Just icia con pueblos originarios y 
poblaciones vulnerables de l estado med iante acc iones de 

27 

Clave Línea de acción 

diseño y asignación de recursos para la instalación dE 

sistemas y equ ipos que reduzcan la pobreza energét ica. 

Diseñar y operar un Sistema de Información del sector 

energét ico de Sonora bajo pla taformas digitales, basei 

0B012.E01.LA04 datos abiertas y sistemas georreferenciados, integrando lo~ 

instru mentos de m oni toreo de las plantas fotovo ltaicas dE 

generación sola r distribuida en operación. 

Cont ribuir a la formación, capac itación y cert ificación 

laboral, principa lmente entre los jóvenes, en materia dE 

0B012.EOl.LAOS Energías Renovables y la uti lización de herramientas dE 

información e instrumentos de mon itoreo de las pla nta~ 

fotovo ltaicas. 

Estrategia 12.2. Fomentar y difundir la incorporación de las normas de 

eficiencia energética y sistemas de gest ión de energía en los m unicipios del 

estado, al tiempo que se facilitan los procesos para la incorporación de las 

medianas y pequeñas empresas del est ado a los mecanismos que ofrece la 

t ransición energética para mejorar su compet itividad. 

Clave Línea de acción 

Im pu lsar acciones para fomentar, difundir y gestionar en lo~ 

municipios del estado la incorporación de las normas dE 

0B012.E02.LA01 !eficiencia energética y sistemas de gest ión de energía, para 
incidir en la reducción de los consumos de energía eléct rica 

por confort térmico en inmuebles y viviendas 

Impu lsar acciones para mejorar la eficienc ia energética: 

l
entre las peq ueñas y medianas empresas del estado 

0B012.E02.LA.02 mediant.e d iagnósticos energét icos e incentivos que le~ 
permitan la sustitución de equipos para mejorar su 

competitividad en las cadenas devalar en las que pa rtic ipan.! 

Objetivo 13. Potenciar un mayor aprovechamiento de la producc ión minero­

metalúrgica en el est ado, pa rtic ularmente de recursos emergentes como el litio, 

para convertirlo en un componente fundamental del desarrollo industria l del 

estado, al tiempo que se impulsan m odelos de producción minera a pequeña y 
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mediana escala y se procura una mejora sust antiva en el desempeño ambient al 

de l sector m inero. 

Estrategia 13.1 - Est ablecer la creación de esquemas admin ist ra t ivos, 

t écnicos y de fomento que coadyuven al desa rro llo de la minería de l 

Estado. 

Clave Línea de acción 

Crear un órgano permanente de consul t a del Ejecut ivc 

Est ata l para la definición de políticas y lineamientos en 

materia minera, integrado en forma co leg iada con 

0B013.EOl.LAOl representantes de los dist in tos n iveles de gobierno, la~ 

em p resas mineras, las asociaciones y co leg ios profesionale~ 

ty las inst ituc iones de enseñanza e invest igación vinculadasa 

la m inería. 

Proponer y real izar, la elaboración de estudios y proyect o~ 

encaminados a prever y sol ucionar la problemática 
0B013.E01.LA02 ex istente en materia minera, en coordinación con la~ 

inst itucionespúb licasy privadas interesadas 

Propiciar la concertación interinstitucional de los asuntm 

0B013.E01.LA03 relacionados con la minería, a f in de agilizar su gest ión 

administrat iva, ecológica, científica, tecnológica y ed ucativa 

Promove r la investigación tend iente al desarrollo dE 

tecnologías prop ias encausadas a la modernización de la~ 
0B013.E01.LA04 act ividades de exp loración, explo tación y procesa miente 

!integ ral de los recu rsosmineros del Est ado. 

Estrategia 13.2. Emprender una est ra tegia estat al de impu lso a la 

competitividad de la m inería sonorense, con especia l énfasis en e l au m ento 

responsable de la inversión minera y en e l apoyo a pequeños y medianos 

productores. 

Clave Línea de acción 

Organizar eventos promociona les en materia de minería en 

OB013.E02.LA01 ¡coord inac_ión con los organ ismos y empresas relacionado!.: 
con la activ idad. 

29 

Clave Línea de acción 

!Apoyar al m inero Sonorense, brindá ndole capaci tación J 
0B013.E02LA02 asistencia técnica 

Promover el aprovechamiento de los recursos m inera les 

0B013.E02.LA03 para estimular la product ividad y compet itiv idad de la~ 

empresas del sector minero. 

~ poyar en el cumpl im iento de la normat ividad mi nera , con 
0B013.E02.LA04 el fi n de promover u na mayor inversión extra nj e ra. 

Canalizar crédi tos y trámites de financiamiento destinados a 

0B013.E02.LAOS la exploración, explot ación y aprovechamient o de los 

recursos m ineros 

Objetivo 14. Consolidar una estrategia estatal pa ra promoción, d ifusión e 
información a los p rod uctores industriales sobre las Normas Ofic iales Mexicanas 
y de m ejora reg u la tor ia integral, para q ue sus productos cum plan con la 
normat ividad v igente, pa ra su debida com erc ial ización, pero también en hacer 
más efic ientes y expeditas las regulaciones, inspecciones, t rámites y servicios con 
e l fin de generar impactos posit ivos, para q ue Sonora sea u n estado at ract ivo en 
procesos de facil itación para invertir y hacer negocios. 

Estrategia 14.1. Fomentar la capacitación de productores, para la ident ificación 
de oportu nidades en m ejora de procesos, formación empresaria l, brindándoles 
herramient as para el análisis sobre la apl icac ión de la Norma Oficia l Mexicana y 
mejora regulatoria. 

Clave Línea de acción 

Dar seg uim iento en la capacit ación respecto al contenido J 
0B014.EOl.LAOl consecución de los estándares de la Norma Ofic ial Mexicana 

correspondient e. 

[Asist ir a t alleres, foros, con ferencias, casos de éx ito, etcétera, 

OB014.E01.LA02 que permitan conocer mejores prácticas de mejora 
regu latoria de otras entidades federa tivas, así como de 
organizaciones a nivel internacional. 

Pa rticipar en actividades de promoción, q ue permita n la 
inculación con act ores re lacionados con e l desarrolle 

0B014.E01.LA03 económico, así como e l desa rrol lo p rofesional del personal, 
con el fin de fortalecer los sectores industria les 

Fomentar en foros y event os de organ ización entre lo~ 
0B014.E01.LA04 distintos sect o res productivos la culturización del 

cumplimient o de Norm as Oficia les Mexica nas, 
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Clave Línea de acción 

principalmen te en e l sector industrial, para cont ribuir a la 

!
formalización de nuevas empresas, a t ravés de la 
com ercia lización de productos sonorenses de manera 
formal. 

Objetivo 15. Incrementar la profesionalizac ión de los servicios turísticos y 
la ca lidad de los m ismos, así como la información proporc ionada al sector 
turismo en el Estado. 

Estrategia 15.1. Forta lecer la calidad de los servicios en el Estado, promoviendo 

acciones de Capaci tación y Com petitividad Turístíca en el Estado. 

Clave Línea de acción 

Seg uimiento a los programas de capac itación y cer t ificación 

0B015.EOl.LAOl tu ríst ica en el Estado, a fin de extender la cobertu ra del 

m ismo entre los prestadores de servicios tu ríst icos. 

Seg uimiento al Reg istro Nacional de Tur ismo (RNT) en 
0B075.EOl.LA02 coordinac ión con la Secretaría de Turismo Federal . 

Apoyar la gene ración, art iculación y forta lecim iento de 

0B075.EOl.LA03 cadenas de valor de los sectores turíst icos, mediante 
asesoría y servicios de información oportuna. 

Objetivo 16. Consolidar la integración de un ecosistema esta tal de innovación, 
en focado a liderar la co laboración entre el gobierno, las empresas y la academia, 
que promueva polít icas públ icas en cienc ia, tecnología e innovación y que 
impulse la t ransferencia de talento humano, investigación ap licada y desarrollo 
tecnológico hacia las necesidades de los sectores productivos estratég icos de 
Sonora. 

Estrategia 16.7. Impulsar el desarrollo integral de las reg iones del estado, a t ravés 

de la innovación, t ransferencia de l conocimiento y tecnologías, acorde a las 

vocaciones regionales. 

Clave Línea de acción 

Fortalecer la vinculación entre las Redes de investigación 

con el sector productivo, social y gubernamenta l pa ra 
0B016.EOl.LAOl generar proyectos de investigación, desa rrollo tecnológ ico e 

1
innovación alineados a los sectores estratégicos del Estado. 

31 

Clave Línea de acción 

Promover la creació n y consolidación de redes temática! 
que articulen a grupos sociales y de investigac ión con el 

0B016.EOl.LA02 objetivo de atender los problemas locales y contribuyan al 
desarrol lo científico y tecnológico del estado, elevando su 
competitividad estatal . 

Diseñar e implementar un Sistema Estat al de invest igación 
Información científica, sobre desarrollo tecnológico, 

0B016.E01.LA03 t ransferencia de tecnología e innovación q ue facili te el 
acceso a los programas, proyectos, artículos y redes de 
colaboración de ciencia y tecnología. 

Impulsar el Sistema Estatal de Investigadores, Tecnólogos e 
Innovadores para promover e impulsar las act ividades de 

OB016.E01.LA04 invest igación científica, tecnológ ica y de innovación, 
propiciando la consolidación de los invest igadore! 
existentes y la formación de nuevos. 

Impulsar la creación de infraestructu ra científica , 
tecnológica, y e l aumento de capacidades de Cent ros de 

OBOlG.EOl.LAOS Investigac ión que coadyuven al desarrol lo integral del 

Estado 

Promover acciones que incentiven el desarrollo de al ianzas 
estratégicas naciona les e internacionales con entidades 

0B016.E01.LA06 públicas o pr ivadas, para e l d iseño en conjunto de agendas 
estratégicas en materia de innovación y desarrollo 
tecnológico. 

Con t ribuir a la generación de nuevo conoc imiento que dé 
lugar al registro de la propiedad industrial y fortalecer la 

OBOl6.EOl.LAO? l;'ºPiedad intelectua l a través de la difusión y capacitación 
en la mater ia. 

Estrategia 16.2. Promover la formación de capital humano espec ial izado para 

incrementar las capac idades científicas, tecnológicas y de innovación en el 

estado en áreas estratégicas de desarro llo 
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Clave Línea de acción 

Propicia r e impulsar la reestructuración de los programas 

O8016.E02.LA01 !educativos, con en foque en áreas estratég icas para lograr! 
una mayor compet it ividad en e l Est ado. 

Promover la enseñanza de la ciencia, la tecnología y la 
O8016.E02.LA02 linnovación en todos los niveles de la educac ión. 

!Capacitar y actualizar a docentes de ed ucación básica,1 

OB016.E02.LA03 media superior y superior en habilidades tecnológicas para 
promover el liderazgo académico 

Promover la formación de especialistas en áreas pr ioritarias 

OB016.E02.LA04 jY estratégicas para elevar la masa crítica de capi tal 
intelectua l y humano, a través del otorgamiento de becas. 

Promover el otorgamiento de becas para formación de 
OB016.E02.LA0S lrecursos humanos especializados. 

Impulsar ante las instituciones académicas y centros del 

OB016.E02.LA06 ¡invest igación el ingr~so de posgrados al Programa Nacional 
de Posgrados de Calidad {PNPC). 

Elevar la cifra de investigadores registrados en el Sistema 

OB016.E02.LA07 ¡Naciona l de Investigadores, para mejorar el desarrolle 
científico y tecnológico del Estado 

Establecer colaboración convenios con de 

OB016.E02.LA08 ¡especializadas en la capacitación de 
tecnológ icas. 

instancia~ 
habi lidades 

Estrategia 16.3. Promover la difusión y divulgación de la ciencia, tecno logía e 

innovación para elevar la cultura científica en la sociedad. 

Clave Línea de acción 

Impulsar programas para desarro ll ar vocaciones c ientífica! 
0B016.E03.LA01 en niños, niñas y jóvenes 

Impulsar un programa de difusión y divulgación de la 
ciencia a t ravés de ferias, foros, exposiciones y ta lleres quE 

0B016.E03.LA02 permitan difundir los productos científicos y tecnológ icos, 
sensibi lizar y acercar la ciencia y la tecnología a la soc iedad 

33 

Clave Línea de acción 

jApoya r actividades y eventos de difusión y d ivulgación de la 
ciencia de universidades, empresas, dependencias de 

0B016.E03.LA03 gobierno y centros de investigación para tener mayor 
presencia en temas de innovación y desarrollo tecnológico. 

Gestionar y promover la creación y mejoramiento de 
espacios de aprendizaje y difusión de las actividade~ 

0B016.E03.LA04 científicas, en museos y au las itinerantes, bibliotecas, entre 
otras 

Fomentar la c iencia y la t ecnología en niños y jóvenes en 

0B016.E03.LAOS comunidades marginadas y pueblos originarios, a t ravés de 
festivales y caravanas de la ciencia. 
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Cédula del indicador 2 

Capítulo IV. Indicadores. 
Nombre del 
·ndicador 

Porcentaje de usuarios capacitados para el au toemp leo 

- , - .- -·· Este indicador mide la var iación anua l de usua rios que fueron 

¡Nombre del Eventos de sectores estratégicos que promuevan el desarrollo 

indicador económ ico del Estado. 

beneficiados a través de l programa denominado "Fomento al 

Descripción autoempleo", respecto a la meta anual, a través del incentivo con 

Esta acClón mide la colaboración y el crecimien to de los sectores 

estratég icos, promoviendo su desarrollo integral de las 

Descripción empresas, a t ravés de la organ ización de eventos especializados 
c reando espacios que impulsen el desarrol lo económico del 

Estado. 

capacit aciones técnicas certificadas por la secretaria del trabajo 

y/o la secretar ia de educación Pública. 

Método de 
(Número de usuarios benefic iados/Meta anual) *100 

cálculo 

Sentido Ascendente Frecuencia Anual 

Método de 
Sumator ia de eventos estratégicos rea lizados 

"álculo 

~entido Ascendente ~;ecuencia ~ ~ual Unidad de 
ipo de indicador estión 

medida 
Evento 

Fuente Secretaría de Economía y Turismo 

Unidad 
Responsable 

Subsecretaría de Inversión y Desarrollo Económico 
~el 
!Seguimiento 

Línea base (2025) !Meta (2027) 

3 1 12 

!Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OBOl.EOl LAOl -0B0l.EOlLA02 -0B0l.EOl LA03 -0 B0l EOl.LA04 

Tasa de cumplimiento 

Unidad de de usuarios 
tTipo de indicador 

medida beneficiados respecto 
Impacto 

a meta anual 

Fuente Secretar ía de Economía y Turismo 

Unidad 
Responsable 

Dirección General de Vinculación y Desarrollo Económico Social 
del 
Seguimiento 

Línea base (2025) Meta (2027) 

o 1 150 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

0802.EOl.LAOl -0802.EOlLA02 - 0802.EOl.LA03 -0802.E02.LAOl -

0802.E02.LA02- 0802.E02.LA03 

35 36 
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Cédula del indicador 3 Cédula del indicador 4 

Nombre del Porcentaje de Unidades Económicas incent ivadas para la 
indicador formalización y/o responsab il idad social em presarial 

Nombre del 
indicador 

Desa rrollo Comerc ial Hecho en Sonora 

Este indicador m ide la variación anual de unidades económicas 
q ue fueron incentivadas para la forma lizac ión y/o 

Descripción 
Núm ero de empresas apoyadas en estandarización en la NOM 
051, capaci tación y distint ivo Hecho en Sonora 

responsabilidad socia l empresar ial, mediante foros, t alleres y (Empresas apoyadas en est andarización en la NOM-051, 
Descripción espacios de capacit ación que fac iliten acceso a información, Método de capacitación y d istint ivo Hecho en sonora / Empresa~ 

asesoría y herram ientas sobre t ram itología gubern am ental y álculo programadas en estandarizac ión en la NOM-057, capacitación JI 
d ist int ivo "Empresa Socialmente Responsable", respecto a la distintivo Hecho en Sonora)* 100 
meta anua l. Sentido Ascendente [Frecuencia !Anua l 

Método de 
(Unidades económ icas beneficiadas/meta anua l) ct:J00 

cálculo 
Unidad de 

~ipo de indicador !Gestión 
medida 

Empresas 

Sentido Ascendente Frecuencia Anua l Fuente Secretaria de Economía y Turism o 
Tasa de cumpli m iento Unidad 

Unidad de 
de unidades 

medida 
económicas ífipo de indicador Impacto 
beneficiadas respecto 

Responsable 
Dirección Ge neral de Co mercio y Cadenas Prod uct ivas 

del 
Seguimiento 

a meta anual. 

Fuente 
Secretaría de Econom ía y Turismo/ Instituciones de gobierno y 
privadas en general 

Unidad 
Responsable Dirección General de Vinculación y Desa rrollo Económico 

del Socia l 

Seguimiento 

Línea base (2021) [Meta (2027) 

43 1 250 

Alineaciones con líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

0803.EOl.LAOl - 0B03.E01.LA02 - OB03.E01.LA03 - OB03.E02.LA01 -

OB03.E02.LA02 - OB03.E02.LA03 - OB03.E03.LA01 - 0B03.E03.LA01 -

0B03.E03.LA03 

Linea base (2025) 1 Meta (2027) 

o 200 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

0 8 02.EülLAOl -OB02.E01.LA02 - OB02.E01.LA03 -OB02.E02.LA01 -

OB02.E02.LA02- OB02.E02.LA03 
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Cédula del indicador 5 Cédula del indicador 6 

Nombre del Proporción de Mipymes capac itadas en comercialización y Nombre del Part ic ipación del Estado de Sonora en eventos de promociór 
·ndicador requ isit os básicos NOM-057" "ndicador económica y tu ríst ica en México yen el ext ranjero 

Mipymes capacitadas, en temas comercia les y de requ isitos de Part ic ipar en la organizac ión, coord inación y/o asistencia d€ 

Descripción 
diseño y reingeniería de productos, en los rubros de Registro de 
Marca, Diseño o rediseño de logotipo y et iqueta, Tabla 

eventos pa ra la promoción económica y turíst ica del Estado d€ 
Descripción Sonora en México y en el extranjero, con el objet ivo de impulsa 

Nut riment al y Código de Barras, (requisitos básicos NOM-051). el desarrol lo económico med ian te oportu nidades de inversión) 

Método de 
(Empresas capacitadas en temas comerciales y de requisi to!: 

~lculo 
básicos NOM-057/ Empresas programadas a capaci tarse en 
temas comercia les y de req uisi tos básicos NOM-051) * 700 

fortalecer la proyección turística 

Método de {Sumatoria de even tos realizados por trimest re) = proyección 
álculo tot al de eventos anual. 

Sentido Ascendente !Frecuencia !Anual Sentido !Ascendente !Frecuencia tfrimestra l 

Unidad de 
Empresas ~ipo de indicador !Gestión medida 

Unidad de 
Eventos ~ipo de indicador !Gest ión 

medida 

Fuente Secretaría de Economía y Turismo Fuente Secretaría de Economía y Turism o 

Unidad Unidad 
Responsable 

Dirección General de Comercio y Cadenas Prod uctivas 
klel 

Responsable 
Subsecretaría de Promoción Económica y Turística . 

del 
!Seguimiento Seguimiento 

Línea base (2021) !Meta (2027) Línea base (2021) !Meta (2027) 

248 1 1980 14 1 42 

IAlineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

0B03.EOlLAOl • 0B03.EOlLA02 • 0B03.EOl LA03 · 0B03.E02.LA01 · OBOS.EOlLAOl · 0B05.EOl LA02 · 0B05.EOl LA03 · 0B05.EOl LA04 • 

0B03.E02.LA02 · 0B03.E02.LA03 · 0B03.E03.LA01- 0B03.E03.LA01 · OBOS.Eül.LAOS · 0B05.E02.LA01 · 0B05.E02.LA02 · 0B05.E02.LA03 · 

0 B03.E03.LA03 0 B05.E04.LA01 · 0 B05.E04.LA02 · 0 B05.E04.LA03 · 0 B05.E04.LA04 · 

OBOS.EOS.LAOl · 0B05.EOS.LA02 · 0B05.EOS.LA03 

39 40 
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Cédula del mdIcador 7 

Nombre del Número de beneficiarios generados por la implementación de 
indicador fiestas patrona les y festividades municipales 

Cont ribuir al bienestar de la población sonorense median te la 
organización y promoción de ce leb rac iones emb lemát icas 
entre el las las festividades rel igiosas y las fiestas municipales 

que permiten preservar y fortalecer las trad iciones y costumbres 
Descripción de l Estado. Estas actividades representan un importante medio 

para reforzar la ident idad cu ltural de las comunidades, propiciar 
la integración social y la economía loca l, al atraer visi tantes y 
generar oportun idades de desarrollo vincu ladas al sector 
tu ríst ico y comercial. 

Método de (S umatoria de beneficiar ios por t rimestre) = proyección total de 

álculo benef iciarios anual 

Sentido Ascendente !Frecuencia !Trimest ra l 

Unidad de 
medida 

Beneficiarios ~ipo de indicador !Gest ión 

Secretaría de Economía y Turismo / Los munic ipios 

Fuente proporcionan la Información sobre los beneficiarios./ Instituto 
Naciona l de Estadística y Geografía (I NEGI) 

Unidad 
Responsable 

Dirección Genera l de Turismo Regional 
!del 
¡seguimiento 

Línea base (2021) !Meta (2027) 

1,150,521 1 856,525 

!Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

0B06.EOU AOl- 0B06.EOUA02- 0B06.EOUA03- 0B06.E01.LA04 -

0B06.EOlLAOS -0B06.EOl LA06 -0B06.EOllA07 

41 

Nombre del 
!indicador 

Descripción 

Método de 
Fálculo 

!Sentido 

!

Unidad de 
medida 

Fuente 

~

nidad 
Responsable 

el 
!Seguimiento 

Campaña anual de promoción de destinos turíst icos y evento:: 

!
especiales, orientada a forta lecer la actividad t Lirística y 

contribuir al impulso económico del Est ado. 

Se busca fo rta lecer la proyección de la identidad turística del 
Sonora mediante el desarrollo de campañas estratégica:: 

!
diseñadas para promover los destinos, productos y experiencia:: 

del Estado. 

(Sumatoria de acciones real izadas por trimestre) =proyección! 

total de acciones anua l. 

!Ascendente [Frecuencia !Anual 

!Accio nes ~ipo de indicador !Gestión 

Secretaría de Economía y Turismo / Los mun icipios¡ 
proporcionan la información sobre los beneficiar ios. / lnst itutc 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 

Dirección Genera l de Creat ividad e Imagen. 

Línea base (2021) !Meta (2027) 

1 

1A1ineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

40 90 

0B07.EOlLAOl -0B07.EOlLA02- 0807.EOl.LA03- 0B07.EOl .LA04 

42 
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.. . .. .... Cédula del indicador 10 

¡~ombredel 
indicador 

Proyectos de promoción turíst ica financiados 
Nombre del 
indicador 

Tasa de desocupación 

Coordinar acciones con la in iciativa privada de l Estado, para el Mide la proporción de población que tiene la capacidad para 

Descripción uso sustentable y responsable de los recursos generados por trabajar, pero no encuentra empleo. 

Impuesto por la Prestación del Servicio al Hospedaje. 

Método de 
Proyectos financiados 

cálculo 

Descripción 
Medición que pone en re lación con quienes están sin empleo, 

pero disponibles (tienen t iempo para trabajar) y b uscando 

empleo, con el tot al de la fuerza de t rabajo. Es una pa rte de la 

Sentido Ascendente !Frecuencia !Anual brecha ent re la oferta y la demanda del mercado de t rabajo. 

Unidad de 
Proyectos financiados fipo de indicador jcestió n medida 

Est imac ión propia de la Secretar ía de Economía y Turismo con 

Fuente información de fuentes externas como el Fideicomiso del 
Impuesto por la Prestación del Servicio al Hospedaje 

Unidad 

Método de 
(PD/PEA) '100 

~álculo 
PD=Población Desocupada 

PEA=Población Económicamente Activa 

!Sentido Descendente ~ :ecuencia fnnual 
Unidad de 

Porcent aje ipo de indicador 
medida 

m pacto 

Responsable Fide icom iso del Im puesto por la Prestación de l Servicio al 

del Hospedaje 
Fuente 

Secretaría de Economía y Tu rismo/ Instituto Nacional dE 

Est adíst ica y Geogra fía (INEGI) 

Seguimiento Unidad 

Línea base (2021) lt-teta 12027¡ 

49 1 400 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo {PMP) 

0B08.EOl.LAOl -0B08.EOl.LA02- 0B08.EOl.LA03 -0B08.EOl.LA04 · 

0B08.EOl.LAOS- 0B08.EOl .LA06 

Responsable 
Subsecretaria de Innovación y Seguimiento Económico 

~el 
!seguimiento 

Línea base (2021) ¡Meta (2027) 

4.8% (2021) 3% 

!Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

0B09.E06.LAOl -0B09.E06.LA02 

43 44 
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- , - , - - " 
-, - ,- - " 

¡Nombre del 
!var iación porcentua l del PIB Industria l Especia lizado 

indicador 

¡Variación porcentual anual en el Producto Interno Bruto 

¡~ombredel 
Ocupación Hotelera 

indicador 

Descripción 
Se busca incrementar e l porcentaje de ocupación hotelera en 
los establecimientos de hospedaje de la entidad. 

Industria l Especializado (considera fabricación de productos Método de (Sumatoria de acciones rea lizados por t rimest re)= proyección 

der ivados de petróleo y carbón, industria química, industr ia de cálculo t ota l de acciones anual 

Descripción plástico y del hule, fabricación de maquinaria y equ ipo, 

fabricación de equipo computación, comunicación, medición y 
de ot ros equipos, componentes y accesorios e lectrón icos, entre 

Sentido Ascendente 
,~;ecuencia frn ua l 

Unidad de Número de cuartos ipo de indicador 
medida ocupados 

mpacto 

otros) . 

Método de 
(P IBMn-PIBMn-1) * 100 

Fuente 
Secretaría de Economía y Turismo/ Información de 
ayun tamientos y OCVs 

Unidad 
~álculo PIBMn-1 

!Sentido [Ascendente !Frecuencia jAnua l 
Unidad de 

Porcentaje ~ipo de indicador llmpacto medida 

Fuente 
Secretaría de Economía y Turismo/ Instituto Nacional de 
Estadíst ica y Geografía {INEGI) 

Responsable 
Subsecretaria de Innovación y Seguimiento Económico 

del 
Seguimiento 

Línea base (2021) IMeta (2027) 
ll ,000 13,500 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

Unidad OB09.E06.LAOl -OB09.E06.LA02 

Responsable 
Subsecretar ia de Innovación y Seguim iento Económico 

klel 
!Seguimiento 

Línea base (2021) IMeta (2027) 

8.0% 1 10% 

!Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB09.E06.LAOl -OB09.E06.LA02 

45 46 
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Cédula del indicador 13 Cédula del indicador 14 

Nombre del 
fiuencia Turística 

indicador 
Nombre del 
indicador 

ariación anual de Derrama Turística. 

Descripción 
Se busca incrementar la afluencia naciona l y extranjera en la 

entidad. 
Descripción 

Se busca incrementar la derrama económica del turista 

naciona l y extranjero en la ent idad. 

Método de (S umatoria de acciones realizados por t rimest re):: proyección Método de (Índice del periodo presen te - Índice del mismo periodo del año 

anter ior)/ Índ ice del mismo periodo del año anterior x 700 

Frecuencia Anual scendente Frecuencia nual 

Habitaciones 

medida turistas 
de ipo de indicador Impacto 

medida 
Porcentaje ipo de indicador Impacto 

Fuente 
Secretaría de Economía y Turismo/ Información de 
ayuntamientos y OCVs 

Unidad 

Secretaría de Economía y Turismo/ Información de fuentes 

Fuente 
externas como las Oficinas de Convenciones y Visi t antes 

Sistema DataTur de SECTUR, Instit uto Naciona l de Estadística 

Responsable 
Subsecretaria de Innovación y Seguimiento Económico 

el 

Geografía (INEGI) 

Unidad 
eguimiento 

Línea base (2021) Meta (2027) 

Responsable 
Subsecretaria de Innovación y Seguimiento Económico 

el 

1,800,000 3,000,000 eguimiento 

lineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) Línea base (2021) Meta (2027) 

0809.E06.LAOl -0809.E06.LA02 70% 15% 

lineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB09.E06.LAOl -OB09.E06.LA02 

47 48 
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Cédula del indicador 15 Cédula del indicador 16 

Nombre del 
indicador 

Gasto Promedio Diario por Turista en Sonora 
Nombre del 
indicador 

Variaeión del Número de Empleos en el Sector Turíst ico 

Descripción 
Se busca aument ar e l gasto promedio de los t uristas que visitan 
nuest ro Estado. 

Descripción 
Se busca incrementar el número de empleos que se generen en 
el sector turístico 

Método de (Sumatoria de acc iones realizados por trimestre) = proyeceión 

cálculo total de acciones anua l 
Método de 

Número de empleos del sector tu rístico Año Actu al 
cálculo 

Sentido Ascendente ~:ecuencia fnnual 
Unidad de 

ipo de indicador 
medida 

Gasto promedio mpacto 

Sentido .6.scendente ~recuencia fnn ual 
Unidad de 

ipo de indicador 
medida 

Porcen taje mpacto 

Fuente 
Secretaría de Economía y Turismo/ Información de 
ayuntamientos y OCVs 

Secretaría de Economía y Tur ismo/ Información de fuentes 
Fuente externas como Instituto Nacional de Estadist ica y Geografía 

Unidad (INEGI) e Instit uto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

Responsable 
Subsecretaria de Innovación y Seguimiento Económico 

del 
Seguimiento 

Unidad 
Responsable 

Subsecretaria de Innovación y Segu imiento Económico 
del 

Línea base (2021) IMeta (2027) 
1,500 1,900 

Seguimiento 

Línea base (2021) !Meta (2027) 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 1.4% 1 2.5% 

0B09.E06.LAOl -0B09.E06.LA02 Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

0B09.E06.LA01 -0B09.E06.LA02 

49 50 
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Cédula del indicador 17 Cédula del indicador 18 

Impulsar a la Innovación y Forta lec imiento de Capac idades 

Nombre del 
Tecnológ icas y Emprendedoras en Sectores Productivos a 

indicador 
través de la promoción, gest ión, capac itación, asesoría y apoyo, 

med iante la colaboración entre el gobierno estatal, las 

Nombre del 
Numero de Diagnósticos energéticos pa ra Impulsar la 

indicador 
eficiencia energét ica y la t ransición hacia energías limpias en 

edificios públicos del Estado. 

Impulsar la eficiencia energética y la transición hacia energías 
instituc iones educativas y el sector empresarial. Descripción limpias en mediante d iagnósticos pa ra la insta lac ión de 

Med ir el grado de impulso a la innovación y fortalecimiento de sistemas fotovo ltaicos. 

las capacidades tecnológ icas y emprendedoras de los sectores 

Descripción productivos, median te acciones de promoción, asesoría y 
Método de 

Diagnósticos energéticos 
álculo 

colaboración in terinst itucional ent re gobierno, academia y Sentido Ascenden te !Frecuencia !Anual 
sector empresaria l. 

Método de Sumatoria de acciones realizados en el año:: proyección tota l 
Unidad de 

~ipo de indicador !Gestión medida 
Diagnósticos 

cálculo de acciones del año Fuente Secretaría de Economía y Tur ismo 
Sentido Ascendente 

~:ecuencia l~nual Unidad de 
ipo de indicador 

medida 
Acción Gestión 

Unidad 
Responsable 

Di rección Genera l de Energía 
del 

Fuente Secretaría de Economia y Turismo Seguimiento 
Unidad Línea base (2021) !Meta (2027) 
Responsable 

Dirección Genera l de Innovación y Sectores Tecnológ icos 
del 
Seguimiento 

o 1 2080 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

O8012.E0lLA0l - OBOl2.E0l LA02 - OB012.E01.LA03 - O8012.E0lLA04 -
Línea base (2025) IMeta (2027) 

4 16 
OB012.E0l LA0S - OB012.E02.LAOl - OB012.E02.LA02 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB010.E0lLA0l - OB0lO.E0l LA02 - OB010.E0lLA023- OB010.E0l .LA04 -

O8010.E0l LA0S 

51 52 
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Cédula del indicador 19 Cédula del indicador 20 

Nombre del 
indicador 

Empleos directos del sector minero en el Estado. 
Nombre del Porcentaje de pa rticipación de la actividad minera en el PIB 

indicador Estat al 

Descripción 
Mide e l número de personas empleadas directamente por la 

actividad mine ra. 

Método de 
cálculo 

No Apl ica. 

Sentido Ascendente Frecuencia Anua l 

Unidad de 
Mi les de personas 

medida 
empleadas act ivas en tTipo de indicador Impacto 

el sector minero 

Descripción Mide la par t icipación de la m inería en el PIB Estatal. 

Método de 
cálculo 

No Aplica. 

Sentido Ascendente ~;ecuencia frn ua l 
Unidad de 

Porcent aje pode indicador 
medida 

mpacto 

Secretaria de Economía y Turism o / Inst ituto Naciona l de 

Fuente Estadíst ica y Geografía (INEGIJ, Cáma ra Mi nera de Méxicc 

Secreta ría de Economía y Turismo / Inst it uto Nacional de (CAMIMEX) 

Fuente Est adíst ica y Geografía (INEGI) , Instituto Mexicano del Seguro Unidad 
Socia l (IMSS) 

Unidad 
Responsable 

Dirección General de M inería 
del 

Responsable 
Dirección General de Minería 

del 
Seguimiento 

Línea base {2021) !Meta {2027) 

Seguimiento 

Línea base {2021) ¡Meta (2027) 
77 % 72% 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 
22,000 25,000 0 8 013.EOl lAOl - 0 B013.EOl LA02 - OBOl3.EDl LA03 - OBOl3.EOl LAD4 -

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 0B013.ED2.LA01 - 0 B0l3.E02LA02 - 0B013.E02.LA03 - 0B0l3.E02.LA04 -

OBOl3.EOl LAOl - 0B0l3.Eül .LA02 - OBOl3.EOl LA03 - 0B0l3.Eül.LA04 - 0B0l3.ED2.LAOS 

0B0l3.ED2.LA01 - 0B013.E02LA02 - 0 B013.ED2.LA03 - 0B013.E02.LA04 -

0B0l3.ED2.LAOS 

53 54 
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Cédula del indicador 21 -. - .- -·· 
Nombre del 

Consolidar una estrateg ia Estatal para promoción, difusión e 

indicador 
información a los productores industriales sobre las Normas 

Oficia les Mexicanas 

l~ombredel 
Forta lecer la calidad de los servicios en e l estado, promoviendo 

indicador 
acciones de Capacitación y Competit ividad Turística en el 

Est ado. 

Medir e l grado de imp ulso a la promoción, d ifusión en Medir e l grado de profesional ización de los servicios turíst icos y 
información a los productores industriales sobre las Normas la calidad de los mismos, así como la información 

Descripción 
Oficia les Mexicanas mediante actividades de promoción, que 

perm itan la vinculac ión con actores re lac ionados con el 

Descripción proporcionada al sector t urismo en el estado, a fi n de extender 

la cobertura de ce rtificac ión de los prestadores de servicios 
desarrollo económico, así como el desarrollo profesional del turísticos. 

personal, con el fin de fortalecer los sectores industria les. Método de Sumatoria de acciones realizados en e l año= proyecc ión total 

Método de Sumatoria de acciones realizados en e l año= proyección total cálculo de acciones del año 

!cálculo de acciones del año Sentido 16,scendente !Frecuencia !Anual 
!Sentido Ascendente ~:ecuencia ¡Anual 
~nidad de 

Informe ipo de indicador 
medida ¡I mpacto 

Fuente 
Secretaría de Economía y Tur ismo / Cámaras de Comercio 

Federal y/o Federa l 

Unidad de 
!Acción ~ipo de indicador ll mpacto medida 

Fuente 
Secretaría de Economía y Tur ismo / Cámaras de Comercio 
Federal y/o Federal 

Unidad 
Unidad 
Responsable 

Dirección Genera l de Normat ividad 
~el 

Responsable 
Dirección General de Normatividad 

del 
Seguimiento 

!seguimiento Línea base (2025) !Meta (2027) 
Línea base (2025) ¡Meta (2027) 

4 8 
13 1 26 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 
!Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP} 0B014.EOl LAOl- 0B014.EOl.LA02 - OBOl4.EOl LA03 - 0B014.EOlLA04 

0B014.EOl lAOl- 0B014.EOl LA02 - 0B014.Eül.LA03 - 0B014.EOl LA04 

55 56 
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Cédula del indicador 23 Cédula del indicador 24 

Nombre del Investigadores de Sonora inscritos en el Sistema Nacional de Nombre del Solicitudes de patentes de Sonora registradas por millón de 
indicador Investigadoras e Investigadores (S.N. 1.1 .) indicador habitantes 

Descripción 
Representa el número de investigadoras e investigadores de 

Sonora inscritos en S.N.1. 1. contra lo programado. 

Este ind icador exhibe el número de patentes registradas por 

Descripción residentes de Sonora ante el Instituto Mexicano de la 

Método de Número de investigadores de Sonora inscritos en el S.N.1. 1. en el Propiedad Industria l (IMPI) por millón de habitantes. 

~álculo periodo actual 

~entido [Ascendente ~;ecuencia f:imestral 
Unidad de 

·pode indicador 
medida 

Absoluto mpacto 

Método de 
Número de patentes registradas por residentes de Sonora ante 

~lculo 
el IMPI divido por la poblac ión total de Sonora y multipl icada 

por un millón de habitantes 

~entido Ascendente !Frecuencia !Anual 

Fuente Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación 

Unidad 

Unidad de 
!Absoluto ~ipo de indicador llmpacto medida 

Responsable 
Consejo Estata l de Ciencia y Tecnología 

~el 

Fuente Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Unidad 
~eguimiento 

Línea base (2021) 

1 

Meta (2027) 

993.00 7100.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

Responsable Consejo Estata l de Cienc ia y Tecnología 
~el 
!Seguimiento 

Línea base {2021) 1 Meta {2027) 

OBOl6.EOlLA03 25.46 1 27.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OBOl6.EOl LA03 

57 58 
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-, . ,- ... 
¡Nombre del Proporción de productores y comercializadores reg ist rados 

indicador ante el Consejo 

Descripción 
Obtener el regist ro ante e l Consejo pa ra aumentar el número 

de empresas forma les dedicadas a la producción de Baca nora. 

Método de Total de personas product oras o comercializadoras regist radas 

pilculo en el Consejo Sonorense Regu lador del Baca nora 

~entido ~cendente ~;ecuencia r nual 
Unidad de 

ipo de indicador 
medida 

Porcentaje mpacto 

Fuente Consejo Sonorense Regulador del Baca nora 

Unidad 
Responsable 

Consejo Sonorense Regulador del Baca nora 
~el 
!Seguimiento 
Línea base (2021) IMeta (2027) 

o 35 

!Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

0B05.E07.LA0l - 0B05.E07.LA02 - 0B05.E07.LA03 

59 

Capítulo V. Proyectos Estratégicos. 

El enfoque fundamental de la Secretaría de Economía y Turismo de Sonora está 

basado en la promoción est ratég ica de los dest inos con mayor vocación tu ríst ica 

en nuestra entidad, por lo que se t rabaj ará de manera permanente para d irigir 

esa promoción hacia los mercados objet ivos. 

En ta l virtud, se estab lece como la fuente principal de promoción turística para el 

Estado de Sonora la pág ina web www.visitsonora.com la cual se estará 

act ualizando constantemente en función de lo que se vaya integrando a la 

m isma para su respectiva divulgación. 

Adem ás, y de manera paralela, se estará dando difusión masiva med iante las 

principa les redes socia les como Facebook, lnst agram y Twi tter a los dest inos 

t urísticos y exper ienc ias que se en listan a continuación: 

l. Álamos (Pueblo Mágico) 

2. Bahía de Kino (Nación Comcáac, Isla de l Tiburón y Dunas San Nicolás) 

3. Caborca y Trincheras (Zona Arqueológica del desierto) 

4 . Cananea (Cuna de la Revolución Mexicana) 

S. Ciudad Obregón (Granero de México) 

6. Cócori t (Pueblos Yaquis) 

7. El Novi llo (Dos experiencias, Dos dest inos) 

8. Hermosillo {Capital del Noroeste y puerta al Mar de Cortés] 

9. Huatabampo (Tour y sus p layas) 

10. Magdalena de Kino (Pueb lo Mág ico) 

11. Navojoa (R io y Valle Mayo) 

12. Reserva de la b iosfera del Pinacate y el Gran Desierto de Altar (Patrimonio 

UNESCO) 

13. Puerto Peñasco (Rocky Point) 

14. Ruta de las M isiones 

15. Ruta Río Sonora 

16. Ruta Sierra Mad re 

60 
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17. San Carlos {Cerro Tetakawi y Puerto de Guaym as] 

18. Sierra Alta 

79. Sierra Baja 

20. Sierra Ruta 17 

21. Yecora (Bosques y Val le) 

Bajo este esquema, se pretende promociona r todos y cada uno de los lugares 

antes referidos con la fi nalidad de que e l mensaje de difusión llegue con éxito a 

los turistas nacionales e internaciona les que forman parte del mercado turíst ico 
para Sonora y fi na lmente generar una derrama económica en constan te 

crecimiento. 

61 

Programa Social de Energía Solar Distribuida en Sonora 

El Gobernador del Estado Dr. Alfonso Durazo Montaña comprometió 

durante su campaña en Bavispe, Sonora y en los documentos preparatorios 

del Plan Estata l de Desarrollo Sonora 2021- 2027: "El programa de generación 

distribuida más ambicioso de México con la fina lidad de hacer justicia 

energética a los que día a día se esfuerzan en hacer producir el campo y 

hacer crecer los pueblos de la sierra alta sonorense". Se trata dijo: "de dot ar 

de ene rgía eléctrica abundante, accesible y limpia para apoyar el esfuerzo de 

mujeres y hombres q ue enfrentan el futuro lejos de las urbes sobrepobladas" 

reafirmando q ue "es un acto de justicia y de reconocimiento a ese 

entusiasmo de hacer crecer el pa ís en todos los rincones de este". 

En el estado de Sonora, México, las energías renovables son una oportunidad 

que se pretende aprovechar, en especial la energía solar, la cual llega a tener 

va lores de radiación de 2,300 kWh/m2 promedio anua l, una de las más altas 

del m undo. 

El Programa Socia l de Energía Solar Distribuida en Sonora tiene como 

objetivo generar energía solar distribuida en plantas fotovolta icas menores 

a 0.5 MW, a fin de que las mismas impu lsen la inversión y la diversificación 

de actividades económicas con potencial en regiones, municipios y 

localidades marg inados de la en ti dad. Su operac ión promoverá 

oportunidades de empleo, estim ulará el arraigo de la población, 

particularmente entre los y los j óvenes y reducirá la pobreza energética . 

La Estrategia de Tra nsición para Promover el Uso de Tecnologías y Combustibles 

más Li mpios("') señala en su Visión 2050: 

"Una población con acceso total a las tecnologías de punta, a los menores 
costos. con mejor ca lidad de vida, menor desigualdad socia l y que incorpore 
y adopte en sus seJVicios energéticos a las energías renovables y las prácticas 
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de eficiencia energét ica".(*) (DOF, 7 de febrero de l 2020) . 

Vertientes del Programa 

1. Invertir en comunidades pobres y marginadas, lo que impactará 
positi vamente en su bienestar, atend iendo viv iendas q ue alln ca recen de 
energía eléctr ica sobre todo en localidades menores de 75 m il habitantes o al 
reducir e l gasto por consumo eléct rico a quien ya cuenta con el servicio en los 
hogares más pobres o vulnerables a lo largo del año. 

63 

Capítulo VI. Instrumentos de coordinación y 
concertación interinstitucional e 

intergubernamental 

Unid~ 
Admi:strati Institución 

Subsecreta ría 
de Inversión y 
Desarrollo 
Económico 

Financiera del 
Bienestar 

Subsecret aría 
de Inversión y 
Desarrollo 
Económico l 1nd ian Power D. 

de R.L. (lndian 
Power Of 
America Ll e) 

Dirección ICATSON 
General de 
Vinculación y 
Desarrollo 
Social 

Genera l de 
Vinculación y 

Tipo de 
instrumen 

to 

Contrato 
de 
Colaborad 
ón 

Memoran 
dode 
Entendim i 
ento 

Acuerdos 
de 
colaboraci 
ón 
interinsti t 
ucional 
Acuerdos 
de 
colaboraci 
iSn 

Objetivo 

Contrib uir al 
desarrollo 
económico a 
través de la 
promoción, 
di fusión y 
fortalec imiento 
del servicio de 
remesas 
internacionales 
y otros serv icios 
financieros a 
favor de las 
m icro, 
pequeñas y 
medianas 
empresas. 
Trabajar en 
conjunto en el 
área de 
energías 
renovab les, 
intercambio de 
conocimientos 
pa ra el 
desarrollo 
económico. 
Formación 
técnica de 
benefic iarios, 
certificación 
oficial de 
competencias 

Periodo de 
Vigencia 

31 03/2025-

13/09/2027 

1S/07/ 2025-
31/12/ 2027 

Ol/Ol/2024-
31/12/2024 

Capacit aciones 01/07/2024-
en 31/12/2024 
forma li~ac ión ~--' 1 

Direccióg:SSPRISON 

sanitaria __J --~---~--
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Desarrol lo L . interinst it L Cadenas::-i colaboraci syMipymes 
Social ucional Product ivas ón Sonorenses, en 
Dirección Un1vers1dades Acuerdos lmpart ición de Ol/Ol/2024- 1 los rubros de 
General de de con ferencias 31/12/2024 Reg istro de 
Vincu lación y co laboraci mag ist rales y Marca y Diseño 
Desarrollo ón vincu lación con y/o red iseño de 
Social interinstit e l sector Logotipo y 

ucional roduct ivo Et iqueta para 
Dirección Ayuntam ien tos Acuerdos Coordinación Ol/Ol/2024- sus productos 
General de del Estado de de para el 31/12/2024 ~ 

y/o servicios. 
Vincu lac ión y Sonora co laboraci desarrol lo de Dirección Generar 
Desarrollo ón programas General de act ividades en 
Social in terinstit vigentes en Comercio y conjunto, 

ucional municipios Cadenas relacionadas 
varios Product ivas Inst ituto Co nven io con la 

Dirección Consu ltorias Acuerdos Capacitac iones Ol/Ol/2024- Mexicano de la de promoción de 26/02/2025 
General de Empresaria les de en 31/12/2024 Propiedad colabo rad la propiedad 
Vincu lación y co laboraci formalización Industr ial (IMPI) ón industr ial , con 
Desarrollo ón fisca l, sanitaria, énfasis en los 
Social in terinst it laboral, entre grupos menos 

ucional otros. favorecidos en 
Dirección Otras Acuerdos Capacitaciones Ol/Ol/2024- el país. 
General de dependencias de en 31/12/2024 Dirección Alimentos al 

Conven io Desa rrol lo de 
Vincu lación y estat ales y co laboraci formalización General de Det alle, S.A.P. I. 

de proveedo res 
Desarrol lo federales ón I f isca l,sanitaria, 

~ 
Comercio y de CV (Taste 

concertad (Hecho en 
Ol/09/2027 

Social in terinst it labor~I, entre Cadenas Boutique de 
ucional otros Productivas Carnes) 

ón Sonora) 

Dirección Promoción de Dirección Desarrol lar una 
General de Derremate.com Convenio productos General de estrategia de 
Comercio y de México, SA de sonorenses en Indefin ido 

Comercio y v inculación y 
Cadenas de CV (Mercado Colaboraci TO HECHO EN Cadenas coordinación 
Productivas Ubre) ón SONORA, Product ivas de esquemas 

MARKET PLACE de trabajo, que 
Dirección 

Convenio Desarrollo de Asociación 
facilite la 

General de obtención de 
Comerc io y OXXO,SAde O/ 

de proveedores 0l/09/2027 
Mexicana de Co nven io 

las membresías 

Cadenas co laboraci 1 (Hecho en Estándares para de 
que ofrece "GSl 31/12/2025 

Productivas 
ón Sonora) el Comerc io Co ncertaci 

México", a f in 
Dirección 

Elect rónico, A.C. ón 
de incrementar 

General de 
QAR Convenio Desarrollo de (GSl México) 

la 

Comerc io y supermercados, de proveedores Ol/09/2027 productividad y 
Cadenas 

SAPI OE CV co laborac i (Hecho en competitividad 
Productivas 

(Abarrey) ón Sonora) de la micro, 

Dirección ¡ Universidad de e ::_Errollo 
pequeña, 

General de d~nvenio comercial de 05/04/2025 med iana 

Comercio y 
Sonora empresa y/o Em rendedore L 
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productores en Dirección Asesoria y 
el Estado de General de capacitación Nose 

Sonora Comercio y Cámara Árabe para cuen ta con 

(membresías Cadenas Mexicana de Colaboraci oportunidades convenio de 

como Cód igos Productivas lndust riay ón de negocios en Vinculación-
de Barras, Comercio e l mercado de Vinculación 
Syncfonía). medio oriente y abierta 

Dirección 1 Des.arrollo de norte de África 
General de Fomento Residencia Dirección Nose 
Comercio y Educativo y Profesiona l o General de Cámara de cuen ta con 
Cadenas Cul tu ra l Convenio Servicio Social Comercio y 

Comercio Colaboraci 
Asesoría convenio de 

Prod uct ivas Francisco de de de estudiantes 13/09/2027 Cadenas 
Hispana, ón 

oportunidades 
Vinculación· 

lbarra, A.C. co laboraci de la Productivas de negocios 
(Universidad ón Universidad en 

Tucson, AZ. Vinculación 

Durango las abierta 

Santander) inst alaciones Dirección 1 nstituto de Capacitad Desarrollo de 30/09/2021-
de la SETUR General de Capacit ación óny programas 01/09/2026 

Dirección Nose Capacitac ión para el Trabajo certificad conjuntos de 
General de Vinculación de cuenta con y del Estado de ón laboral formación y 
Comerc io y 

Colaborad 
Emprendedore convenio de Compet itivid Sonora certi ficación de 

Cadenas FIDESON 
ón 

sy Mipymes a 
Vinculac ión· 

ad (ICATSON) competencias 
Productivas esquemas de laborales para 

fi nanciamiento Vinculación emprendedore 
abierta s, empresarias y 

°'"""~ 
Nose prestadores de 

General de 
Comercial izació cuenta con servicios en 

Comerc io y 
Colaborad n de productos convenio de diversos 

Cadenas AMAZON 
ón sonorenses en Vinculación -

municipios. 
Product ivas 1 el Market Place Vinculación 

Dirección Fideicomiso Financiam Colaboración 30/09/2021-
General de Estatal pa ra el iento y en la difusión 01/09/2026 

abierta Capaci tac ión Fomento de las fortalec imi de programas 
Dirección Nose y Actividades ento de 
General de 

Comercial izació cuenta con Compet itivid Productivas empresari financiamiento 
Comerc io y Colaborad n de productos convenio de ad (FIDESON) al y 
Cadenas SEPOMEX 

ón sonorenses en Vinculación• acompañam1en 
Prod uct ivas 

el Market Place Vinculación 
to técnico para 

abierta 
emprendedore 
sy MiPymes 

Dirección Asesoría y Nose que part icipan 
General de 

Cámara de 
ca pací tación cuenta con en acc iones de 

Comerc io y 
Comercio y Colaborad 

para convenio de capacitación y 
Cadenas 

Tecnología ón 
oportunidades 

Vinculación· desarrollo 
Productivas de negocios en ~ presa ria l. México•CHINA Vinculac ión el mercado I Dirección Secret aría de la Igualdad Trabajo 30/09/2021-

chino abierta General de Mujer de género conjunto para 01/09/2026 
Capacitac ión y_ impulsar la 
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y au tonomí · capacitación Di rección Universidad · Formación · lmplementac ió ' 30/09/2.027-
Competitivid a productiva y el General de Tecnológica de dual y n de programas 01/09/2026 
ad económic emprendimient Capacitación Hermosi llo profesiona de formación 

a o femen ino y (UTH) lización práctica, 
mediante Competitivid vincu lación de 
ta lleres, ad estudiantes con 
asesor ías y empresas y 
espacios de desarrollo de 
comercializació proyectos 
n para mujeres conjun tos de 
sonorenses emprend imient 

Direcc ión Secretaría del Vinculació Coordinación 30/09/2021- o e innovac ión. 
General de Tra bajo n laboral y en la 01/09/2026 Dirección Universidad Capacitad Partic ipación 30/09/2021-
Capacit ación desarrol lo promoción de General de Kino (UN IKINO) ón en programas 01/09/2026 
y de programas de Capacitación empresari de fo rmación 
Competitivid habilidade capacitación y al cont inua y 
ad s laboral y Compet itivid fortalecim iento 

profesiona lizaci ad de ha b ilidades 
ón para en gest ión, 
fort alecer la liderazgo y 
empleabi lidad y marketing 
la formación 

1 1 1 

d igital pa ra 
técnica de la 1 emprendedore 
_f2ob lación. sy MiPymes. 

Dirección Naciona l Capacitad Imp ulso de 30/09/2021- Dirección Banco Educación Colaborac ión 30/09/2021-
General de Financiera ón t al leres y 01/09/2026 General de Santander financiera en la ofert a de 01/09/2026 
Capacitación (NAFIN) fi nanciera conferencias Capacitación México y cursos y 
y y sobre gestión y formación capaci taciones 
Competitivid empresari financiera, Compet itivid digita l en linea a 
ad al acceso al ad t ravés de la 

crédito y p lataforma 
desarro llo de Santander 
capacidades Open Academy, 
empresariales orientados a 

ara MiP mes. fortalecer las 

Dirección I Consejo . 1 Cert if icad I Colaboración 30/09/2021- capacidades 
General de Nacional de ón de para promover 01/09/2026 empresariales 
Capacit ación Normal ización y competen la eval uación y Dirección Cá m aras y Vinculació Trabajo 30/09/2021-
y Certificación de c1as certificac ión de General de organismos ny conjun to en la 01/09/2026 
Competitivid Competencias competencias Capacitación empresaria les for talec imi organización de 
ad Laborales laborales en y (CANACO, ento talleres, foros y 

(CONOCER) sectores Competitivid CANACINTAA, empresari actividades de 
prod uctivos y ad AMMJE, al formación para 
tur ísticos, en Clústeres impulsar la 

l coordinación product ivos) competitividad 
con ICATSON. de las 
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Lempresas Dirección Se otorga en 
sonorenses. Genera l de arrendamiento 

Di recció n Elaborar, Turismo al expositor, 
General de colocar, Regional quien toma en 
Creatividad e monitorear, 

Creatividad Y 
Co ntrato dicha calidad, 22/05/2022-

Imagen conservar y 
Espect áculos SA 

de las Suites de 
25/05/2022 

ret ira r la 
deCV 

Arrenda m i negocios para 
publicidad de ento su part ic ipación 
internet que en el evento 
sea contratada Tianguis 
en las Turíst ico 
siguientes Acapulco 
plataformas Dirección La Secretaria 
d igi t ales y Genera l de cont rata y el 

Contrato 
ot ros: facebook, Turismo Prestador de 

de 
goog le, Regiona l Servicios se 

Prestación 
youtube, link obliga a prestar 

El ite Servicios de 
building, estos 

01/06/2022-
los servicios en 

Dig ita les S.A. De Servicios 
inclui rán la 

31/12/2022 
el diseño, 

CV Profesiona 
p rogramación montaje y 
de anuncios en logística de un 

les ~n. d Internet (paut a) STAND custom 
ma ~n_a e de los Kaza Prod uctora para e l even to Mayo 2022 Publicidad conten idos q ue Maya 5A De CV 

Cont rato 
denom inado 

sean Tianguis 
entregados a Turíst ico México 
"LA en su ed ición 
SECRETARÍA" 46que se 
ad iciona lmente celebrará en 
"EL Acapulco, 
PRESTADOR Guerrero los 
DE SERVICIOS" 

_L 
días 22, 23, 24 y 

se compromete 25 de mayo del 
al desarrol lo de año 2022 
Pllblicos. Dirección Establecer las 

General de bases y los 
Dirección 1 Contrato I Red iseño de la Turismo mecanismos de 
Genera l de de página web Reg iona l coord inación 
Crea t ividad e 

Prestadora de 
Prestac ión www.visitsonora.m 

Municipios del 
Co nven io en t re "LAS 

Imagen 
Servicios de 

de x para la 
Estado de 

de PARTES" para el 
2024 

Programación y 
Servicios promoción de 2022 

Sonora 
Coordinad desarrol lo de 

Profesiona destinos y ón estra tegias, 
Diseño Web 

les en 

I 
p roductos inst rumentos y 

mat~ria de turísticos del acciones q ue 
Publicidad estado. les permitan el 

for t alecimiento - -
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Dirección 
Genera l de 
Turismo 
Regional 

Municipios de l 
Estado de 
Sonora 

de las 
atribuciones 
que tienen 
encomendadas 
por ministerio 
de ley en el 
ámbito de sus 
respectivas 
competencias, 
respetando en 
todo momento 
las leyes 
vigentes y 
aplicables en 
cada caso, a 
efectos de 
detona r el 
t urismo 
regional y 
cultura l. 
Establecer las 
bases y los 
mecanismos de 
coordi nación 
entre "LAS 
PARTES" para el 
desarrol lo de 
estrateg ias, 
instrumentos y 
acciones que 
les permitan el 

Convenio fortalecimiento 
de de las 
Coordinaci atribuciones 
ón que tienen 

encomendadas 
por ministerio 
de ley en el 
ámbi to de sus 
respectivas 
competencias, 
respetando en 
todo momento 
las leyes 
vigentes y 

~ licables en 

a 

2025 

73 

T 
Subsecret aría 
de In novación 
y 
Seguimiento 
Económ ico 

Tau rus 
Proyectos 
Especia lizados, 
SA De C.V 

1 

Dirección Inst ituto 
General de Tecnológico 
Innovación y Superior de 
Sectores Cananea 
Tecnológicos 

1 

Cont rato 
Ab ierto de 
Prestación 
de 
Servicios 

Colaborad 
ón 

cada caso, a 
efectos de 
detonar e l 
tu rismo 
reg iona l y 
cultural. 
Consiste en el 
montaje y 
desmontaje de 
equipo 
especia li zado 
para la 
realización de 
las jornadas del 
programa 
"Sonora 
Atiende" en el 
Estado de 
Sonora 
Establecer un 
sistema web 
con f iable, 
actualizado y 
de acceso 
público que 
concentre, 
procese y 
difunda los 
indicadores e 
informac ión 
estadística del 
sector turístico 
del Estado de 
Sonora, 
perm it iendo 
monitorear su 
comportamien t 
o económico, 
forta lecer la 
toma oportuna 
de decisiones y 
garantizar la 
cal idad, 
cobertura y 
oportunidad de 
los datos. 

2025 

Ol/09/20'23 

_J 
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Dirección Establecer el propuestas 

Genera l de marco de su rgidas dent ro 

Energfa colaboración de los sectores 

entre La públicos y 

Secretaría yel privados, así 

ICATSON para como el ámbito 

llevar a cabo académico 

ICATSON 
Colaboracl acciones 18/09/2022 - Dirección ~ taríade 
ón conj unt as y 18/09/2023 General de omía 

específicas que Minería Estatal y 

permit an Federa l, 

apoyar el COECYT, 

desarro llo de la UNISON, UES, 

competit ividad 1TH, UTH, 

del estado de FIFOMI, Servicio 

Sonora Geológ ico 

Dirección 

1 

Fomentar e l Mexicano. 

Genera l de au to empleo, se Conven io 

Energía busca capacitar s de 

a mujeres y coordinac ión y 

hombres apoyo. 

indígenas en Proyecció 

distintas áreas, n de Planta 

Colaborad 
ta les como 13 12/2023-

Fundidora de 

ICATSON 
ón 

electricidad, 
31 /12 2023 

minera les en la 

carpintería, región de 

soldadura, aire Guaymas 

acondicionado involucrando 

entre otras. instrument os de 

Esto permit irá coordinación y 

asegurarse un concertación 

sustento interinst ituciona 

económico. le 

Dirección Promover el interg ubername 

Genera l de desarro llo del n tal 10/11/2021 

Energía sector a 10/11/2027 

energét ico en Consejo Secretaría de Convenio Impulsar 2025-2027 

Sonora y la Esta tal de Ciencia, de diversas 

Cluster de 
Colaborad 

reg ión noroeste 1S/11/2023- Ciencia y Humanidades, co laborad acciones y/o 

Energía de 
ón 

de los Estados 21/12/2023 Tecnología Tecno logía e óny/o programas para 

Sono ra Unidos Innovación Memoran el desarrol lo del 

Mexicanos y e l dode ecosistema de 

impulso de sus 

J 
Entendim i innovación en 

productos, a ento el Estado 

través del Consejo :-7 Consejo Convenio Impulsar 2022-2025 

análisis de las Est atal de Naciona l de de diversas 
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Oeoca 'J ¡ro OaO~ 
colaboraci acciones y/o 

l 
científico, 

Tecnología Cienc ias y ón y/o de programas para tecnológico y 
Tecnologías asignación el desarrollo de l de innovación 

de 

1 

ecosiste.ma de en la Entidad. 
recursos vac1on en Consejo 1 nstituciones de Convenio Establecer las 2022-2027 

tado Estatal de Educación de condiciones 
Consejo Instituto Convenio Establecer las 2022-2027 Ciencia y Superior y colaboraci para rea lizar en 
Esta ta l de Mexicano de la de bases pa ra Tecnología Cent ros de ón conjunto 
Ciencia y Propiedad colaboraci realizar 1 nvestigación programas y 
Tecnología Industrial ón actividades de proyectos que 

promoción y impulsen la 
difusión de la formación de 
propiedad recursos 
industrial humanos 

Consejo 1 Red Nacional de Convenio Impulsar 2022-2027 especializados, 
Esta ta l de Consejos y de políticas la difusión y la 
Ciencia y Organismos colaboraci públicas en divulgación del 
Tecnología Estatales de ón materia conocimiento 

Ciencia y científica, científico, la 
Tecnología tecnológica y transferencia 

de innovación de tecno logía y 
en el contexto la movi lidad 
nacional y estudianti l 
regiona l. Consejo Ayuntamientos Convenio Establecer las 2022-2027 

Consejo 1 nstituciones de Convenio Establecer las 2022-2027 Esta tal de de bases de 
Estatal de Educación de bases de Ciencia y colaboraci colaboración 
Ciencia y Superior y colaboraci colaboración Tecnología ón para fomentar 
Tecnología Centros de ón que serán la part icipación 

1 nvestigación promovidas de los 
para apoyar el munic ipios con 
desarrollo de proyectos de 
proyectos de 

l 
investigación y 

investigación, desarro llo 
desarrollo tecno~gico 
tecnológico e Consejo Cámaras y Convenio Im pulsar 2022-2027. 
innovación en Estatal de organismos de diversas 
sectores Ciencia y empresariales colaborad est ra tegias de 
estratégicos Tecnología ón colaboración 
para el Estado para el 
de Sonora. desarro llo de 

Consejo ! Secretarías y Convenio Impulsar 2022-2027 

l 
capital humano 

Estata l de organismos de iniciativas de especializado y 
Ciencia y descentralizado colaborad vincu lación y la vincu lación 
Tecnología s del Gobierno ón articulación de la academia-

del Estado de para detonar el industria y 
Sonora desarrollo gob ierno en 
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materia 
científ ica y 

-~~t_ec_n_ológ ica. 

Nota: Así mismo, la Dirección General de Com ercio y Cadenas Comerc iales 
trabaja con estrecha relación con los Desarrollos Económicos de los mun icip ios 
del Est ado, así como, con las Cámaras y Organismos Empresaria les 
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Capítulo VII. Instrumentación, evaluación y 
seguimiento de los programas. 

En este marco, las dependencias y ent idades de la Adm inistración Pública 
Estatal deberán observar los sigu ientes criterios de cumplimiento y 
responsab ilidad institucional: 

Responsabilidad institucional del contenido y resultados 

Las dependencias y ent idades serán responsables del conten ido, 
ejecución, segu imiento y resu ltados de cada Programa de Med iano Plazo 
(PMP) a su ca rgo. Dichos prog ramas deberán ser operados dentro de la 

estructu ra interna institucional, asegurando su coherencia con la 
planeación estratégica, los objetivos de gobierno y los instrumentos de 
eva luación del desempeño. 

Seguimiento trimestral de indicadores 

Los ind icadores incluidos en este Programa de Mediano Plazo deberán 
contar con un segu im iento técn ico t ri mestral, con el propósito de 

monitorear su avance y cumplim iento. Este segu im iento impl ica rá la 
rev isión de los resu ltados de cada corte t ri mestral, sin que ello suponga 
necesa ri amente la mod ificación de los va lores reportados, ya que ca da 

ind icador deberá defin ir su propia frecuencia de actualización conforme a 
su cédu la técn ica. 

Informe Anual de Resultados 

Cada dependenc ia y entidad deberá elabo rar y presentar un Informe 
Anual de Resu ltados sobre el cu mplimiento del Programa de Mediano 
Plazo bajo su responsabilidad, en atención a lo d ispuesto por la Ley de 
Planeación del Estado de Sonora, su Reg lamento y las disposiciones 
em it idas por la instancia coordinadora de planeación. 

Dicho informe deberá incluir los avances físicos y fi nancieros, los 
resu ltados obten idos, las problem áticas detectadas, el segu imiento a los 
ind icadores y las acciones de mejora implementadas. 
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El Info rme Anual de Resu ltados deberá publicarse dentro del pr imer 
bimestre de cada año y remit irse para su revisión a la instancia 
coordinadora, la cual veri f ica rá su consistencia técn ica y el cu mplim iento 
de los criterios establecidos por el Ti tu lar del Ejecutivo del Estado. 

Disponibilidad y transparencia de la información 

Los Inform es Anua les de Resu ltados deberán estar d ispon ibles en la 
plataforma web ofic ial de cada dependencia o entidad responsable, 

atend iendo los lineamientos técn icos y de interoperabil idad que 
establezca la instancia reguladora en materia de tecnologías del Gobiern o 
del Estado. Esta disposición busca fortalecer la t ransparencia, el acceso a 

la informac ión y la rendición de cuentas a la ciudadan ía. 

Plataforma de Información de Gobierno 

El Plan Estatal de Desarrollo, los Programas de Mediano Plazo, los Informes 

Anuales de Resu ltados, así como el segu imiento de sus ind icadores, 
deberán in teg rarse y publ ica rse en la Plataforma de Información de 
Gobierno, conforme a los objetivos establecidos en las fracciones 1, 11 y IV 

del artícu lo 65 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 
Sonora. 

Sistema de Seguimiento del Ejecutivo del Estado 

El Ej ecutivo del Estado, a t ravés de las instancias competentes, pondrá a 
disposición de las dependencias y entidades herra m ientas tecno lóg icas y 
sistemas de in form ación que faciliten el registro, segu imiento, aná lisis y 
eva luación de los avances del Plan Estata l de Desarroll o y de los 
Programas de Med iano Plazo. 
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Glosario. 
A 

Académicos: Se describe como a un individuo miembro de una academia o a 

alg uien que t rabaja como profesor, invest igador o divulgador en una universidad. 

Adicionalmente, puede alud ir a algo que se ajust a rig urosamente a las normas 
c lásicas o t radicionales. 

Actividades científicas y tecnológicas: Son las actividades sistemáticas 

que están estrecham ente relacionadas con la generación, mejoram iento, 
d ifus ión y aplicación del conoci mie nto científico y tecnológ ico en todos 
sus campos. 

Actividad Económica: Acción real izada por una persona, un negocio, empresa o 

establecimiento para producir b ienes y servicios, sean de carácter legal o no en 

un marco de t ransacciones que suponen consentimiento entre las partes. Incluye 
las actividades de producción de maíz y frijol para autoconsumo. 

Accesibilidad Universal: Diseño de entornos, prod uctos y servicios para que 

todas las personas, con o sin d iscapacidad, puedan usar los, comprenderlos y 
disfruta rlos de manera autónoma y seg ura 

Actividad Turística: Comprende aquel los actos que realizan las personas para 

que puedan acontecer hechos de carácter Turístico-Recreacional. Es la suma de 

todas aquellas empresas que invierten valiosos recursos para produci r b ienes y 

servicios en beneficio de las com unidades anfitrionas. 

Acompañamiento empresarial: Asesoria personalizada que brinda orien tación 

técnica, administrativa y est ratégica a los em prendedores y em presarios durante 

las d ist int as etapas de su negocio. 

Aerolínea: Empresas que ofrecen servicios de transporte de pasajeros o carga en 

av ión, ya sea de forma regu lar o chárter, nacional o internacional 

Aeropuertos: Una insta lación o conjunto de infraest ructuras dest inadas a la 

llegada, sa lida y mantenimiento de aeronaves, así como al embarque y 
desembarque de pasajeros y carga. 

Agencia de viajes: Empresa que concibe, crea, planea, organiza y ejecuta 

programas de servicio de viajes para el organizador o el cliente en los que incluye 

normalmente alojamiento, aliment ación, transporte de aproximación y local, así 

como excursiones en sitio y a los alrededores para el grupo de pa rticipantes en el 

evento a petición del cliente; bien sea en forma d irecta o como in termed iarios 
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ent re los usuarios y los prestadores de servicios tu rísticos tanto naciona les como 

internaciona les. 

Aprovechamiento sustentable de la energía: El uso óptimo de la energía en 
todos los procesos y actividades para su explotación, producción, t ransformación, 

distribución y consumo, incl uyendo la efi ciencia energét ica. 

Apropiación social de la ciencia, la tecnología y la innovación: Es un 
proceso in tencionado de comprensión e intervención de las relaciones 
entre ciencia, tecnolog ía y sociedad, construido a partir de la part icipac ión 
activa de los d iversos grupos sociales que generan conocim iento. 

Árbol de problemas: Técnica que se emplea para identi ficar una sit uación 

problemát ica (un problema cen tra l), la cua l se intenta so lucionar mediante la 

intervención de un proyecto utilizando una relación de t ipo causa -efecto. 

Árbol de soluciones: El árbol de objetivos reúne los medios y alternativas para 

solucionar el problema principal. Gracias a ello, se logra una visión pos itiva de las 
si t uaciones negativas que aparecían en e l árbo l anterior (árbol de problemas). 

aunque utilice la misma est ructura. Así, se busca ir resolviendo el problema paso 

a paso. 

Área Turística: Extensión de d imensiones variables compuesta de at ractivos 

turísticos unidos y próximos unos a ot ros, que además cuenta con una red de 

t ransporte q ue los intercom unica. 

Está consti tuida por un espac io geográfico determinado, en el q ue se concent ran 

varios luga res de atracción de t ipo homogéneo o complementario. Debe contar 

con at ractivos turísticos re lat ivamente contiguos y de categor ías y jerarquías 

variables y comprende, genera lmente, uno o varios centros urbanos de cua lquier 
magn itud, y además cuenta con una red de transporte que los intercomunica 

Arrendamiento: Contrato med iante e l cual se cede el uso y d isfrute de un 

inm ueble a cambio de u n pago periód ico. 

Asesores Inmobiliarios: Las personas físicas que rea licen actividades de 

intermed iac ión inmobiliaria ya sea que se ostenten como Asociado, Comisionista, 
Agente, Asesor, Consultor, Afi liado. Promotor, Intermediario, Corredor. As istente 

o el nombre que seleccione para atender actos relacionados con la 

comercialización de inmuebles. 

Asociaciones Inmobiliarias: Asociaciones de asesores inmobil iarios. lega lmente 
const ituidas. 
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Atractivos Turísticos: Valores prop ios existen tes, natural, cultural o de sit io, que 

motivan la concurrencia de una pob lación foránea susceptible a serd ispuestoy/o 

acondicionadas específ icamente para su adquisición y/o usufructo recreacional 

d irecto 

Autoempleo: Estrategias y acciones q ue permiten a las personas generar 

ingresos de manera independiente mediante la creación de proyectos 

product ivos o negocios propios 

Autonomía económica: Capacidad de las personas, especialmen te de las 

mujeres, para generar sus propios ingresos y administ rar recursos que les 

permitan alcanzar independencia y estabi lidad fi nanciera. 

Aval: Garantía q ue aseg ura el cumplimiento de una obligación, generalmente en 

con tratos de alq uiler o com pra-vent a. 

B 

Balanza turística: Es la parte de la balanza de pagos que contempla los ingresos 

de d ivisas por los vis itantes internacionales (exportaciones) y el egreso de divisas 

por los nacionales que sa len al exterior (importac iones) . Se uti liza para registrar 

e l equ ilibrio o desequilib rio en el que se encuen tra n estas t ransacciones respecto 
al exter ior y se expresan en déficit o superávit; el primero cuando son mayores las 

import aciones; y el segundo cuando son mayores las exportaciones 

Beneficiarios: Personas, grupos o unidades económicas que reciben apoyo, 

capacit ación, subsidios o asesoría de los programas implementados por la 

Dirección General. 

Bien inmueble: Propiedad que no puede tras ladarse, como terrenos, edificios y 

v iviendas. 

Brecha Salarial: Diferencia en ingresos promed io ent re distintos grupos de 
t rabajadores, por ejemplo, entre hombres y mujeres. 

Bróker: Persona o empresa que actúa como inte rmedia rio en transacciones 

inm ob iliarias, generalmente a n ive l mayorista o instituciona l. 

Bungalows: Establecim ientos conformados por varias unidades de hospedaje 

aisladas, pero dentro de una m isma área. Cada unidad de hospedaje cuenta con 

una o más habi taciones, baño, estancia, comedor y coc ina con utensilios de 

cocina, se o frece el servicio de cambio de b lancos y limpieza de la unidad. Se 

ubican generalmente en zonas de temperaturas cálidas. 

e 
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Cabañas, villas y similares: Unidades económicas dedicadas princ ipa lmente a 
proporcionar servicios de alojamiento temporal en cabañas, vil las, bungalows y 
simi lares. Incluye también casas típicas q ue proporcionan servicios de 
aloja m iento a viajeros por una temporada. 

Cambio climático: Variación de l clim a atr ibuido directa o indirectamente a la 
act ividad humana que altera la compos ición de la atmósfera global y se sum a a 

la var iabilidad natura l del clima observada dura nte períodos comparables. 

Cantidad de habitaciones: Total de hab itaciones con q ue cuenta un 
establecim iento de aloja m iento t urístico. 

Capacidades científicas y tecnológicas: Son las capacidades necesar ias 

para crear conocim iento y gestionar su incorporación a las act ividades 
productivas. Están directamente re lacionadas con la generac ión, di fusión, 
t ransmisión y ap licación de conocim ien tos científicos y tecnológ icos. 

Capacitación: Proceso med iante el cual se adquieren conocim ientos, 
habil idades y acti tudes orien tadas al desarrol lo personal, profesional y laboral, 
con el propósito de mejorar el desem peño, la product ividad y la competitividad 

de las personas y las organ izaciones 

Capacitación Técnica: Programa de formación dirigido a mejorar com petenc ias 

específicas de los beneficiarios, orien tadas a increm entar product ividad, 
habilidades laborales y oportunidades de aut oem pleo. 

Categoría: Es un número de la esca la del 7 a 5 estrell as, g ran t ur ismo y clase 
especial con la f ina lidad de medir la calidad y can t idad de servicios que presta n 

los establecimientos de alojamiento tu ríst ico a los huéspedes. 

Centro Turístico Seleccionado: Área geográfica que cumple con una o m ás de 
las siguientes cond iciones: 

7) Contar con más de 2000 cuartos de hotel 
2) Ser la capital de una entidad federativa 

3) Ser una loca lidad caracterizada por rec ibir en forma per iódica o 
perma nente flujos sign ifica t ivos de tu ristas y/o excursionistas po r alg uno 
de los siguientes mot ivos de v isita: • Ocio, recreo y vacaciones: recorridos 
de in terés, com pras, as istencia a aconteci mientos deportivos y cu lturales, 

activ idades culturales y de ocio, deportes activos no profesionales, 
alpinismo, uso de playas, cruceros.juegos de azar, descanso y recreo de las 
fuerzas armadas, campa mentos vera niegos, luna de miel. - Vis itas a 

parientes y amigos - Negocios y mot ivos pro fesionales: asistencia a 
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reuniones, conferencias o congresos, ferias comerc iales y expos iciones; 
participación en act ividades deportivas profesionales; estudio, 
investigación, cursos de idiomas, etc. • Tratamientos de sa lud: estaciones 

ba lnearias, termales y para otros tra tamientos y cu ras. 
Rel ig ión/peregrinación. 

4) Ser una ci udad de la frontera norte que regist ra más de 3.5 mi llones de 
v isi tantes internacionales a México durante un año. 

5) Part icipa r en alguno de los siguien tes programas de desarrollo de la 
secretar ía de turismo: Mundo Maya, Barrancas del Cobre, Ci udades 
Coloniales, Fron tera Norte y Cent ros de Playa. 

Const itui r un comp lejo t uríst ico in tegralmente planeado por el Fondo Nacional 

de Fomento al Tu rismo {Fonat ur). 

Centros de investigación CONACYT: Los Centros CONACYT forman un 

conj unto de instituciones de investigación que abarcan los principales campos 
del conoc im iento científico, tecnológ ico y humaníst ico. 

Certificación: Es la actividad avalada por la Norm a de Com petenc ia Laboral, a 
t ravés de las ent idades de cert if icació n y eval uació n de competencias (ECO), las 

cuales están acreditadas por CONOCER 

Certificación Turística: Es un proceso de evaluación y reconoci miento q ue 

otorga una ent idad independiente pa ra verificar que un serv icio, p roducto o 
destino t uríst ico cumple con altos estándares de calidad, segu ridad y 

sostenibilidad 

Charter: Un vuelo chárt er es aquél que no se comercial iza por los canales 

habitua les de venta. 

Algunos t ipos de vuelos chárter son aquel los en los que se alq ui la un avión a una 

aerolínea con el fi n de no ce ñirse a los horarios de las rutas comerc iales, o el 
alqui ler de un avión con el fi n de llevar un grupo de personas en excl usiva, como 

por ejemplo los componentes de un equipo de fútbol. También puede ocurr ir 
que un tren o un vuelo come rcial puedan contener sólo algun as plazas en 
chárter, como un número de plazas vendidas a un operador turístico a un precio 
inferior con el fi n de ser un componen te de un paquete tu rístico, mient ras que el 

resto de p lazas se comerc ializan norm almente. Esto suele convenir mucho a las 
compañías, especialmente en destinos donde la est acionalidad es al t a, de forma 

que se ga rantiza la uti lizac ión de plazas que, de ot ra forma, q uedaría n vacías. Así 
aumentan la re ntabil idad de los recorr idos. 
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Las empresas chárter no son solo de trenes o aviones sino también de autobús o 

autocar. 

Clave catastra l: Código único que identifica un inmueble en el ca tast ro urbano 

o rura l. 

Cliente: Persona física o mora l que cont ra ta, rec ibe o se re lac iona con servicios 

inmobil iar ios, y que puede actuar como comprador, arrendatario, o parte 

interesada en una transacción inmobil iar ia. 

Clúster: Grupo de empresas e inst ituciones interrelacionadas, concentradas 

geográficamente, que compiten en un mismo negocio. 

Competítivídad: Capacidad de una empresa, sector o territorio para generar 

bienes y servicios en condiciones de ca lidad, eficiencia e innovación que le 

permitan mantener o ampliar su participac ión en los mercados. 

Cogeneración: Es la uti lización de una máquina térmica o central eléct rica para 

generar electricidad y ca lor útil. 

Consumo turístico: Se entiende como todo gasto de consumo efectuado por un 

visi tante o por cuenta de un visitante, para y durante su desplazam iento y su 
estancia en el luga r de dest ino, la presente definición está en función de las 

recomendaciones de la Organización Mundia l de l Turismo (OMT). El gasto de 

consumo tu ríst ico inc luye todos los bienesyseNicios consum idos y re lacionados 

con el viaje, comprendiendo una amplia va riedad de productos que van desde 

aquellos inherentes al viaje y la estadía hasta pequeñas compras de bienes 

durab les para uso personal y regalos para fam ilia y/o amigos. 

Ahora b ien, la OMT, formula el consumo turíst ico basado en tipo y categorías de 

t urismo, y son los sig uientes: 

Por "Ti pos" de Turismo: 

El consumo turístico interno: Es e l consumo efect uado por los v isitantes 

residentes como resu ltado directo de sus viajes dent ro de su país de 

residencia. 

El consumo turíst ico receptor: Es el consumo efectuado por los v isitan tes 

no residentes, como resultado directo de sus viajes dentro de la economía. 

• El consumo tu ríst ico emisor: Es el consumo efectuado por los residen tes 

como resultados de sus viajes a países d iferentes de aquél en e l que 

residen. 

Por "Categorías" de Tu rismo: 
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El consumo turístico interior: Comprende todo el gasto efectuado por los 

vis itantes, tanto residen tes como no residentes, cuando visi t an la 

economía de compilación. Equiva le a la suma del consumo t urístico 

interno y del consumo turístico receptor. 

El consumo turístico nacional: Comprende todo el consumo turíst ico por 

pa rte de vis itantes residentes, sin tener en cuenta donde t iene lugar 

el consumo. Incluye el consumo t urístico interior y el consumo turístico 

emisor. 

El consumo turíst ico internacional: Comprende el consumo t urístico 

receptor y el consumo tu rístico em isor. 

El consumo in terior turíst ico: Comprende todo el gasto de consumo t urísti co que 

t iene lugar dentro de la economía de compi lación. Incluye el consumo turístico 

interno, el consumo tur ístico recepto r y la part e de l consumo turístico emiso r que 

corresponde a bienes y servicios faci litados por res identes. 

Contrato de compraventa: Acuerdo legal donde se est ablece la t ransferenc ia de 

propiedad de un inmueble de una parte a otra. 

Conectividad: Es la capacidad de estar comun icado o interconectado con otros 

puntos, personas, lugares o sistemas, facil itando el intercambio de información, 

bienes o servicios. 

Ciberseguridad: Conjunto de polít icas, prácticas y t ecnologías destinadas a 

proteger los sistemas inform.3ticos, redes y datos institucionales frente a 

amenazas, accesos no autorizados o incidentes de segur idad digita l. 

Competitividad Turística: Es la ca pacidad de un desti no de ofrecer productos y 
servicios de valor, sat isfaciendo las necesidades de los turistas, y manteniéndose 

por delante de ot ros destinos de manera sostenible. 

Consejo: Órgano donde se podrán agrupar las asoc iaciones inmobiliarias del 

Estado de Sonora. 

Contrato de Intermediación Inmobiliaria: Acto jurídico bilatera l, e laborado de 

acuerdo al Cód igo Civil y Mercanti l, que c rea derechos y obligaciones ent re el 

Asesor Inmobilia rio y su cliente. 

Convenio: Instrumento j uríd ico de carécter administ rativo q ue establece los 

compromisos, responsabilidades y aportac iones entre dos o más entidades 

(públ icas o privadas) para la realizac ión de acciones conjun tas en materia de 

desarrol lo económico, innovación o fortalecimiento institucional. 
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Convenio de Colaboración: Acuerdo formal mediante el cual dos o más partes 

se comprometen a cooperar en el desarrol lo de proyectos, programas o 

actividades específicas, sin implicar transferencia de recursos fi nancieros, 

priorizando la cooperac ión técn ica, académica o tecnológ ica. 

Cuartos disponibles: Es el número de cuar tos o habitaciones que se encuentran 

en servicio. No cont abiliza las habitaciones que por re paración o alguna otra 

causa estén fuera de servicio. 

Cuartos disponibles promedio: Se refiere al número total de cuartos disponibles 

durante el período ent re el número de d ías. 

Cuenta Satélite de Turismo: Sistema de cuentas complementarias al PIB que 

mide de manera específica la con tribución del turismo a la economía. 

Cuartos registrados fin período: Número de cua rtos que registra el 

estab lec imiento ante la SECTUR, a la últ ima fecha de l corte reportado. 

Cuenta satélite de turismo: El término "saté lite" se utiliza para identi ficar al 

conjunto de agregados sobre tur ismo que se encuentran art icu lados a las 

cuen tas nacionales, y obedece a que t oma como referencia al Sistema de 

Cuentas Nacionales de 1993, en el que se inscr iben los lineamientos 

recomendados para la elaboración de las Cuentas Nacionales y Saté lite . 

Culturización: Es el proceso por el que un indiv iduo o comun idad de individuos 

adquiere elementos de una cul tu ra concreta. 

Crucero: Viaje marít imo, fundamentalmente de placer, con diversiones a bordo 

y excursiones a d iferentes costas de d istintos países. 

D.-

DATATUR: Sistema Nacional de Información Estadíst ica del Sector Turismo de 

México. Es el programa del Gobierno de México que recopila, analiza y difunde 

datos estadísticos sobre la actividad turística en el país. Su propósi to es 

proporcionar información integral sobre ind icadores como v isitantes 
internacionales, flujos de viaje, act ividad de hospedaje, y ot ros aspectos 

relevantes para la evaluación y desarro llo del sector turíst ico en México. 

Delito: Es el acto u omisión que sancionan las leyes penales. 

Demanda Turística: Es el conjunto de bienes y servicios que los tur istas están 

dispuestos a adquirir en un determinado destino. Ahora bien, de acuerdo con los 

principios y normas del Sistema de Cuentas Naciona les (SCN), se ent iende como 

un agregado consti tu ido por la suma del consumo t urístico.el consu mo colectivo 

turíst ico y la formación bruta de capita l f ij o. En el en foque de la demanda, el 
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t urismo est aría determinado por la cantidad y las característ icas de los bienes y 
servic ios consumidos por los visi ta ntes. 

Densidad (cabañas, villas y similares y tiempo compartido): También llamado 

factor de ocupación por unidad, se ob t iene divid iendo el número de turistas 

noche entre las unidades ocupadas. 

Densidad (hoteles y similares): También l lamado factor de ocupación por 

cuarto, se obtiene dividiendo el número de turistas noche en tre los cuartos 

ocupados. 

Densidad (cabañas, villas y similares y tiempo compartido): También llamado 

factor de ocupación por unidad, se ob t iene d iv idiendo el número de turist as 

noche en tre las unidades ocupadas. 

Derechos reales: Son aquellos derechos q ue una persona tiene directamente 

sobre un bien, permitiéndole usar, disfr utar o disponer de ese bien de manera 

excl usiva y efect iva, dent ro de los límites establecidos por la ley. Estos derechos 

otorgan una relación jurídica entre e l titu lar y el bien, y suelen ser oponibles a 

terceros, es decir, que pueden hacer valer ese derecho frente a cualquier otra 

persona. 

Derrama Económica: La derrama económica es el dinero que se queda 

circulando en la economía local como resultado de una act ividad tur ística, 

cultura l o comercial. 

Desarrollo económico local: Modelo de crecim iento q ue promueve la 

participación act iva de los actores locales en la generación de empleo, inversión 

y bienestar, aprovechando los recursos y capacidades del territorio. 

Desarrollo Económico Es un proceso que busca mejorar e l bienestar y la 

cal idad de vida de la poblac ión de un país o región. 

Desarrollo empresarial: Conj unto de polfticas, estrategias y acciones orientadas 
a forta lecer las capacidades técnicas, organizacionales y financieras de las 

empresas, impulsando su crecimiento sostenible. 

Destino: Es el luga r visitado. En el caso de los vis itantes internos,el destino es una 

zona dentro del m ismo país de residencia. En el caso de los vis itantes 

internacionales, el destino puede re ferirse al país visitado o a una región de d icho 

país. Un destino es la unidad geográfica básica ut ilizada para la elaboración de 

las estad íst icas del t urismo. Dent ro del país de refe rencia, el pa ís puede dividirse 

en zonas de dest ino q ue representan reg iones turísticas homogéneas o que 

pueden ser grupos de regiones adm inist rativas de l gobierno local. 
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Dirección: Dirección General de Notarios del Estado de Sonora. 

Distintivo: Es un signo, símbolo o reconocim iento que sirve para identificar, 

destacar o premiar a una persona, empresa, inst ituc ión o producto por cumplir 

con c iertos cr iterios, características o estándares especiales. 

Doré: El doré no es un mineral ind iv idua l, sino una aleac ión sem i pura de oro y 

plata. 

E.-

Ecológica: Se refiere a t odo lo que es respetuoso con el medio ambiente, implica 

la conservación de los recursos natura les y la reducción del impacto ambienta l 

Eco-Turismo: El turista es testigo y protagonist a de la conservación de un 

entorno natu ral, que se produce en áreas altamente protegidas como: parques 

nacionales, parques provisionales, reservas privadas, monumentos naturales, 

sit ios protegidos y rese rvas de uso mú ltiple. O en áreas na tura les que no han 

sufrido alteraciones por el hombre. 

Economía Social y Solidaria: Modelo económico en focado en act ividades 

productivas orien tadas al b ienestar colect ivo, cooperación, inclusión y 
sostenibilidad socia l. 

Emprendedor(a): Persona que ident ifi ca una oportunidad de negocio y 
desarrol la un proyecto económ ico o socia l media nte la innovación, la crea t ividad 

y la gestión de recursos prop ios o externos 

Empoderamiento femenino: Proceso mediante e l cual las mujeres adquieren 

mayor control sobre sus vidas, recursos y decisiones, fortaleciendo su 

part icipación económica, socia l y política 

Empresa turística complementaria: Las personas juríd icas que se dediquen a la 

administración de cadenas hoteleras, consult oría, asesoría, pub licidad, 

propaganda, protecc ión, auxi lio, h igiene, segu ridad y organización de eventos 

que van a ser demandados por el usuario y que forman parte o complement an 

la oferta tur íst ica. 

Empresas Inmobiliarias: Son unidades especia lizadas en la adquisición, 
desarrol lo, comercial ización, alqu iler y adm inist rac ión de bienes raíces. Su 

función principal es fa ci litar la const rucc ión, venta y arrendam iento de 

propiedades res idenciales, comercia les e industriales, además de ofrecer 

servicios de gest ión y mantenim iento. Contribuyen al crecimiento urbano, a la 

inversión inmobil iaria y a satisfacer las necesidades habi taciona les y comerciales, 
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cumpliendo con normativas legales que aseguran transparencia y protección de 

derechos. 

Encuentros de Negocios: Actividades d iseñadas para generar networking entre 
empresas tractoras, MiPymes y emprendedores, con el objet ivo de promover 

al ianzas, ventas y crecim iento empresaria l. 

Energía limpia: Aquellas fuentes de energía y procesos de generación de 

electr icidad cuyas emisiones o residuos, cuando los haya, no rebasen los 

umbra les estab lecidos en las disposiciones reg lamentar ias q ue para tal efec to se 

expidan. Entre las Energ ías Limpias se consideran las sig uientes· 

a) El viento; 

b) La radiación solar, en todas sus formas; 

c) La energía oceánica en sus distintas formas: mareomotriz, 
maremotérmica, de las olas, de las corrientes marinas y del gradiente de 

concentración de sal; 

d) El ca lor de los yacimien tos geotérmicos; 

e) Los bioenergéticos que determine la Ley de Promoción y Desarrollo de los 

Bioenergét icos: 

f) La energía generada por el aprovechamien to del poder ca lorífico del 

metano y ot ros gases asociados en los sitios de disposición de resid uos, 

granjas pecuarias y en las plantas de tra tamiento de ag uas residuales, 

en tre otros; 

g) La energía generada por e l aprovechamiento del hidrógeno mediante su 

combustión o su uso en celdas de combusti ble, siempre y cuando se 

cumpla con la eficiencia mínima que establezca la CRE y los cri terios de 

emisiones establecidos por la Secretaría de Med io Ambiente y Recursos 
Naturales en su ciclo de v ida; 

h) La energía proveniente de cent rales hidroeléct ricas; 

La energía nucleoeléctr ica; 

La energía generada con los productos del procesamiento de esq uilmos 

agrícolas o residuos sólidos urbanos (como gasificación o plasma mo lecu lar), 

cuando dicho procesamiento no genere dioxinasy fu ranos u otras emis iones que 

puedan afectar a la sa lud o al medio am biente y cumpla con las normas oficia les 

mexicanas que al efecto emi ta la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; 

j) La energía generada por cent ra les de cogeneración eficiente en términos 

de los cri ter ios de ef iciencia emitidos por la CRE y de emisiones 

est ablecidos por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura les; 
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k) La energía generada por ingenios azucareros que cumplan con los 

criterios de eficiencia que estab lezca la CRE y de emisiones establecidos 
por la Secretaría de Med io Ambiente y Recursos Natu rales; 

La energía generada por centrales térmicas con procesos de captura y 
almacenamiento geológ ico o b iosecuest ro de b ióxido de carbono que 
tengan una eficiencia igua l o superior en términos de kWh- generado por 

tonelada de bióxido de carbono equ ivalente em it ida a la atmósfera a la 

efi ciencia mín ima que establezca la CRE y los criterios de emisiones 
establecidos por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

m) Tecnologías cons ideradas de bajas em isiones de ca rbono conforme a 

estándares internaciona les. 

Energía renovable: q uel la cuya fuente reside en fenómenos de la natu ra leza, 

procesos o materia les susceptibles de ser transformados en energía 
aprovechable por la humanidad, que se regeneran naturalmente por lo que se 
encuentran disponibles de forma continua o periódica, t ales como: el viento, la 

radiación so lar, el movimiento del agua en cauces naturales o artific iales, la 
energía oceánica, el calor de los yac imientos geotérmicos, las bioenergéticas, 

entre otras. 

Entorno habitual: Corresponde a los lím ites geográficos dentro de los cuales un 
ind ividuo se desplaza en su vida cotidiana, excepto por ocio y recreo. 

Escritura pública: Documento otorgado ante notario que forma liza la 

t ransferencia de un inmueb le. 

Establecimiento: Es la unidad económica que, en una sola ubicación física, 

delimi tada por construcciones e instalaciones fijas, combina recursos bajo un 

solo propietario o control para desarrollar por cuenta propio o ajena (maq uila) las 
actividades de ensamble, procesamiento y transformación total o pa rcia l de 

m aterias primas que derivan en la producción de bienes y servicios afines, 
comprendidos princ ipa lmente en una sola clase de actividad económica. 

Establecimiento de alojamiento: Se considera establec imiento de alojamiento 

t uríst ico, aquel que presta al públ ico el servicio de hospedaje en forma temporal, 

con áreas e insta laciones comunes, que consta de una ed ificación o conjunto de 
ed ificaciones constru idas o acond icionadas para tal fin, y operadas en forma 
conjunta, ocupando la totalidad o parte de dichas ed ificac iones. 

Establecimiento de hospedaje: El inmueble en el que se ofrece al público el 

servicio de alojamiento en habitación (Fracción VII del Reg la mento de la Ley 

Federal de Tur ismo) 
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Establecimiento de hospedaje: El inmueble en el que se ofrece al púb lico el 

servicio de alojamiento en habitación (Fracción VI I del Reglamento de la Ley 
Federal de Tur ismo} 

Estadía o permanencia (cabañas, villas y similares y tiempo compartido): 
Resulta de dividir el tota l de turistas noche entre el número de llegadas de 

tur istas al mes. El resultado obtenido expresa el número de días de estancia del 
turista. 

Estadía o permanencia (hoteles y similares): Resu lta de d ividir el tota l de 

turistas noche entre el número de llegadas de tu ristas al mes. El resu ltado 

obten ido expresa e l número de días de estancia del tu rista. 

Estudio de titulación: Invest igación que verifica la propiedad y el estado legal de 

un in mueble antes de su compra. 

Evento: Suceso importante y programado, de índole social, académica, artíst ica 

o deportiva. 

Excursión: Viaje que se hace fuera del lugar de residencia por un periodo menor 
a 24 horas 

Excursionismo: Actividad deportiva o recreativa efectuada a pie, cuyo escenario, 
muy variado, es la naturaleza primit iva asociada normalmente con áreas 

montañosas, y que se realiza por medio de senderos expresamente habi litados, 
o rutas identificadas, sin precisar, por lo general, de equipos especiales, y con 

grado de d ificu ltad variable 

Excursionistas fronterizos. (visitantes internacionales de México al exterior­
excursionistas internacionales-excursionistas fronterizos): Visitantes que no 

pernoctan en un medio de alojamiento co lect ivo o privado fuera de México y 
permanecen en frontera. 

Explotación: Uso intensivo de recursos natu rales, como en una m ina. 

Exploración: El proceso de explorar, una actividad que conl leva alguna 

expectativa de descubrimiento. 

F. 

Fianza: Dinero que el arrendatario entrega al propietar io como garantía del 
cumplimien to del contrato de alqui ler. 

Fiestas patronales: Celebraciones en honor al santo patrono de una comunidad, 
que combinan actos religiosos y actividades culturales, representando su 

identidad y tradiciones. 
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FIFOMI: Fideicomiso de Fomento Minero. 

Finca: Propiedad rural o urbana, genera lmente utilizada para referirse a un 

terreno o inmueble. 

Folleto Turístico: Publicación impresa de hasta cincuenta páginas que se 
distribuye, por lo general gratuitamente, con finalidad informativa o public itaria 

de un destino, atractivo, monumento, hotel, etc 

Formalización: Proceso mediante el cua l los emprendim ientos o negocios 
cumplen con la normatividad fiscal, laboral y admin ist ra t iva, obteniendo 

reconocimiento legal y acceso a beneficios instituciona les 

c. 

Castos de escrituración: Costos asociados a la formalización de una 

compraventa, como nota ría, reg istro y honorarios. 

Casto turístico: Total de gastos de consumo efectuados por un visitante o por 
cuenta de un visitante durante su desplazamiento y su estancia turística en el 

lugar de dest ino. 

Casto por turismo interno: Gastos efectuados como resultado directo de viaj es 

por parte de visitantes residentes dentro de su país de residencia. Incluye los 
gastos en ruta y en los lugares visit ados, así como los pagos por adelantado 

necesar ios para la preparación e inicio del viaje y los gastos re lacionados con el 
v iaje efectuado en el lugar de resídencia a la vuelta del viaje. 

Casto por turismo internacional: Los gastos efectuados en el extranjero por 
v isitantes con destino a ot ros pa íses, inclu ido el pago de sus traslados 

internacionales a las compañías de transporte ext ranjeras. También se deben 
inc luir todos los demás pagos por adelantado o posteriores al viaje por b ienes y 
servicios recibidos en e l país de dest ino 

Grupo viajero: Es un grupo de personas conformadas por fami liares y/o amigos 

que viajan juntos fuera de su entorno habitual con fines turíst icos. 

H.· 

Hipoteca: Garantía real sobre un in mueble para aseg urar el pago de un 
préstamo. 

Hospedaje: Servicio que ofrecen hoteles y estab lecim ientos especia lizados para 

crear las cond iciones adecuadas de estancia por una noche o más de los turistas 
o visi t an tes. 
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Hotel: Establecimiento ed ificado trad iciona lmente en estructuras físicas 

verticales, que ha experimentado con el tiempo diversas transformaciones hasta 
llegar a sus característ icas específicas de servicio actua l, mismas que lo hacen ser 

cons iderado como el establecim iento típicamente turístico. Dichas 
características est án dadas por las unidades de alojamiento q ue le son propias 
en cuartos y suites, y en su caso, por la d isponibil idad de servicios 

comp lementarios; por ejemplo, los espac ios socia les, restaurantes, piscinas, bares 

y cent ros noct urnos en los q ue algunos de ellos son concesionados a terceros 
(agencias de viajes, tiendas especializadas, estéticas, asesoría de deportes, etc.) El 

servicio t ipo hote l está catalogado como aqué l que se proporciona en un 
estab lecimien to con un mínimo de 10 habitaciones, que se han institu ido para 

proveer básicament e alojamiento, alimentación y los servicios complementarios 
demandados por e l turista. 

Hoteles (clasificación): Universo de estab lecimientos considerados como 

inventa rio de la medición de la ocupación hot elera: 

l. Estrella: Establecimiento que provee al huésped de aloj am iento 

únicamente, sus servicios se limitan a: camb io de blancos y limpieza de la 
habitación con regadera, lavabo y sani tario, sus mueb les son sencil los, su 

personal de servicio se lim ita a la limp ieza de cuartos. 
2. Estrellas: Establecim iento que provee al huésped de alojamien to, cuen ta 

con ca fetería a horas determinadas, limpieza en la habitación, cambio de 

blancos y t oallas d iario, sus muebles son sencillos, su personal de servicio 

y atención al huésped se l imita a la atención de limpieza en cua rtos y 
recepción de huésped 

3. Estrellas: Establecimiento que provee al huésped de alojamiento, cuenta 
con servicio de restaurante-cafete ría, generalmente de 7 a.m. a 11 p.m., sus 

muebles y decoración son de tipo comercial, su persona l de servicio y 
atención al público es el necesario en algunos casos bi lingües estos 
últ imos. 

4. Est rellas: Establecimiento que provee alimen tación en resta uran te­
cafetería, cuen ta con bar, servicio de alimentos a las habitaciones mínimo 

de 16 horas, facilidades de banquetes, personal directivo y supervisor 

bilingüe (Inglés-Español), personal de servicio uniformado, cambio 
diariamente de blancos y suministros de baño, su mob iliario y decoración 

es de ca lidad comercial 
5. Estrellas: Establecimiento que provee de alimentación uno o varios 

Restaurantes o Cafeterías, cuenta con Bar con música y entretenimiento, 

servicio de alimentos a las habitaciones durante 16 horas, locales 
comercia les, áreas recreativas salón de banquetes y convenciones, 
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Personal Direct ivo, de supervisión y operativo bilingüe (Inglés-Español), 

persona l de servicio y atención al huésped las 24 horas del d ía, 

perfectamente un iformado, su mobiliar io, acabados e insta laciones son de 

ca lidad selecta 

Gran Turismo: Establec imiento que provee de alimentación en uno o 
varios restaurantes o cafeterías, restaurante de especia lidades, cuen ta con 

uno o varios bares con m úsica y entretenim iento, cen tro nocturno o 

similar, uno o varios salones de banquetes y convenciones, servicio de 

alimen tos a la habitación las 24 hrs., áreas recreat ivas o centro ejecu tivo 

dependiendo de su ubicac ión, varios t ipos de loca les comercia les, persona l 

directivo, de supervisión y operativo bil ingüe (Inglés-Español) personal de 

servicio y atención al huésped las 24 hrs., perfectamente uniformado, su 

mobiliario, decorado, instalaciones y sum inistros son de d iseño exclusivo y 
de calidad select a 

• Clase Especial: Estab lecim iento que por su ubicación, arquitectura, t ipo y 
número de servic ios o va lor histórico no pueden ser contemp lados en las 

categorías anteriores, sin embargo, por sus característ icas especiales, 

represen tan un at ractivo pa ra el turist a. Es así que se pueden encontrar 

estab lecimientos de clase especial que por su belleza arqu itectónica o por 

su valor histórico se encuentran protegidos e inventa riados. 

Hoteles sin otros servicios integrados: Unidades económicas dedicadas 

pr incipalmente a proporcionar servicios de alojamiento temporal en hoteles sin 

otros servicios integ rados. 

Huésped: Persona que se aloja en un hotel. 

l.· 

Incubación: Proceso estructurado de acompañamiento y asesoría técnica para 

el desarrol lo de nuevos negocios, desde la defin ición del modelo de negocio 

hast a su validación y consol idación en el mercado. 

INEGI: Inst ituto Nacional de Estadística y Geografía . Encargado de producir 
información estadística o ficial en México. 

Infraestructura Turística: Comprende las obras básicas.genera lmente de acción 
estat al, en m ateria de accesos, comunicaciones, abastecimientos de agua, 

eliminación de desechos, puertos, aeropuertos, etc. 

Inmueble: Bien raíz, terreno o construcción que forma parte del pat rimonio de 

una persona. 
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Instalaciones Turísticas: Todas las construcciones especia les (d istin tas a las del 

equ ipamiento) cuya funció n es facilit ar la práctica de actividades netamente 
turísticas. 

Instituciones de educación superior (IES): Son los centros cuya act ividad 

princ ipa l es la de proporc ionar enseñanza superior a nivel licencia tura, maestría, 

doctorado y posdoctorado, cualquiera que sea su persona lidad jurídica. 

Innovación Tecnológica: Aplicación de conocimientos científicos y tecnológicos 

para desarro llar nuevos prod uctos, servicios o p rocesos que generen valor 

económ ico, soc ial o ambienta l, contr ibuyendo a la modern ización del aparato 

productivo y gubernamenta l. 

Inventario: Lista detallada de los b ienes y derechos que comprenden una 

propiedad o una herencia. 

Inventario o catastro de atractivos tur ísticos Es el catálogo ordenado de los 

luga res, objetos o acontec imien tos de interés tu ríst ico de un área determinada. 

Su elaborac ión impl ica dos pasos: a) reg istro de información y, b) Eva luación de 

los atract ivos turísticos. 

Inversión Extranjera Directa {IED): Las Inversiones Extranjeras Directas (IED) son 

inversiones de largo plazo realizadas por entidades extranjeras con el objetivo de 

establecer o expandir un a empresa en o t ro país, implicando una part ic ipac ión 

significa t iva y control en su dirección est ra tég ica y operativa. 

Instituto: Instituto Cat astral y Registra! del Estado de Sonora. 

Innovación: Aplicación de conocimientos, tecno logías o procesos que mejoran 

productos, servicios o modelos de negocio, incrementando la competi tiv idad yel 

valor ag regado de las actividades económ icas. 

1TH: Insti tuto Tecnológ ico de Hermosillo. 

Jerarquización turística: Es el procedimiento por el cual se comparan los 

atractivos y equ ipamiento turíst ico pertenecientes a un universo en estudio, con 

las condic ionantes establecidas en una list a de evaluación, a los efectos de 

establecer una esca la de importa ncia rela t iva 

Jornadas de Vinculación: Espacios organizados por la Dirección para acercar a 
MiPymes y emprendedores con dependencias gubernamentales, cámaras 
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empresar iales y proveedores de servicios, promoviendo la formalización y el 
desarrol lo empresar ial 

L.-

Licencia: La autorización otorgada por la Secretaría a las personas físicas para 
rea lizar operaciones de intermediación inmobiliaria en e l Estado. 

Llegada de pasajeros en avión charter: Pasajeros t ransportados en aeronaves 
comerciales con rutas no concesionadas y/o fuera de it inerar io que operan 

esporádica mente. 

Llegada de pasajeros en vuelos regulares: Pasajeros transportados en 

aeronaves de líneas aéreas con ru tas e itinerar ios establecidos. 

Llegada de turistas: Número de personas registradas en el mes, clasif icadas 

según su lugar de residencia en nacionales o extranjeras (esta inform ación se 
toma d irectamente de los regist ros, si la d irección ahi anotada pertenece al país, 

entonces se considera al t urista como nacional, en caso cont rar io se le considera 
extranjero). 

Llegada de turistas: Corresponde al número de tu ristas regist rados por el 
establecim ien to durante el mes, clasificados según su lugar de procedencia, en 
res identes o no residentes en el país. 

Ley de propiedad Horizontal: Normativa que regula los edificios con varias 

unidades de v ivienda o uso comercia l, estableciendo derechos y obl igaciones de 

los propietarios. 

M.· 

Mejora Regulatoria Integral: Es un Política Publica q ue busca optim izar la 
ca lidad de las normas, simplifica r trámites y servic ios, y hacer más eficientes las 

instituciones. 

Minas: Puede referi rse a una excavación para extraer recursos como metales o 

minera les 

Mediador: Persona que fac ilita las negociac iones y transacc iones in mobiliarias 
entre las partes. 

Minerales Metálicos: Los minera les met álicos son rocas o depósitos que 
cont ienen uno o más meta les en su composición 

Minerales no metálicos: Los m inerales no metál icos son mater iales que no 
cont ienen metales. 
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Minero-Metalúrgico: Actividad que se encarga de la ext racción (minería) y el 

procesamiento (metalurgia) de minerales para obtener metales y sus aleaciones 

MIPYMES: Categoría que agrupa a las m icro, pequeñas y medianas empresas, 
caracterizadas por su nivel de personal ocupado y volumen de ingresos anuales, 

y q ue constituyen e l principal motor de la economía estata l. 

Moteles: Establecimiento que a diferencia del hotel se ha edificado en forma 
extensiva, local izado genera lmente a lo largo de las carreteras y en la en trada y/o 
ent ronque de las autopistas con las ciudades. En su estructura fís ica, las un idades 

habitaciona les son independientes y cuentan con estacionamiento propio. Las 

unidades se agrupan en torno a unas instalaciones principa les que concentran 
las oficinas de recepción Y áreas de esparcimiento y recreación (salas de estar, 
ca feterías, rest aurantes, bares, centros nocturnos, p iscinas, etc). Su instauración 

da ta de los años cuarenta en los Estados Unidos y corresponde a la necesidad de 
alojam iento del turi sta que se desplaza en au tomóvil. 

N 

Nacionalidad de un visitante: La de l país q ue le otorga el pasaporte u ot ro 

documento de identidad, aunque resida habitualmente en ot ro país. 

Normas Oficiales Mexicanas: Regulaciones técnicas, de carácter obl iga torio, que 
incluyen reglas, denominaciones, especificaciones o características aplicables a 

un bien, producto, proceso o servicio; así como a la terminología, el marcado, el 
etiquet ado y la informac ión contenida en los mismos 

Normatividad: Es un conj unto de criterios o formulas, con las que se rige la 
conducta humana. Pueden ser de carácter volun tario o pueden ser obligatorias. 

o 

OCV ' S: Organismo sin fi nes de lucro, encargado de realizar la promoción 

t uríst ica de la ciudad. Nuestro enfoq ue principal es la atracción y rea lización de 

nuevos Congresos, Convenciones, Ferias, Exposiciones, Eventos Depo rtivos así 
como Producciones Cinematográ ficas que generen afluencia de v isitantes 

nacionales y extranjeros 

Oferta turística: Comprende e l conjunto de b ienes y servicios capaces de fac ilitar 
la comercial ización del producto t uríst ico a fin de satisfacer la demanda de los 

visi tantes, en est a cond ición se entiende por cualquier estab lecimiento en donde 

e l cl iente y/o usuario son princ ipalmente t u rist a. Por lo t anto, el mism o deberá 
cumpl ir con las siguientes condiciones para esta blecerse como o ferta tu ristica: 
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• Vender bienes y servicios que por sus características sean demandados en 

su mayoría por turistas. 

Estos establecimientos deberán vender su producto para uso final en zonas 
turísticas, por lo tanto, la mayoría de sus clientes sean turista s. 

Oficina de convenciones y visitantes: Una OCV es un organismo, usualmente 
sin fi nes de luc ro o de carácter públ ico-privado, que t iene como fina lidad 

principal la promoción y atracc ión de vis itantes, especia lmente por el turismo de 

reu niones (congresos, convenciones, ferias, exposiciones, viajes de incentivo) en 

un dest ino determinado. 

Oficina de transferencia: Se refiere a las Oficina de Trasferencia de conocimiento 

certificadas por CONACYT en el Fondo Sectoria l de Innovación Economia 

CONACYT (FIN NOVA) 

Operaciones Inmobiliarias: Las operaciones relacionadas con la compraventa, 
arrendamiento, fideicom iso o cualqu ier otro contrato t raslativo de dominio o de 

uso o usu fructo de bienes inmuebles, así como la admin istración, 

come rcia lización y consultoría sobre los mismos. 

Organización Mundial del Turismo (OMTI: Organismo de las Naciones Unidas 

que se preocupa de las materias relacionadas con el sector tu rismo a nivel 
mundia l. Su sede p rincipal está en Madrid, España. 

P. 

Padrón de Asesores Inmobiliarios: Listado oficial que deberá publicar y 

actualizar la Secretaría con información de los Asesores Inm obiliarios como: 
nü mero de licencia, fecha de vigencia de su registro, información de con tacto y 

domicilio en donde presta sus servicios inmobil iarios. 

Patente: Es un derecho exclusivo, conced ido en v irtud de la ley, para la 

explotac ión de una invención técnica. 

Patrimonio Cultural: El pat rimonio cultura l comprende t res elem entos: 

Los monumentos: obras arquitectón icas, de escultura o de pin tura mon umental, 
e lementos o estructu ras de carácter arqueológico, inscripciones, cavernas y 

grupos de elementos, que tengan un valor universa l excepciona l desde e l punto 
de vista de la histor ia , del ar te o de la ciencia. 

Los co njuntos: grupos de construcciones, aisladas o re unidas, cuya arqui tectura, 

un idad e integración en e l pa isaje les dé un va lor universa l excepcional desde el 
punto de v ista de la histor ia, del arte o de la ciencia. 
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Los lugares: obras del hombre u obras conju ntas del hombre y la natura leza, así 

como las zonas incluidos los lugares arq ueológicos que tengan un valor un iversal 
excepcional desde el punto de v ista histórico, estético, etnológico o 

antropológico. 

Patrimonio Histórico Cultural: Const ituye un atractivo que motiva el desarro llo 

de act ividades t uríst icas determi nadas por la apreciación del carácter urbano, 
arqueológ ico, artístico, arqu itectónico o histórico de un lugar u obra humana. 

Patrimonio Natural: El patrimonio natural comprende tres t ipos de formac iones 

de la naturaleza: 

Los m onumentos naturales constitu idos por form aciones físicas y biológicas o 
por grupos de esas formaciones que tengan un va lor universal excepciona l desde 

e l punto de vista estético o cientí fico. 

Las formaciones geológicas y fisiográficas y las zonas est rictamente del im it adas 
que constituyan el hábitat de especies animal y vege tal amenazadas, que tengan 

un valor universa l excepcional desde el punto de vista estét ico o científico. 

Los lugares naturales o las zonas naturales est rictamente de li mitadas, que 

tengan un valor universal excepc iona l desde el punto de vista de la ciencia, de la 

conservación o de la belleza natural. 

Patrimonio Turístico: Es el conju nto potencia l conocido o desconocido de los 

bienes materiales e inmater iales a disposición del hombre y que pueden 

utilizarse mediante un proceso de t ransformación para sa t isfacer sus 

necesidades tur ísticas. 

También se define el pat rimon io como el conju nto integrado por los at ract ivos 
turísticos, plan ta tu rística, infraestructura y la superestructura 

Pasajeros en crucero: Personas que llegan a un pa ís a bordo de un buq ue de 

crucero y que vuelven cada noche a bordo de su buque para pernoctar, aunq ue 
éste permanezca en el puerto durant e var ios días 

Patrimonio cultural: El pat rimon io cultural comprende tres elementos: 

Los monu mentos: obras arqui tectón icas, de escultu ra o de pintura monumenta l, 
elementos o estructuras de carácter arqueológ ico, inscripciones, cavernas y 

grupos de elementos, que tengan un valor universa l excepcional desde el punto 
de vista de la histor ia, del arte o de la c iencia. 

Los conjuntos: grupos de construcciones, aisladas o reunidas, cuya arqu itec tu ra, 

unidad e integración en e l pa isaje les dé un valor universa l excepciona l desde el 
punt o de vista de la histor ia, del arte o de la ciencia. 
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Los lugares: obras de l ho m bre u obras conJuntas del hombre y la naturaleza, así 

como las zonas inc luidos los lugares arq ueológicos que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista h istórico, estético, etnológ ico o 

an t ropológ ico. 

Patrimonio histórico cultural: Const ituye un atrac t ivo q ue motiva el desarrollo 

de actividades tu rísticas determ inadas por la apreciación del carácter urbano, 

arqueológico, artístico, arq uitectónico o histórico de un lugar u obra humana. 

Patrimonio natural: El patrimonio natural comprende tres t ipos de formaciones 

de la natura leza: 

Los monumentos naturales constituidos por formaciones físicas y biológ icas o 

por gru pos de esas formaciones que tengan un valor un iversal excepcional desde 

el punt o de v ista estét ico o cientí fico. 

Las formaciones geológicas y fisiográficas y las zonas estrictamente delim it adas 
q ue constituyan el hábitat de especies an ima l y vegeta l amenazadas, q ue tengan 

un valor universal excepciona l desde el punto de vista estético o cien tífico. 

Los luga res o las zonas naturales estrictamente delim itadas, que tengan un valor 

un iversa l excepcional desde el punto de vista de la ciencia, de la conservación o 

de la belleza nat ura l. 

Patrimonio turístico: Es el conj unto potencial conocido o desconocido de los 
bienes materiales e inmateriales a disposic ión del hombre y que pueden 

utilizarse m ediante un proceso de transformac ión para satisfacer sus 

necesidades tu rísticas. 

También se defi ne e l patrimonio como el conjunto integrado por los atractivos 

turísticos, plan ta turística, infraestructura y la superest ructu ra. 

PED: Plan Estata l de Desarrollo. 

Pernoctas: Se refieren al número de días que permanecen los t uristas en una 

local idad. El d ato se reg ist ra en e l lugar de alojamiento. 

Permuta: Contrato por el cua l se intercam bian bienes, en este caso, inmuebles. 

Planta Fundidora: Una fund idora de metales es una fábr ica que fabr ica p iezas 

meto31icas fundiendo met al, vertiéndolo en un m olde. 

Plusvalía: Incremento del valo r de un inmueble con el t iempo. 

PND: Plan Nacional de Desarrollo 
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Población Desocupada Personas de 75 y más años de edad que en la semana 

de referenc ia buscaron trabajo porque no estaban vincu ladas a una actividad 

económica o trabajo. 

Porcentaje de ocupación (hoteles y similares): Indica la proporción de 

ocupación que registra el establecimient o, y se obt iene d ivid iendo el tot al de 

cua rtos ocupados entre el tota l de cuartos d ispon ibles al periodo de interés. Al 

f inal se m ultiplica por 100 a fin de que éste quede expresado en porcentaje. 

Porcentaje de ocupación mensual: Resultado de dividir el total de cuartos 

ocupados en tre el total de cu artos d isponibles al mes. Al final se multipl ica por 

100 a fi n de q ue éste quede expresado en porcen tajes. %de ocupación= [(Cuartos 
ocupados nac. + Cuartos ocupados Ext.) / (Cuartos disponibles x días del mes)] x 

100. 

Posgrado: Programas académicos de nivel superior (especialidad, maest ría y 
doctorado), q ue tienen com o antecedente necesario la licenciatu ra . 

Procesamiento Integral: Se refiere a un proceso completo que abarca todas las 
etapas necesarias para lograr un obJetivo, ya sea en un proyecto m inero. 

Propiedad intelectual: Es el conj unto de derechos de ca rácter exclusivo q ue 

otorga el Estado por un tiempo determinado a las personas fís icas o morales que 

han rea lizado creaciones intelectuales, en particula r invenciones tecnológicas y 
obras literarias o artísticas. 

Producto Turístico: Es el conjunto de bienes y servicios que se ofrecen al 

mercado en forma individual o en una gama muy amplia de combinaciones 

resu ltan tes de las necesidades, requerim ientos o deseos del tur ist a y/o v isit ant e. 

Ahora bien, en la producción de productos turísticos hay que destacar e l 

tratam ie nto especial de tres tipos de act ividad productiva tu rística: 
a) a. - Producción de bienes 

b) b.- Las agencias de viajes y 

e) c.- Los operadores turíst icos 

Programa Sectorial: Instrumento de p laneación der ivado del Plan Estat al de 

Desarrollo que define objet ivos, estrategias, ind icadores y líneas de acción para 

orientar la gest ión pública en un área específica de gobierno. 

Promoción Turística: Impl ica la d ifusión de las bondades de la oferta turística 

hacia los "cl ientes" potenciales, es decir dar a conocer el producto tu rístico. Este 

inc luye t anto los at ractivos, como act ividades turísticas, infraest ructu ra y todo 

104 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

7
3

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
II •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
7
 S

e
c
c
. X

 •  J
u
e
v
e
s
 2

6
 d

e
 fe

b
re

ro
 d

e
 2

0
2
6

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

t ipo de servicios que dentro del terr itorio comunal pueden ser de interés para 

una visita 

Propiedad: Derecho legal de usar, gozar y disponer de un bien inmueble. 

Pueblos Mágicos: Pueblo Mágico es una localidad reconocida por la Secret aría 
de Turismo de México (SECTUR) por su riqueza cultura l, histórica, natural o 

simbólica,y por ofrecer a los visitantes una experiencia única llena de tradic iones, 

arquitectura, gastronomía y belleza natura l. 

Q.-

Quinta: Casa de recreo en el campo cuyo arriendo solía ser la quint a parte de los 
frutos o cultivos. 

ll.-

Recreación: Constituye un conjunto de actividades individuales o colectivas para 
la uti lización positiva del tiempo l ibre y el turismo en particu lar, que contribuyan 

al desarrol lo integra l de la persona, mejorando su calidad de vida y la de su 
familia. 

Recursos Turísticos : Corresponde a todos los bienes y servicios, que por 
intermedio de la act ividad humana y de los medios con que cuent a, hacen 

posible la act ividad tur íst ica y satisfacen las necesidades de la demanda 

Registro (REAi): Regist ro Estatal de Agentes Inmobi liar ios 

Regist ro de la propiedad Inscripción oficial que acredi ta la t itul ar idad y cargas 
sobre un inmueble. 

Registro Nacional Turístico (RNT): Consiste en un sistema que pe rm ite cont ar 
con una base de datos de todos los prest adores de servicios t uríst icos que 

efect úen ope raciones. Para prestar servicios turísticos de manera legal, los 
prestadores de servicios deben inscr ibirse en el m ismo. 

Reajuste de renta: Modificación per iódica del monto de un alqui ler, 

generalmente en func ión de índ ices económicos. 

Residencia: Es el lugar/país en que el viajero ha permanecido durante la mayor 
parte del año anterior {12 meses), o ha permanecido por un período más breve y 
prevé regresar dent ro de los 12 meses para vivir en ese país 

Residencia: Aquel establecimiento con características de casa habitación, en 
que se preste el servicio de alojamiento turístico y alimentac ión, con e l sistema 
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de pensión completa o media pensión y cuya capacidad mínima sea de 4 

personas 

Responsabilidad Social Empresarial (RSE): Conjunto de prácticas de las 
empresas para generar un impacto positivo en la sociedad y e l entorno, 

promoviendo desarrol lo sostenible y buenas prácticas corporativas 

s.-

Sector de Actividad Económica: Clasificación de la act ividad a la que se dedica 

una unidad económica según la división del área económica: pr imaria 
(producción agropecuaria), secundaria (manufactu ra e industria) y terciaria 

(servicios). 

Sector industrial: Es la parte de la economía que se encarga de transformar 

materias primas y sem ielaborados en bienes de consumo o de capital. 

Sector Productivo Se entiende por sector product ivo al conjunto de activ idades 

económicas o rg anizadas q ue generan bienes y servicios mediante la 
transformación de recu rsos naturales, humanos, tecnológicos y financ ieros, 

con tr ibuyendo al crecimiento económico, la competitividad y la generac ión de 

empleo 

SECTUR: Secretaría de Turismo del Gobierno Federal de México. 

SEGOB: Secret aria de Gobernación. Dependencia del Gobierno Federa l de 

México. 

Semimanufacturados: Los semimanufacturados so n productos que se han 

procesado en parte, pero q ue aún no están terminados. Se uti lizan como 
componentes en la fabr icación de otros bienes o se venden como mercancías 
para ser procesadas por otros. 

SGM: Servicio Geológ ico Mexicano 

Servicios turísticos: Conjunto de act ividades, facil idades y recursos q ue 
sat isfacen las necesidades de los viajeros d uran te su estancia en un destino, 

como aloj amiento, transporte, alimentación, guía y act ividades recreativas 

Servicios turísticos de hospedaje: Son aquéllos que se prestan a t ravés de 

hoteles, moteles, albergues y demás est ablecimien tos de hospedaje, así como 

campamentos y paradores de casas rodantes que presten servic ios a tur ist as. 

Sistema Arrecifa! Artificial Sonorense (SAAS): Es un proyecto ecológico y 
turístico del Estado de Sonora, México, que consiste en la creación e instalación 
de arrecifes artificiales a lo largo de su litoral en el Gol fo de Ca lifornia 
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Sostenibilidad: Principio que busca eq uil ibrar el crecimiento económico, el 
bienestar social y la protección del med io ambiente, garantizando el 
aprovechamiento responsable de los recursos nat ura les para las generaciones 

futuras. 

Subasta inmobiliaria Venta pública en la q ue los bienes inmuebles se 

venden al mejor postor. 

Suites: Establecim ientos que ofrecen la renta de un idades de hospedaje, 
conformadas por una o más habitaciones, baño, estanc ia con o sin comedor y 

cocina. Ofrecen generalmente los servicios otorgados en un hotel como: servicio 

de camar istas, alimentos y bebidas, recepción, etc. 

Superficie: Medida del área total de un inmueble o terreno. 

T.· 

Tasación: Valoración oficial o part icular de un inmueble para determinar su 
precio de mercado. 

Tasas de ocupación: La tasa de ocupación de los alojam ien tos es un concepto 
basado en la oferta. Es un indicador importante a numerosos efectos. Facilita 

información sobre las d iferencias de uso entre los diversos t ipos de 
establec imientos de hospedaje y si se presenta en datos mensuales también 
ind ica la pauta estacional del uso de los alojamientos turísticos. 

Existen varios tipos de tasa de ocupación. Alg unas se re fieren a plazas-cama, 

mient ras que ot ras a habitaciones, viviendas, espacios de acampada y at raques. 

El número de plazas-cama ofertadas es el número de camas dispuestas en las 
habitaciones ofertadas, contabilizando una cama doble como dos plazas-cama. 

Tasa de Informalidad Laboral: Proporción de la población ocupada que 

comprende a la suma, sin duplicar, de los ocupados que son labora lmente 
vulnerables por la na turaleza de la unidad económica para la que trabaj an, con 
aquel los cuyo vínculo o dependencia laboral no es reconocido por su fuente de 

t rabajo. 

Temporada alta: Corresponde al periodo en el q ue se concent ran los turistas, su 
época de ocurrencia dependerá de l tipo de atract ivo turístico. 

Temporada baja: Corresponde al período en el que la afluencia de turistas 
dism inuye signi ficativamente. 

TIC (Tecnologías de la Información y Comunicación}: Conj unto de 
herramientas, recursos y servicios tecno lógicos como computadoras, redes, 

software, internet y sistemas de información q ue perm iten el procesamiento, 
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almacenamiento y transmisión eficiente de datos, optimizando la gestión 

pública y privada 

Título de propiedad: Documento que acred ita la propiedad legal de un 
inmueble. 

Tour: Es un recorrido o desplazamiento en donde el punto de sal ida y entrada se 
encue ntra dentro de una m isma localidad. 

Tramitología: Conjunto de procesos adm inist rativos y legales requeridos para 

formalizar negocios, obtener perm isos y cumplir con la regulac ión vigente. 

Transporte: Cant idad de Un idades: Número de vehículos, nave o aeronaves que 

posee el prestador de servicios tu ríst icos. 

Transporte turístico Es todo aq uel prest ador de servic io turíst ico 

lega lmente constituido q ue brinda a los t uristas nacionales e in ternacionales, 
desplazamiento dentro o fuera del país, traslados, excursiones, circuitos tu rísticos 

o alqui ler de vehículos con o sin chofer; por em presas de t ra nsporte turístico 
inscritas en el Regist ro Naciona l Turíst ico, con un idades de transporte 

debidamente autorizadas, y en la cua l le brinden comodidad, agilidad de 
movim iento, precio, rapidez y segur idad a los usuarios. 

Transporte turístico acuático: Son aquellas embarcaciones flotantes de 

propu lsión a motor y/o de construcción artesanal. que tienen por objeto 
interconectar cen t ros de interés turíst ico para posibilitar el d isfrute de at ract ivos 

turísticos capaces de recorrer océanos, mares, lagos y ríos, inscritas en e l Registro 

Nacional Turístico, aptas para transportar personas en embarcaciones 
debidamente autorizadas, y en la cua l le brinden comodidad, agi lidad de 

movimiento, precio, rapidez y segur idad a los usuarios. 

Transporte turístico aéreo: Son aquellas empresas dedicadas a interconectar 
centros de interés turíst ico para posibili tar el disfrute de at ract ivo tu ríst icos 
uti lizando aeronaves, entendiéndose por ést as, aquel las que puedan sustent arse 

en la at mósfera por reacción del aire y las cuales deben estar debidamente 
inscritas y autorizadas por el Regist ro Nacional Turístico y en las cuales br inden 

comodidad, ag ilidad de movimiento, precio, rapidez y segur idad a los usuarios. 

Transporte turístico terrestre: Son todas aquellas empresas dedicadas a 
interconectar centros de interés turístico y/o posibil itar el d isfrute de atractivos 
t uríst icos ut il izando vehículos terrestres de t racción a m otor, de remolques 

diseñados, para ser ut ilizados con fines de servic ios t urísticos o t ransporte de 

turistas e identificados con placas diferentes al servicio público. 
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Transporte: Cantidad de Unidades: Número de vehícu los, nave o aeronaves que 

posee el prestador de servicios turísticos. 

Turismo: Comprende las activ idades que realizan las personas durante sus viajes 
y estancias en lugares distintos al de su entorno habitual, por un período de 
tiempo consecutivo inferior a un año, con fines de ocio, y otros motivos no 

re lac ionados con el ejercicio de una actividad remunerada en el lugar visitado 

Turismo Azul: Es un modelo de turismo sostenib le que se enfoca en act ividades 
recrea t ivas en entornos acuáticos y costeros, como e l mar, ríos y lagos, con un 
enfoque en la conservac ión de los ecos istemas mar inos y el desarro llo de las 

comunidades locales. Este tipo de t urismo busca un equi librio ent re la act ividad 
turíst ica y la protección ambiental, min im izando el impacto negat ivo del turismo 
de "sol y playa" tradicional. 

Turismo al exterior (visitantes Internacionales de México al Exterior-Turista 
Internacional-Turismo al exterior): Un vis itante que permanece fuera de 

México, Lm a noche por lo menos, en un medio de alojamiento colectivo o privado. 

Turismo al interior (Visitantes Internacionales a México-Turista Internacional­

Turismo al interior): Un visitante que permanece al inter ior de México una 
noche por lo menos en un med io de alojamiento colect ivo o privado. 

Turismo de romance: Act ividad q ue combina el placer de viajar con la vivenc ia 
de una relac ión amorosa cent rada en la búsqueda de experiencias románticas 

durante el v iaje. 

Turismo de negocios/reuniones: Act ividad que consiste en viajar, genera lmente 
por placer complementario al trabajo, con e l propósito principal de atender 
dependencias, pretensiones, t ratados o actividades propias de una empresa o 

insti tución. 

Turismo emisor: Visitantes residen tes q ue viajan fuera de l terri tor io económico 
del país de referencia. 

Turismo fronterizo {visitantes internacionales a méxico-turista internacional­
turismo fronterizo): Un visitante q ue permanece en la fron tera de México una 

noche por lo menos en un medio de alojamiento colectivo o privado. 

Turismo fronterizo (visitantes internacionales de méxico al exterior-turista 
internacional-turismo fronterizo): Un visitante que permanece en la frontera de 
otros países con México, una noche por lo menos, en un medio de alojamiento 

colectivo o p rivado. 

Turismo interior: Incluye el turismo interno y el tu rismo receptor 
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Turismo internacional: Se compone de tu rismo receptor y tur ismo emisor. 

Turismo interno: Visitan tes residen tes que viajan dent ro del terr itorio económico 

del país de refe rencia. 

Turismo nacional: Incluye e l tu rismo in terno yel turismo emisor. 

Turista internacional (visitantes internacionales a méxico-turista 
internacional): Un v isitante que permanece una noche por lo menos en un 
med io de alojamiento colectivo o privado en México 

Turista internacional (visitantes internacionales de méxico al exterior-turista 
internacional): Un visi ta nte q ue permanece fuera de México, una noche por lo 
menos, en un medio de alojamiento colectivo o privado. 

Turistas: Visitantes que pernoctan en un medio de alojamiento colect ivo o 
privado en el lugar vis itado una noche por lo menos. 

Turistas internacionales: Turistas que pernoctan cuando menos una noche en 
el país visitado. 

Turistas no residentes en el país: Visitantes no residentes en el pa ís que 
permanecen en un med io de alojamiento colect ivo o pr ivado en el lugar v isitado 

una noche por lo menos. 

Turistas noche en cuartos de hotel: Se obtiene del registro diario del número 
de turistas que ocupan los cuartos del establecimiento, por su t iempo de 
estanc ia, (número de noches que pernoctan en el est ablecimiento) y se clasif ica 
según su lugar de procedencia, en residentes o no res identes. 

Turistas noche en unidades: Se obtiene del regist ro diario del número de 
tu ristas que ocupan las unidades del establecimiento, por su estancia (número 

de noches que pernoctan en e l est ablecimiento), clasificados también seg ún su 
lugar de procedencia, residentes o no residentes en el país 

Turismo Regional: Turismo Regiona l se define como el conjunto de actividades 
turíst icas que se desa rrol lan dentro de una región determ inada, aprovechando 
sus recursos na t urales, cu ltu rales, históricos y soc iales, con el fin de promover el 

desarrollo económico y socia l de las comunidades locales. 

Turismo Rural: Conjunto de activ idades turísticas que se real izan en el med io 
rural, ofreciendo al vis itante exper iencias autént icas de la vida en el campo y 

contri buyendo al b ienestar económico, socia l y ambienta l de las comunidades 
locales. 
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Turistas residentes en el país: Visitantes residentes en el país q ue permanecen 

en un medio de alojamiento colectivo o pr ivado en el lugar visitado una noche 
por lo menos. 

Turismo sostenible: Actividad turística que cons idera los impactos económicos, 

socia les y amb ienta les, buscando sat isfacer las necesidades de los visitantes y de 

las comunidades receptoras sin comprometer los recursos futuros. 

u .. 

UMA (Unidad de Medida y Actualización en México): Es una referenc ia 

económica que se uti liza para determ inar montos en pagos, m ultas y 

obligaciones en el sistema legal y admin ist ra t ivo. No es una moneda, si no una 

unidad de cuenta que se calcu la con base en el valor mensual publicado por el 

IN EGI, permitiendo actua lizar au tomát icamente los va lores establecidos en leyes 

y regla mentos para evit ar man ipulación o inflación. La UMA se emplea para 

ca lcular sanciones, créditos, cuotas y ot ros conceptos económicos, promoviendo 

la equidad, simplificación y ajuste de montos según la situación económica del 

país. 

Unidades Capacitadoras: .6sesorías, cáma ras e instituciones educativas 

autorízadas por la Secretaría y el Consejo, para brindar capaci tación, 

actual ización y profesiona lización a los asesores inmobil iarios, en conformidad 

con el programa estab lec ido. 

Unidades disponibles: Es el número de un idades que se encuentran en servicio. 

No contabil iza las unidades q ue por reparación o alguna otra causa estén fuera 

de servicio. 

Unidad Económica: Una unidad económica es una persona natural o jurídica 

que rea liza act ividades económicas y puede ser un est ab lecimiento fijo (tienda o 

fábrica), semifijo, una vivienda con actividad económica, o puestos móviles. 

Ta m bién se re fiere a las enti dades básicas de una economía, como em presas, 

hogares y gobiernos, que participan en la producción, co nsumo e intercambio. 

Entidad (instituc ión, empresa, negocio o persona) q ue se dedica a la producción 

de bienes, compra -venta de mercancías o prestación de servicios púb licos y 

privados. 

Unidades ocupadas: Registra el tot al de unidades que fu eron ocupadas durante 
e l mes, incluyendo cortesías, t anto por turistas nacionales como por extranjeros. 

Unidades promedio: Se refiere al número tota l de unidades disponibles durante 

e l período ent re el número de días 
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Unidades registradas: Número de un idades que reg ist ra e l esta blec imien to ante 

la SECTUR. 

V.· 

Variación Porcentual del PIB Industrial Especializado: Variación porcentua l 

anua l en el Producto Interno Bruto Indust rial Especial izado (considera 

fabricación de productos der ivados de petróleo y carbón, industria química, 

industria de plástico y del hule, fabricación de maquinaria y equipo, fabr icac ión 

de eq uipo computación, comun icación, medición y de ot ros eq uipos, 

componentes y accesorios electrónicos, entre ot ros). 

Viaje o visita: Todo desplazamiento fuera del entorno habi tual, y se refi ere a las 

actividades que el viajero real iza fuera de su lugar de res idencia habitual, desde 

e l momento de su salida hast a su reg reso (Nac iones Unidas, 1994). 

Villas y cabañas: Establecimientos conformados por varias unidades de 

hospedaje ais ladas, pero dentro de una misma área. Cada unidad de hospedaje 

cuenta con una o más habitaciones, baño, estancia, comedor y coc ineta con 

utensilios de cocina, se ofrece el servicio de cambio de blancos y limpieza de la 

unidad. Se ub ican generalmente en zonas de temperaturas bajas. 

Vinculación: Es la relac ión de intercambio y cooperación ent re las instituciones 

de educación superior o los centros e inst it uciones de invest igación y el sector 

productivo. Se lleva a cabo mediante una modalidad específica y se forma liza en 

convenios, contra tos o progra mas. 

Vinculación Académica-Productiva: Estra tegias que conecta n a estudiantes y 

egresados con el sector productivo para fortalecer com petencias labora les, 

fomentar el emprendimiento y aumentar la empleabil idad. 

Vinculación institucional: Mecanismo de colaboración entre dependencias 

g ubernamentales, instituciones educat ivas, organismos empresariales y 

sociedad c ivil para alcanzar objet ivos com unes en materia de desarro llo y 

competitividad. 

Visitante: Es toda persona q ue se desplaza a un lugar distinto a l de su en torno 

habi tual, por una duración inferior a doce meses, y cuya f inal idad pr incipal del 

v iaje noes la de ejercer una actividad q ue se remunere en e l lugar o pa ís visitado, 

según corresponda a un visitante interno o un vis itante internacional (Nac iones 

Unidas, 7994). 

Visitante del día (excursionista): Todo visitante q ue no pernocta en un medio 

de alojam iento colectivo o privado del lugar o país visi tado. 
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Visitantes internacionales: Toda persona q ue viaja por un periodo no superior a 
12 meses, a un país distinto de aquél en el que tiene su residencia habitual, pero 

fuera de su entorno hab itual,ycuyo motivo principal de la visita noesel de ejercer 

una actividad que se remunere en el país visi tado. 

Visitantes internacionales a México: Toda persona que viaja por un periodo no 
superior a 12 meses a México, teniendo su residencia hab itual en otro país, y cuyo 

mot ivo pri ncipal de la visi t a no es el de ejercer una actividad que se remunere en 

México. 

Visit antes internac ionales de México al exterior: Toda persona que viaja por un 

periodo no superior a 12 meses fue ra de México, ten iendo su residencia habitual 

en México, y cuyo motivo princ ipal de la visi t a no es el de ejercer una activ idad 

que se remunere en el ot ro país. 

Visitante del día (excursionista): Todo visitante que no pernocta en un medio 

de alojamiento colectivo o p rivado del luga r o país visi tado. 

Vivienda: Inmueble destinado a la habitación o residencia. 

Vendedor: Persona o entidad que transfiere la propiedad de un inmueble. 

z.-
Zona turística: Corresponde a un espacio físico de extensión variab le, con 

características fisiográficas homogéneas y que cuenta con una unidad 

pa isaj íst ica . En su interior se pueden agrupa r extensiones terri tori ales de menor 

tamaño, denominadas áreas turísticas. La Zona Turística debe contar con 

infraest ructura y servicios de comunicación ent re las áreas turísticas q ue la 

integran. 
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Siglas y Acrónimos 
A 

AFAC: Agenc ia Federal de Av iación Civil. Autoridad en materia de aviación en 
México. 

ATDT: Agencia de Transformación Dig ital y Te lecomun icaciones (ATDT). 

e 

CAMIMEX: Cámara Minera de tvléxico. 

CFE: Comisión Federal de Electric idad 

COECYT: Consejo Est atal de Ciencia y Tecnología. 

CSRB: Consejo Sonorense Regu lador del Baca nora. 

ENCRIG: Encuesta Nacional de Ca lidad Regula toria e Impacto Gubernamental 

en Empresas. 

ENCRIG: Encuesta Nacional de Calidad Regulatoria e Impacto Gubernamental 

en Empresas 

ICE: Índ ice de Competitividad Estata l. 

IMCO: Inst it uto Mexicano pa ra la Com pet itividad 

IMSS: Inst ituto Mexicano del Seguro Social. Principa l organismo de seg uridad 

socia l en el país. 

INEGI: Instituto Nacional de Estadist ica y Geografía. Encargado de p rod ucir 

inform ación est adística o ficial en México. 

LNETB: Ley Naciona l para Eliminar Trámites Burocráticos. 

o 

ODS: Objet ivos de Desarrollo Sostenib le 

OCDE: Organización para la Coope ración y Desarrol lo Económico 
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ODS: Observatorio Nacional d Mejora Regulator ia 

p 

PEO: Plan Estatal de Desarrol lo. 

PND: Plan Nacional de Desarrollo. 

5 

SARE: Sistema de Apertura Rápida de Empresas. 

SECTUR: Secretaría de Turismo del Gobierno Federal de Méx ico. 

SEGOB: Secretaría de Gobernación. Dependencia del Gobierno Federal de 

México. 

SGM: Servicio Geológico Mexicano. 

u 

UES: Universidad Estatal de Sonora 

UNISON: Universidad de Sonora . 

UTH: Universidad Tecnológica de Hermosillo. 

V 

VECS: Programa de Ventani lla de Construcción Si m pl ificada. 
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